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E yo el //(fol. 748 rª) sobredicho Francisco de Garay, escribano de Su Ma-
gestad Real y del número de Logroño, que a lo que de mí se hace mención con 
los dichos testigos presente fuy, pues se ve, de pedimiento del dicho Juan Mar-
tínez de Ugarte la fiz escribir fielmente registrado1625, e que en mi poder queda, 
y la signé y firmé en testimonio de verdad. Francisco de Garay.

[Provisión real]
En la villa de Simancas, a quatro días del mes de abril año del nacimiento 

de nuestro Señor Jesuchristo de mil y quinientos y setenta y un años, por parte 
de la Provincia de Guipúzcoa se presentó a mí Diego de Aya[la], tenedor del 
archibo rreal que está en la fortaleza de la dicha villa, una provisión rreal de Su 
Magestad, sellada con su sello rreal e librada por los señores presidente y oydo-
res de su Real Audiencia y Chancillería, y refrendada de Juan de Santisteban, 
su escribano de cámara, e señalada de otros oficiales, con un auto r[elaci]ón de 
escribano, según por ella parecía, su tenor de la qual es éste que se sigue:

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, //(fol. 748 vto.) [de 
las yslas de Canaria e Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde 
de Barcelona, señor de Vizcaia y de Molina, Duques de Atenas e de Neopatria, 
Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán,] Conde de 
Flandes y de Tirol. A vos Diego de Ayala, a cuio cargo están los registros del 
nuestro archivo de Simancas, salud y gracia. Sepades que Juan de Angulo, en 
nombre de la nuestra Provincia de Guipúzcoa, nos hizo relación por su peti-
ción que en la Corte y Chancillería, ante el presidente y oydores de la nuestra 
Audiencia, presentó diciendo que para presentar en el pleito que sus partes en 
la nuestra Audiencia trataban con Felipe de Murguía sobre ciertos derechos1626 
de aduana y sobre las otras causas y rrazones en el proceso contenidos, tenía 
necesidad y se entendía aprovechar del privilegio de las aduanas que1627 la di-
cha Provincia tenía de los Reyes nuestros progenitores, de gloriosa memoria, el 
qual, con la rrazón que sobre ello había, estaba en vuestro poder, suplicándonos 
le mandésemos dar nuestra provisión rreal para que diésedes a las dichas sus 
partes un traslado del dicho privillegio o de otra qualquiera rrazón que sobre 
ello se hallare, ansí en los libros de lo salvado como en otra qualquier manera, 

1625 El texto añade «Orezona».
1626 El texto dice en su lugar «de derechos».
1627 El texto dice en su lugar «de»
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para lo presentar en la dicha nuestra Audiencia, o como la nuestra merced 
fuese. Lo qual visto por los dichos nuestro presidente y oydores fue acordado 
que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón, e nos 
tobímoslo por bien. Por que vos mandamos que luego que con //(fol. 749 rº) ella 
por parte de la dicha Provincia de Guipúzcoa fuéredes requerido, buscad en los 
dichos archivos el dicho previllegio o rrazón que de suso se hace mención, si es-
crito si limpio, en manera que haga fe, haced sacar un traslado y, en la manera 
que lo acostumbrais darlo, dar y entregar a la parte de la dicha Provincia para 
que lo presente en la dicha nuestra Audiencia [para] el dicho pleito, pagando 
los derechos que huviéredes de haver, siendo primeramente para lo ver y sacar, 
corregir [y] concertar, citada la parte del dicho Felipe de Murguía. Al qual 
mandamos que dentro de tercero día primero seguiente después que a su parte 
fuere notificado vaia a lo veer corregir y concertar. Y si fuere, lo corregid en su 
presencia. [Don]de no, en su ausencia y ante testigos, constándoos de la dicha 
notificación. Y no fagades ende al, so pena de la nuestra merced e de diez mil 
maravedís para la nuestra cámara. So la qual mandamos a qualquier escriba-
no público que para ello fuere llamado que dé testimonio signado con su signo 
por que nos sepamos cómo se cumple nuestro mandado. Dada en Valladolid, a 
veinte y quatro días del mes de noviembre de mil y quinientos setenta y dos años. 
Yo Juan de Santisteban, escribano de cámara //(fol. 749 vto.) de la Audiencia de Su 
Magestad Real, la fice escribir por su mandado, con acuerdo de los oydores de 
su Audiencia. El Lizenciado Santa Cruz, Chanciller. El Lizenciado Don Pedro 
de Castilla. El Lizenciado Luis Tello Maldonado. El Lizenciado A[lons]o Mar-
tínez Espadero. Registrada, Martín Ruiz de Mitarte.

En la villa de Valladolid, a veinte y siete días del mes de enero año del 
nacimiento de nuestro Salbador Jesuchristo de mil y quinientos setenta y un 
años, de pedimiento de la parte de la Provincia de Guipúzcoa yo Antonio de 
Luscando, escribano de Su Magestad, ley y notifiqué esta carta y provisión rreal 
a Juan [Cid], procurador del número que dixo ser de Felipe de Murguía en la 
Chancillería Real que reside en la dicha villa de Valladolid, y le requerí para que 
fuese o embiase dentro del término en la dicha rreal provisión contenido, al ar-
chivo de Simancas, al ver sacar y concertar las escrituras de que en ellas se hace 
mención, si biese que le combenía. El qual dixo se notificase y hiciese saver a su 
parte para el dicho efecto, con protextación que lo que de otra manera se sacare 
sea ninguno. Fueron testigos: Marcos de Ernialde y Ramón de Munar, estantes 
en la dicha villa de Valladolid. Y en fe de ello yo el //(fol. 750 rº) dicho escribano 
fice aquí éste mío signo, en testimonio de verdad. Antonio de Luscando.

En la villa de Simancas, a quatro días del mes de abril de mil quinientos 
y setenta y un años, yo Miguel de Castro, escribano de Su Magestad y oficial 
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de su rreal archivo que está en la fortaleza de la dicha villa, de pedimiento de la 
parte de la dicha Provincia de Guipúzcoa ley y notifiqué esta provisión de Su 
Magestad de suso contenida a Diego de Ayala, tenedor del dicho archivo, para 
el efecto en ella contenido. El qual, haviéndola visto y entendido, dixo que la 
obedecía y obedeció con el acatamiento devido y que estaba presto de cumplir 
lo que por ella Su Magestad manda. En fe de lo qual fice aquí este mi signo, en 
testimonio de verdad. Miguel de Castro.

Y presentada la dicha provisión rreal de suso contenida y por mí el dicho 
Diego de Ayala obedecida con el acatamiento devido, en cumplimiento de ella 
hice abrir y abrí el dicho rreal archivo para buscar el dicho privilegio y rrazón 
que por ella se mandaba, el qual se buscó en la cámara alta del dicho archivo, 
donde están los libros de las Contaduría Mayor[es] de Su Magestad, y es un 
cajón de la dicha cámara intitulado «V», en que están los libros de la Conta//(fol. 

750 vto.)duría Mayor del tiempo de los Reyes Don Juan y Don Enrrique, de glorio-
sa memoria, en uno con ellos, de pliego dorado intitulado «Situado y salvado», 
en relación entre otras mercedes que en el dicho libro están asentadas, [y] se 
sacó la rrazón de la franqueza de la dicha Provincia de Guipúzcoa en el asiento 
de1628 la renta de los diezmos y aduanas de los tres Obispados de Calahorra, 
Osma y Ziguenza, asenta[da] en relación y forma, del tenor siguiente:

Diezmos y aduanas. Calahorra. Osma. Ziguenza.
Los diezmos y aduanas de los Obispados de Calahorra, Osma y Ziguenza.
Las villas y lugares de la tierra de Guipúzcoa tienen del Rey por merced 

en cada un año, para siempre jamás, que no paguen aduanas de las vituallas 
que traen y tragieren para su proveimiento de la dicha tierra y de los moradores 
de ella, y que no sea puesta aduana en la dicha tierra ni pague derecho alguno 
por rrazón de la dicha aduana. La qual merced es fecha año de mil y quatro-
cientos y ocho años. //

(fol. 751 rº) La qual dicha rrazón de suso contenida yo el dicho Diego de 
Ayala fice sacar del dicho libro de «Salvado» y de la forma y manera que en él 
está asentada, y la correjí y concerté en presencia de Miguel de Castro, escriba-
no de Su Magestad y oficial del dicho rreal archibo, por cuia mayo fue sacada. 
Y ba escripta y verdadera, y todo escrito en tres foxas de dos pliegos de papel 
con ésta en que va mi firma, y rubricadas de mi señal. En fe de lo qual dí esta 
firmada de mi nombre. Fecha en la dicha villa de Simancas, dicho día quatro del 
mes de abril de mil y quinientos setenta y un años. Diego de Ayala.

* * *
1628 El texto repite «de».
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2681629. [1572, Mayo 23. Madrid. Real provisión ordenando la libre saca de pan de los pueblos 
de la Provincia, del muelle de San Sebastián. Inserta ley real dando libertad de saca a to-
dos los pueblos del reino, y notificaciones a las autoridades de San Sebastián]

 Publ.
 BANÚS Y AGUIRRE, José Luis BANÚS Y AGUIRRE en «Documentos referentes a San 

Sebastián incluídos en el «Libro Becerro de Guipúzcoa»», Boletín de Estudios Históricos 
sobre San Sebastián, 20 (1986), doc. 3, pp. 92-96.

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen-
cia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de 
Canaria e Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, [Conde de Barcelona, 
señor de Vizcaia y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Archiduque de 
Austria,] Duque [de Borgoña, de Brabante y] de Milán, [Conde de Flandes y 
de Tirol]. A todos los corregidores, asistentes, governadores, alcaldes mayores 
[y] or//(fol. 751 vto.)dinarios, y otros jueces [y] justicias qualesquier, ansí de la 
Provincia de Guipúzcoa como de todas las otras ciudades, villas y lugares de los 
nuestros rregnos y señoríos, y a cada uno y qualquier de vos en vuestros lugares 
y jurisdiciones a quien esta nuestra carta fuere mostrada, salud y gracia. Sepades 
que Pedro de Calderón, en nombre de la dicha Provincia de Guipúzcoa, nos hizo 
relación diciendo que los alcaldes de la villa de San Sebastián impedían a los ve-
cinos y naturales de la dicha Provincia que vivían fuera de la dicha villa que no 
comprasen ni llevasen trigo y cebada de la que benía a la dicha villa y puerto de 
ella1630 de Francia, y sobre ello les hacían molestias y vexaciones. Por ende, que 
nos suplicaba le mandásemos dar esta nuestra carta y provisión, inserta en ella 
la ley [que] acerca de lo susodicho disponía para que fuese guardada, cumplida 
y executada [o] como la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro 
Consejo, por quanto entre las leyes de nuestros rreynos hay una que cerca de lo 
susodicho disponía, y el tenor es el siguiente:

Porque igualmente devemos proveer a las nuestras ciudades, villas y lu-
gares de los nuestros rreynos y señoríos por que no reciban agravios, ordenamos 
y mandamos que no se pueda vedar //(fol. 752 rº) la saca de pan y otras viandas en 
ninguna nin alguna ciudad1631, villa y lugar de los dichos nuestros rreynos, ansí 

1629 José Luis BANÚS, dice en su lugar «264».
1630 El texto añade «y».
1631 El texto dice en su lugar «en ninguna manera alguna salgan la ciudad».
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[en lo] realengo como en los señoríos. Y mandamos que libremente se pueda 
sacar el pan y viandas, y saquen de un lugar a otro dentro del rreyno, y que la 
saca sea común en todos los nuestros rreynos, y que ninguno tenga poder de la 
vedar sin especial licencia e mandado nuestro. Y mandamos que si algún veda-
miento se ofrece fecho en algunos nuestros lugares, que la justicia y rregidores 
y oficiales por quien fue[re] fecho pierdan, por el mesmo hecho, los oficios que 
de nos tubieren. Y si el dicho bedamiento fue[re] fecho en alguno o algunos 
lugares de señorío o abadengo, que el concejo y rregidores y justicias de los 
tales lugares por lo hacer incurran en pena de cinquenta mil maravedís para la 
nuestra cámara y fisco, y el señor que fuere del tal lugar o prelado que tubiere 
la jurisdición de el por quien fuere dado lugar al tal vedamiento pierda todos 
y qualesquier maravedís, así de juro de heredad como de merced de por vida o 
en otra qualquier manera que haya y tenga de mí. Los quales de mí, dende en 
adelante, no les sean librados y queden por consumidos en mis libros. 

Fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha razón, e nos tubímoslo por //(fol. 752 vto.) bien. Por que vos mandamos que, 
luego que con ella fuéredes requerido y ve[a]des la dicha ley que de suso va 
incorporada1632, la guardeis y cumplais y executeis, [y agais guardar y cumplir 
y ejecutar] en todo y por todo, según y como en ella se contiene, y contra el 
tenor y forma de ella ni de lo en ella contenido no vaiais ni paseis, ni consintais 
ir ni pasar por alguna manera, so las penas en la dicha ley contenidas, y más de 
la mi merced y de diez mil maravedís para la nuestra cámara. So la qual dicha 
pena mandamos a qualquier escribano público que para esto fuere llamado que 
dé, ende al que vos la mostrare, testimonio signado con su signo por que nos 
sepamos en cómo se cumple nuestro mandado. Dada en Madrid, a tres días del 
mes de mayo de mil y quinientos y setenta y dos años. El Doctor Durango. El 
Lizenziado Fuenmayor. El Lizenciado Juan Tomás. El Lizenciado Contreras. El 
Lizenziado Rodrigo Vázquez y Arce. Yo Pedro de Mármol, escribano de cámara 
de su católica Magestad, la fice escribir por su mandado con acuerdo de los del 
su Consejo. Registrada. Jorge de Olalde Vergara, por Chanciller. Jorge de Olalde 
Vergara.

En el lugar del Pasage, término y jurisdición de la villa de San Sebastián, 
a seis días del mes de junio, año del Señor de mil y quinientos y setenta y dos 
años, //(fol. 753 rº) de pedimiento de Bartolomé de Ydiacaiz, diputado de esta Muy 
Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, yo Nicolás de Arizaga, escribano de 
Su Magestad y del número de la villa de Azcoytia, ante testigos, ley y notifiqué 

1632 El texto añade «y».
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la provisión rreal de Su Magestad de esta otra parte a los señores Lizenciado 
Hercilla, alcalde ordinario de la dicha villa de San Ssevastián, y Sebastián de 
Labastida, jurado, y Andrés de Plazaola y Miguel de la Parada, rregidores de 
la dicha villa, en sus propias personas, como maior parte del rregimiento de la 
dicha villa. Los quales digeron que lo oían y se notifique a los oficiales1633 de la 
dicha villa y regimiento, de la que se hace consina. Y pidieron traslado, y se les 
dio por mí el escribano. A lo qual fueron testigos: el Bachiller Urtarte, presbí-
tero, y Luis de Ybarra y Antonio de Yrigoyen, vecinos de la dicha villa de San 
Sebastián. E por ende fice aquí este mi signo, en testimonio de verdad. Nicolás 
de Arizaga.

Después de lo susodicho, en el dicho lugar del Pasage, jurisdición de la 
dicha villa de San Sebastián, a diez y ocho días del mes de junio y año susodicho 
yo el dicho Nicolás de Arizaga, escribano de Su Magestad y del número de la 
dicha villa de Azcoytia, ante los testigos de iuso escritos, ley y notifiqué la di-
cha provisión rreal de Su Magestad a //(fol. 753 vto.) Miguel de Blancaflor, alcalde 
ordinario de la dicha villa de San Sebastián y su jurisdición, en su propia perso-
na. El qual, sobre haver obedecido la dicha provisión con devido acatamiento, 
dixo que la oía y que la relación fecha a Su Magestad y a los señores de su Real 
Consejo por parte de la dicha Provincia de Guipúzcoa es siniestra, porque los 
alcaldes de la dicha villa de San Sebastián, en lo que toca al uso de los mante-
nimientos que a la dicha villa bienen, hacen o cumplen lo que Su Magestad, por 
las ordenanzas de la dicha villa por Su Magestad confirmadas, les es mandado y 
por otras sentencias y cartas y executorias que la dicha villa tiene, porque com-
biene que la dicha villa siempre esté bien proveida de mantenimientos y viandas 
más que otra villa de la Provincia de Guipúzcoa, por ser la dicha villa fuerte y 
Su Magestad expresamente tiene mandado y es su voluntad que de la dicha villa 
no salgan ningunos mantenimientos. Y así los dichos alcaldes, como criados de 
Su Magestad y su justicia, están obligados a cumplir esto como Su Magestad 
lo manda. Y que sobre esto los dichos alcaldes allegarían de su derecho y jus-
ticia, como más largamente [dice, ante] Su Magestad y ante los señores del su 
Consejo donde se [e]mana, sobre la dicha provisión. De lo qual pidió traslado, 
y yo el dicho escribano le provey de él. A lo que fueron pre//(fol. 754 rº)sentes [por 
testigos:] Martín de Arbelaiz y Luis de Lizarza, vecinos de la dicha villa de San 
Sebastián. Y por ende yo el dicho Nicolás de Arizaga, escribano, fice aquí mi 
signo, en testimonio de verdad. Nicolás de Arizaga.

* * *

1633 El texto dice en su lugar «a las en día».
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269. [1571, Julio 2. Madrid. Real provisión por la que se manda al Corregidor de la Provincia 
quite los procuradores de número que ha puesto en su Audiencia]

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los [Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de 
Canaria e Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde de Barcelona, 
señor de Vizcaia y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán,] Conde de Flandes y de 
Tirol. A vos el Corregidor de la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de 
Guipúzcoa, salud y gracia. Sepades que Pedro Calderón, en nombre de la dicha 
Provincia, nos hizo relación que, habiendo siempre usado y acostumbrado en su 
Audiencia y juzgado no haver número de procuradores sino que cada uno tenga 
libertad para poder usar el dicho oficio, agora, de pocos días a esta parte, havía-
des mandado que [en] la dicha Audiencia y juzgado pudiese1634 haver número 
de procuradores del número y que ellos y no otros algunos pudiesen solicitar e 
entender en los pleitos y causas, porque por sus personas no lo pudiesen hacer. 
Lo qual1635 era novedad y de ello recibía daño la dicha Provincia, y se alargaba 
el expediente de los negocios y a los litigantes causaban más costas e gastos, //
(fol. 754 vto.) suplicándonos mandásemos dar nuestra carta y provisión, para que 
no hiciése[des] novedad en ello, a vos el dicho Corregidor, [y] suspendiese que 
cada uno pudiese ser procurador en su pleito, no teniendo legítimo impedimen-
to, y no huviese el dicho número de procuradores, como siempre havía usado y 
acostumbrado, e que sobre ello proveiésemos como la nuestra merced [fuese]. 
Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que nos devíamos man-
dar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón, y nos tobímoslo por bien. 
Por que vos mandamos [que], según que con ella fuéredes requerido, quiteis e 
hagais quitar el dicho número de procuradores que en el dicho juzgado haveis 
puesto e criado, e dexeis y consintais a todas e qualesquier personas de enten-
der y solicitar y usar de oficio de procurador en ese dicho juzgado, no teniendo 
puesto impedimento para ello. E no fagades ende al, so pena de la nuestra mer-
ced e de veinte mil maravedís para la nuestra cámara. Dada en Madrid, a dos 
días del mes de jullio de mil e quinientos setenta y un años. Don Carlos Seguin. 
El Doctor Diego Gasca. El Lizenciado Fue[n]mayor. El Lizenciado Juan Tomás. 
El Lizenciado Contreras. Yo Domingo de Zabala, escribano de cámara de Su 

1634 El texto dice en su lugar «no».
1635 El texto añade «y».
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Magestad, la fice escribir por su mandado, con acuerdo de los del su Consejo. 
Registrada. Jorge de Olalde Ver//(fol. 755 rº)gara por Chanciller. Jorge de Olalde 
Vergara.

* * *

270. [1572, Junio 14. Madrid. Real provisión reconociendo el derecho de la Provincia a no 
contribuir en el reparo de los puentes y pontones del reino, al hacerse cargo de los que 
había en ella]

 Recopilación de Leyes y Ordenanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1583) del 
Licenciado Zandategui y Luis Cruzat, Publ. San Sebastián, Diputación Foral de Guipúz-
coa, 1983, Tít. XVIII, Ley 7.

 Nueva Recopilación de los Fueros, Privilegios, Buenos Usos y Costumbres, Leyes y Or-
denanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1696), Publ. San Sebastián: Fundación 
para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia (FEDHAV), 2014, Tít. 
XVIII, Cap. 9 [Textos Jurídicos de Vasconia. Gipuzkoa, 3].

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, [de las yslas de 
Canaria e Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde de Barcelona, 
señor de Vizcaia y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán,] Conde de Flandes y de 
Tirol. A vos el mi Alcalde mayor del Adelantamiento del partido de Burgos, sa-
lud y gracia. Sepades que Pedro Calderón, en nombre de la nuestra Muy Noble 
y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, nos hizo relación diciendo que a su noticia 
havía benido que en el repartimiento que por nos se havía mandado hacer para 
los gastos de la puente de Lerma havíades repartido a la dicha Provincia setenta 
y cinco ducados, del qual dicho repartimiento la dicha Provincia recibía notorio 
agravio y dapño y le devíamos dar por ninguno en quanto a ella tocaba, porque, 
como era notorio, en la dicha Provincia havía más puentes y pontones y calza-
das que en ninguna otra parte de estos nuestros rreynos, porque la tierra de la 
dicha Provincia era de manera que no se podían andar ni caminar por ellas si 
no era por calzadas, ni havía paso de unos lugares a otros si no se hiciesen //(fol. 

755 vto.) las dichas puentes y pontones, [por] lo qual se hacía en cada un año mui 
grandes gastos, y en ellos solamente contribuía la dicha Provincia y vecinos de 
ella y non otra ninguna parte ni pueblo. Y demás de lo susodicho, como era la 
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dicha Provincia frontera de los rreynos de Francia y Ynglaterra, por mar y por 
tierra, tenía necesidad de mucha fábrica y fortificación de los muelles y puertos, 
y1636 en las murallas y cercas de las villas que están en las fronteras y lugares 
marítimos, en lo qual ansí mismo hacen eccesibos gastos, y a causa de ellos 
los concejos y vecinos estaban tan fatigados y gastados que aún no bastaban a 
pagarlos. Y si ahora, demás de aquello, deviesen de contribuir en los gastos de 
la dicha puente y de otras que de la misma manera se le pidirían, no podrían 
sufrir lo uno y lo otro, mayormente que en tiempo de guerra los vecinos de la 
dicha Provincia hacen mui grandes gastos, ansí en la gente que se lebanta por 
los llamamientos que nos y el Capitán General de la dicha Provincia les hacía-
mos para ir contra los enemigos, como en la guarda y vela y centinellas de los 
pueblos marítimos y de frontera y pasos ordinarios. Y teniendo consideración 
a lo susodicho, haviendo repartido a la dicha Provincia //(fol. 756 rº) ciertas quan-
tías de maravedís para las puentes de Quintana y Logroño, que estaban mucho 
más cercanas a la dicha Provincia y eran más necesarias para el paso y trato y 
comercio de la dicha Provincia, y eran obra de maiores gastos1637, por los del 
nuestro Consejo se rebocaron los dichos repartimientos respecto de la dicha 
Provincia, y havíamos mandado que [no] contribuiesen [en] ellos, y ansí1638 
ninguna cosa habían pagado para las dichas puentes ni para otras ningunas1639 
fuera de la dicha Provincia. Y la dicha puente de Lerma estaba más de quarenta 
leguas apartada de la dicha Provincia y en parte mui poco frecuentada por los 
vecinos de ella. Y ansí, no devían contribuir en el dicho repartimiento. Supli-
cándonos le mandásemos rebocar en quanto tocaba a la dicha Provincia, o como 
la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo fue acordado 
que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón, e nos 
tubímoslo por bien. Por la qual vos mandamos que agora ni de aquí adelante 
no cobreis ni consintades cobrar de la dicha Provincia de Guipúzcoa los setenta 
y cinco ducados que le partistes para la obra de la dicha puente de Lerma, los 
quales repartais entre el concejo de la dicha villa de Lerma y [el] Conde de ella, 
sin repartir cosa alguna a la //(fol. 756 vto.) dicha Provincia. Y no fagades ende al, 
so pena de la nuestra merced y de diez mil maravedís para la nuestra cámara. 
Dada en Madrid, a catorce días del mes de junio de mil y quinientos setenta y 
dos años. El Doctor Diego Gasca. El Doctor Durango. El Lizenciado Fue[n]-
mayor. El Lizenciado Don Antonio Padilla. El Doctor Francisco de Villafanes. 
El Doctor Francisco de Avedillo. Yo Juan Fernández de Herrera, escribano de 

1636 El texto dice en su lugar «ni».
1637 El texto añade «y».
1638 El texto dice en su lugar «y a ningún y a».
1639 El texto dice en su lugar «márgenes».
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cámara de Su Magestad, la fice escribir por su mandado con acuerdo de los 
del su Consejo. Registrada. Jorge de Olalde Vergara, por Chanciller. Jorge de 
Olalde Vergara. 

* * *

271. [1573, Agosto 11. Madrid. Real provisión, insistiendo en que no se reparta a la Provincia 
los gastos derivados del reparo de puentes y pontones del reino]

 Recopilación de Leyes y Ordenanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1583) del 
Licenciado Zandategui y Luis Cruzat, Publ. San Sebastián, Diputación Foral de Guipúz-
coa, 1983, Tít. XVIII, Ley 7 (dice día 12).

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, [de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de 
Canaria e Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde de Barcelona, 
señor de Vizcaia y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán,] Conde de Flandes y de 
Tirol. A vos el Alcalde mayor del Adelantamiento del partido de Burgos, salud 
y gracia. Sepades que Pedro Calderón, en nombre de la nuestra Muy Noble y 
Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, nos hizo relación diciendo que a su noticia 
había benido que en el repartimiento que por urgencia mandó hacer para //(fol. 

757 rº) los gastos de la puente de Lerma havíades repartido a la dicha Provincia 
setenta y cinco ducados, del qual dicho repartimiento la dicha Provincia recibía 
notorio agravio y dapño y le devíamos dar por ninguno en quanto a ella tocaba, 
porque, como era notorio, en la dicha Provincia había más puentes y pontones 
y calzadas que en ninguna otra parte de estos nuestros rreynos, porque la tierra 
de la dicha Provincia era de manera que no se podían andar ni caminar por ella 
si no era por calzadas, ni habría paso de unos lugares a otros si no se hiciesen 
las dichas puentes y pontones, en lo qual se hacían en cada un año mui grandes 
gastos, y en ellos solamente contribuía la dicha Provincia y vecinos de ella y 
no otra ninguna parte ni pueblo. [Y demás de lo susodicho, como era la dicha 
Provincia frontera de los rreynos] de Francia y Ynglaterra, por mar y por tie-
rra, tienen necesidad de mucha fábrica y fortificación en los muelles y puertos, 
[y] en las murallas y cercas de las villas que están en las fronteras y lugares 
marítimos, en lo qual ansí mismo hacen eccesibos gastos, y a causa de ello los 
vecinos y concejos estaban tan fatigados y gastados que aún no bastaban a pa-
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garlos. Y si agora, demás de aquello, hobiesen de contribuir en los gastos de la 
dicha puente y de otras que de la misma manera se le pidirían, no //(fol. 757 vto.) 
podrían sufrir lo uno y lo otro, mayormente que en tiempo de guerra los vecinos 
de la dicha Provincia hacen mui grandes gastos, ansí en la gente que se lebanta 
por los llamamientos que nos y el Capitán General de la dicha Provincia [les] 
hacíamos para ir contra los enemigos, como en la guarda y vela y centinellas 
de los pueblos marítimos, así de frontera y pasos ordinarios. Y teniendo consi-
deración a lo susodicho, haviendo repartido a la dicha Provincia ciertas quan-
tías de maravedís para las puentes de Quintana y Logroño, que estaban mucho 
más cercanas a la dicha Provincia y eran más necesarias para el paso y trato y 
comercio de la dicha Provincia, y eran obras de mayores gastos1640, por los del 
nuestro Consejo se rebocaron los [dichos] repartimientos respecto de la dicha 
Provincia, y habíamos mandado que no contribuiesen en ellos, y ansí ninguna 
cosa habían pagado para las dichas puentes ni para otras ningunas fuera de la 
dicha Provincia, y la dicha puente de Lerma estaba a más de quarenta leguas 
apartada de la dicha Provincia y en parte mui poco frecuentada por los vecinos 
de ella. Y ansí, no devíamos contribuir en el dicho repartimiento. Suplicándonos 
le mandásemos rebocar en quanto tocaba a la dicha Provincia, o como la nuestra 
merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo fue acor//(fol. 758 rº)dado 
que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón, e nos 
tubímoslo por bien. Por la qual vos mandamos que agora ni de aquí adelante 
no cobreis ni consintais cobrar de la dicha Provincia de Guipúzcoa los setenta 
y cinco ducados que le repartistes para la obra de la dicha puente de Lerma, los 
quales repartais entre el concejo de la dicha villa de Lerma y [el] Conde de ella, 
sin repartir cosa alguna a la dicha Provincia. E no fagades ende al, so pena de 
la nuestra merced y de diez mil maravedís para la nuestra cámara. So la qual 
dicha pena mandamos a qualquier escribano público que vos la notifique y dé 
testimonio de ello, por que nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado. 
Dada en Madrid, a once días del mes de agosto de mil y quinientos setenta y tres 
años. Episcopus Segoviensis. El Lizenciado Pedro Gasca. El Doctor Francisco 
de Avedillo. El Doctor Aguilera. El Lizenciado Cobarrubias. Yo Domingo de 
Zabala, escribano de cámara de Su Magestad, la fice escribir por su mandado 
con acuerdo de los del su Consejo. Registrada. Jorge de Olalde Vergara, por 
Chanciller. Jorge de Olalde Vergara. 

* * *

1640 El texto añade «y».
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272. [1573, Enero 29. Madrid. Real provisión para que en adelante no se elija alcalde ordi-
nario ni de la Hermandad que no sepa leer ni escribir. Acompaña notificación a la Junta 
y al Corregidor]

 Nueva Recopilación de los Fueros, Privilegios, Buenos Usos y Costumbres, Leyes y Or-
denanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1696), Publ. San Sebastián: Fundación 
para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia (FEDHAV), 2014, Tít. 
III, Cap. 20 [Textos Jurídicos de Vasconia. Gipuzkoa, 3]

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de //(fol. 758 vto.) León, de 
Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, [de Cerdeña,] de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, [de 
las yslas de Canaria e Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde 
de Barcelona, señor de Vizcaia y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, 
Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán,] Conde de 
Flandes y de Tirol. A vos el que es o fuere nuestro Corregidor o juez de residen-
cia de la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, y concejo, 
justicia y rregidores, caballeros, escuderos, oficiales, homes hijosdalgo de las 
villas de la dicha Provincia, y a cada uno de vos, salud y gracia. Sepades que 
Pedro Calderón, en nombre de la dicha Provincia, nos hizo relación deciendo 
que, vistos y entendidos los muchos dapños y incombenientes que se habían 
ofrecido y ofrecían de que en las villas y lugares de la dicha Provincia huviese 
avido alcaldes ordinarios y de Hermandad que no sabían leer y escribir, se había 
acordado y ordenado por Junta General, con mucho acuerdo y deliberación, que 
de aquí adelante en las villas y lugares de la dicha Provincia ninguna persona 
pudiese ser nombrado ni elegido por tal alcalde ordinario ni [de] Hermandad de 
ninguna villa ni lugar si no fuese persona háville y que supiese leer y escribir, 
suplicándonos mandásemos confirmar el dicho acuerdo y deliberación, atento 
que era muy útil y necesario, o como la nuestra merced fuese. Sobre lo qual por 
una nuestra carta os huvi//(fol. 759 rº)mos mandado que, juntados en Junta General 
de esa dicha Provincia, platicásedes y confiriésedes cerca de lo contenido en 
el dicho acuerdo, y si era útil y provecho[so] y combenía que se guardase [o] 
que no se usase de ello, y por qué causa y razón, y recibiésedes qual[es]quier 
contradiciones que cerca de ello huviesen, y llamadas las partes a quien tocare 
huviésedes información acerca de lo en él contenido. La qual, con la resolución 
que tomásedes y contradiciones que hubiese la dicha Junta, la embiásedes ante 
los del nuestro Consejo para que, vista [aquel]la, proveiesen lo que combiniese. 
En cumplimiento de lo qual hicistes las diligencias y las embiastes como vos 
fue mandado. Y visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos 
mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, y nos tubímoslo por 
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bien. Por la qual vos mandamos que agora y de aquí adelante quando hiciéredes 
elecció[n] de los oficios de los concejos de las dichas villas proveais de manera 
que los alcaldes ordinarios y de la Hermandad que se eligiesen en las dichas 
villas de esa Provincia que tubieren mero mixto imperio sepan leer y escribir, y 
no se elijan para los tales oficios los que no lo supieren. Y los unos ni los otros 
//(fol. 759 vto.) no fagades ende al, so pena de la nuestra merced e de diez mil ma-
ravedís para la nuestra cámara. Dada en Madrid, a veinte y nueve días del mes 
de enero de mil y quinientos y setenta y tres años. D. Episcopus Segoviensis. 
El Lizenciado (***). El Lizenciado Contreras. El Doctor Luis de Molinas. El 
Doctor Aguilera. Yo Domingo de Zabalo, escribano de cámara de Su Magestad, 
la fice escribir por su mandado, con acuerdo de los del su Consejo. Registrada. 
Jorge de Olalde Vergara, por Chanciller. Jorge de Olalde Vergara.

En la villa de Azpeitia, a siete días del mes de abril de mil y quinientos y 
setenta y tres años, yo Pedro de Ynarra, escribano de Su Magestad y del número 
de la villa de Vergara y escribano de Juntas de la Muy Noble y Muy Leal Provin-
cia de Guipúzcoa, ley y notifiqué esta provisión rreal de Su Magestad a la Junta 
de la dicha Provincia de Guipúzcoa y procuradores de los caballeros hijosdalgo 
de ella, que están juntos en la dicha villa en Junta General, [y] al1641 señor Doctor 
Peralta, Corregidor de la dicha Provincia por Su Magestad, para que la guarden 
y cumplan, y hagan guardar y cumplir y executar. Los dichos señores Corre-
gidor, Junta y procura//(fol. 760 rº)dores digeron que obedecían y obedecieron la 
dicha provisión rreal y mandaban y mandaron guardar y cumplir y executar. [Y] 
para su mejor execución, los procuradores de las villas y alcaldías de la dicha 
Provincia que residen en esta Junta lleven a sus villas y alcaldías de la dicha 
Provincia sendos traslados signados de la dicha provisión rreal y este auto y lo 
entreguen a sus concejos para que lo guarden y cumplan. Testigos: Esteban de 
Arriaran y Juanes de Goytia y Francisco de Yarza, vecinos de la dicha villa. Y 
en fe y testimonio de ello yo el dicho escribano fice aquí mi signo, en testimonio 
de verdad. Pedro de Ynarra.

* * *

273. [1574, Septiembre 23. Madrid. Real provisión para que en materia de reparo de caminos, 
calzadas, puentes y pontones se cumplan las disposiciones que aprobasen las Juntas sin 
embargo de apelación. Acompaña los autos de notificación]

 Recopilación de Leyes y Ordenanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1583) del 
Licenciado Zandategui y Luis Cruzat, Publ. San Sebastián, Diputación Foral de Guipúz-
coa, 1983, Tít. XXIII, Ley 1 (dice día 13).

1641 El texto dice en su lugar «el».
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 Nueva Recopilación de los Fueros, Privilegios, Buenos Usos y Costumbres, Leyes y Or-
denanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1696), Publ. San Sebastián: Fundación 
para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia (FEDHAV), 2014, Tít. 
XXIII, Cap. 1 (dice día 22) [Textos Jurídicos de Vasconia. Gipuzkoa, 3].

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Nabarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Zerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, [de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de Ca-
naria e Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde de Barcelona, señor 
de Vizcaia y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Archiduque de Aus-
tria,] Duque [de Borgoña, de Brabante y] de Milán, Conde de Flandes y de Tirol. 
A1642 vos los concejos, alcaldes, prevostes, merinos, fieles, rregidores, jurados, 
escuderos, fijosdalgo de las villas y lugares y personas singulares de la nuestra 
Noble y Leal Provincia de Guipúzcoa, salud y gracia. Sepades que por parte //
(fol. 760 vto.) de la Junta y procuradores de la dicha Provincia nos fue fecha relación 
por su petición deciendo [que] a cabsa que en la dicha Provincia lluebe muchas 
vezes y crescen los ríos es menester mucho reparo en los caminos y calzadas, 
e puentes y pontones, y que aunque muchas veces se reparaban siempre tienen 
que hacer [reparos] en los dichos caminos y puentes y calzadas. Y que antes que 
el Doctor Gonzalo Gómez de Villasandino fuese a la dicha Provincia, con las 
imposiciones que se llebaban en las dichas puentes y calzadas se reparaban y 
estaba reparado todo ello. Y que el dicho Doctor, diciendo que era1643 nueba im-
pusición, que se llebaba sin nuestra licencia, diz que condenó a muchas personas 
[a penas] para la nuestra cámara y mandó que los derechos no se llevasen. Y que 
como la dicha tierra es mui estéril, diz que muchas veces y en cada Junta que se 
hace mandan a todos los concejos y vecinos y moradores de la dicha Provincia 
que, cada uno en su término y jurisdición, reparen los dichos caminos y puentes 
y calzadas, y que algunos lo hacen y otros no lo quieren hacer, y interponen [a] 
los dichos mandamientos apelaciones para la nuestra Audiencia y traen cartas 
inivitorias, y como no hai //(fol. 761 rº) quien siga la causa ni a quien vaia interese 
particular, se dejan de reparar los dichos caminos y hacerles reparar las dichas 
puentes y calzadas. Y por parte de esa dicha Provincia nos fue suplicado y pe-
dido por merced mandásemos executar los mandamientos que en la dicha Junta 
se diesen para haver y reparar los dichos caminos y puentes y calzadas y pon-
tones, y las personas que para ello señalasen pudiesen hacer los dichos reparos 

1642 El texto dice en su lugar «Y a».
1643 El texto dice en su lugar «sera».
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en los lugares donde se huviese necesidad de ello; y que los lugares y personas 
singulares a quien se mandase lo hiciesen y cumpliesen, segund y de la forma y 
manera que lo fuese mandado, sin interponer de ello apelación y suplicación ni 
otro remedio ni recurso alguno. Y que sobre ello proveiésemos de remedio con 
justicia, o como la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Con-
sejo, acatando que por nos está mandado que cada concejo tenga cargo de tener 
reparadas las puentes y pontones, y caminos y calzadas de su jurisdición, sin 
poner impusición alguna, y [en] quanto a esto es más necesario en la dicha Pro-
vincia que en otra parte alguna, por ser tierra que se provee de mantenimientos 
de acarreo y de fuera de la dicha Provincia, fue acordado que devíamos mandar 
dar //(fol. 761 vto.) esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón, y nos tubímoslo 
por bien. Por que vos mandamos que cada y quando el que es o fuere nuestro 
Corregidor de esa dicha Provincia o el juez de residencia, juntamente con la 
dicha Junta y procuradores de la dicha Provincia, vos mandaren reparar o hacer 
qualesquier puentes [o] calzadas que sean en vuestros términos y jurisdiciones, 
los hagais y repareis según y como y a los plazos que vos fuere mandado, sin 
interponer de ello apelación ni suplicación ni otro remedio ni recurso alguno 
ante nos ni para ante los del nuestro Consejo y presidente y oydores de la nuestra 
Audiencia, ni para ante otro juez alguno. Y mandamos al Corregidor y Junta de 
la dicha Provincia que, sin embargo de todo ello, hagan executar lo que acerca de 
lo susodicho mandare, de manera que las dichas puentes y pontones, y caminos 
y calzadas, estén fechos y reparados, por donde los caminantes puedan pasar. Y 
los unos ni los otros non fagades nin fagan ende al, so pena de la nuestra merced 
y de diez mil maravedís para la nuestra cámara. So la qual dicha pena mandamos 
a qualquier escribano público vos notifique esta nuestra carta y dé testimonio de 
ello, por que nos sepamos cómo se cumple nuestro mandado. Dada en Madrid, a 
veinte //(fol. 762 rº) y tres días del mes de septiembre de mil y quinientos y setenta y 
quatro años. Episcopus Segoviensis. El Lizenciado Gasa. El Lizenciado Rodrigo 
Bázquez de Arce. El Doctor Francisco de Avedillo. El Doctor Luis de Molinas. 
El Lizenciado Cobarrubias. El Lizenciado Hernando Dávalos Sotomayor. Yo 
Gonzalo Pumarejo, escribano de cámara de Su Magestad, la fice escribir por su 
mandado, con acuerdo de los del su Consejo. Registrada. Jorge de Olalde Verga-
ra, por Chanciller. Jorde de Olalde Vergara.

En la villa de Azcoytia, a quince días del mes de noviembre de mil y 
quinientos setenta y quatro años, estando juntos en Junta General los ilustres 
señores los procuradores de los caballeros, escuderos, hijosdalgo de la dicha 
Provincia de Guipúzcoa con el señor Lizenciado Juan Francisco de Tedaldi, 
Corregidor de la dicha Provincia por Su Magestad, de pedimiento de Pedro d[e] 
Ubaiar, diputado de la dicha Provincia, en nombre de ella, yo Pedro de Ynarra, 
escribano de Su Magestad, del número de la villa de Vergara [y] escribano fiel 
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de Juntas de la dicha Provincia por el Comendador Don Juan de Ydiaquez, es-
cribano principal por Su Magestad, ley y notifiqué //(fol. 762 vto.) esta provisión 
rreal de Su Magestad a los dichos señores Corregidor, Junta y procuradores para 
que la guarden y cumplan como en ella se contiene. La qual los dichos señores 
Corregidor, Junta y procuradores la obedecieron con todo devido acatamiento 
y la mandaron cumplir. Testigos: Miguel Ochoa de Emparan, Martín Pérez de 
Aizpuru, el Doctor Errasti, vecinos de la dicha villa de Azcoytia. Y en fe de ello 
fice aquí mi signo, en testimonio de verdad. Pedro de Ynarra.

* * *

274. [1574, Octubre 9. Madrid. Real provisión confirmando la ordenanza aprobada por la 
Provincia regulando el salario de sus nuncios. Acompaña los autos de notificación]

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, [de Córcega,] 
de Murcia, de Jaén, [de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de 
Canaria e Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde de Barcelona, 
señor de Vizcaia y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán,] Conde de Flandes y de 
Tirol. Por quanto por parte de vos los concejos de las villas y lugares de la nues-
tra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa nos ha sido fecha relación 
deciendo que a causa de no haver tenido orden hasta aquí en dar los salarios a los 
nuncios y otras personas que benían con negocios de la dicha Provincia a esta 
//(fol. 763 rº) nuestra Corte de Valladolid y otras partes había[n] resultado muchos 
incombenientes y gastos eccesivos a la dicha Provincia. Sobre lo qual, para que 
el dicho dapño no pase adelante, con mucho acuerdo y deliberación, unánimes 
y conformes, estando ayuntados en vuestra Junta General que se había celebra-
do en la villa de Villafranca, havíades hecho esta ordenanza de que hacíades 
presentación, suplicándonos la mandásemos confirmar y aprobar para que lo 
en ella contenido fuese guardado y cumplido, o como la nuestra merced fuese. 
Sobre lo qual por una nuestra carta mandamos al nuestro Corregidor de esa di-
cha Provincia biese la dicha ordenanza y en la Junta General d’ella practicase y 
confiriese cerca de lo en ella contenido, y si fuera útill y provechoso, y hubiese 
información si combendría se guardase y executase la dicha ordenanza y lo en 
ella contenido, y si se debía confirmar y aprobar y añadir y quitar y emendar1644 
alguna cosa de lo en ella contenido, y si se guardase podría seguir algún dapño 

1644 El texto dice en su lugar «y o se mandar».
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y perjuicio, y a quién, y por qué causa. Y juntamente con su parecer de lo que 
se debía hacer lo embiase ante los del nuestro Consejo para que, vista, se pro-
veiese lo que fuere justicia. Y [en] cumplimiento de lo qual el dicho //(fol. 763 vto.) 
nuestro Corregidor tomó la dicha información e hizo las demás diligencias que 
de nos le fue mandado hacer. Y juntamente con el dicho su parecer los embió al 
nuestro Consejo, como le fue mandado. Y por los del nuestro Consejo vista la 
dicha ordenanza, que era del tenor siguiente:

Por rrazón de no tener señalados los salarios que las personas que por 
esta Provincia van a negocios generales y suios han de haver, acaece muchas 
veces a darse diferentes salarios, más a unos que a otros, si[endo] algunos 
excesivos. Y al bien y buena governación de esta Provincia y utilidad de ella 
combiene que cada uno sepa y entienda el salario que ha de ganar quando por 
mandado de la dicha Provincia fuese a algún negocio de ella, y que éste sea 
moderado y justo, de manera que honestamente se pueda mantener a la calidad 
de su persona y no haya exceso alguno, ordenaron y mandaron que de aquí ade-
lante no se pueda dar ni dé a ninguna persona de qualquier calidad y condición 
que sea, que fuere a negocios tocantes al bien unibersal de esta Provincia: al 
nuncio que fuere embiado a la Corte de Su Magestad, por los primeros veinte 
días se le den dos ducados1645 por día, y por los días que más estubie//(fol. 764 rº)

re y detubiere en la dicha Corte, no pudiendo despachar el negocio a que fue 
embiado, por cada un día de los que más se detubiere se le [dé] a seiscientos 
maravedís por día; y a los nuncios y personas que embiare a sus negocios a 
Valladolid y a otras partes fuera de la dicha Provincia se le den quinientos 
maravedís por día; y a las personas que [se] ocuparen en la dicha Provincia en 
negocios calificados se les dé a ducado por día; y dende abaxo lo que a la dicha 
Provincia y Junta de ella le pareciere. E no pueda señalar ni librar más salario 
de aquí adelante a ninguna persona, y la Junta pueda moderar y dar menos 
salario de suso referido al tiempo que las tales personas fueren nombradas 
para los dichos negocios, so pena que los procuradores que contra lo susodicho 
hicieren alguna libranza lo paguen de sus vienes, y la persona que pretendiere 
más salario pierda todo lo servido y no se le pague cosa alguna. Y pedían y 
suplicaban a Su Magestad y a los señores del su mui alto Consejo para que 
mejor fuese governada la república de la dicha Provincia, mandase confirmar y 
aprobar la dicha ordenanza. Y para presentar aquella y pedir su confirmación y 
hacer las diligencias necesarias dieron poder cumplido en forma //(fol. 764 vto.) a 
Domingo de Yrarraga, solicitador en Corte, y mandaron a mí el escribano fiel 
diese la dicha ordenanza, signada de mi signo y sellada con el sello de la dicha 

1645 El texto dice en su lugar «duros».
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Provincia. Siendo testigos: Pedro de Muxica y Lorenzo de Lazcaibar y Juan 
López de Arranomendia, vecinos de la dicha villa de Villafranca. 

Y yo el sobredicho Pedro de Ynarra, escribano, en uno con los dichos 
testigos y en la dicha Junta presente fui a lo susodicho e fice sacar de su origi-
nal, según que ante mí pasó, e le sellé con el sello de Guipúzcoa, e hice aquí mi 
signo, en testimonio de verdad. Pedro de Ynarra.

Fue acordado que devíamos mandar [dar] esta nuestra [carta] para vos en 
la dicha rrazón, e nos tubímoslo por bien. Y por la presente, y por el tiempo que 
nuestra voluntad fuere, sin perjuicio de nuestra Corona Real y de otro tercero al-
guno, confirmamos e aprobamos la dicha ordenanza que de suso va encorporado 
para que lo en ella contenido se guarde y cumpla y execute. Y mandamos a los 
del nuestro Consejo, presidente y oydores de las nuestras Audiencias, alcaldes, 
alguaciles de la nuestra Casa y Corte [y] Chancillería, y a todos los corregido-
res, asistentes, governadores, alcaldes mayores y ordinarios, y a1646 otros jueces 
y justicias qualesquier, ansí de la //(fol.765 rº) dicha Provincia como de todas 
las otras ciudades y villas y lugares de los nuestros rreynos , que1647 guarden y 
cumplan y executen, y hagan guardar y cumplir y executar la dicha ordenanza 
y lo en ella contenido, y contra el tenor y forma de ella no vaian ni pasen, ni 
consientan ir ni pasar por alguna manera, so pena de la nuestra merced e de diez 
mil maravedís para la nuestra cámara. Dada en Madrid, a nueve días del mes 
de octubre de mil y quinientos setenta y quatro. D. Episcopus Segoviensis. El 
Lizenciado Fuenmayor. El Doctor Luis de Molina. El Lizenciado Cobarrubias. 
Yo Domingo de Zabala, escribano de cámara de su católica Magestad, la fice 
escribir por su mandado, con acuerdo de los del su Consejo. Registrada. Jorge 
de Olalde Vergara, por Chanciller. Jorge de Olalde Vergara.

En la villa de Azcoytia, a quince días del mes de noviembre de mil qui-
nientos y setenta y quatro años, estando juntos en Junta General los ilustres se-
ñores y leales procuradores de los caballeros hijosdalgo de las alcaldías y luga-
res de ésta Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, en uno con el ilustre 
señor Lizenciado Juan Francisco Tedaldi, Corregidor de la dicha Provincia por 
Su Magestad, de pedimiento de Pedro de //(fol. 765 vto.) Ubayar1648, diputado de la 
dicha Provincia y en nombre de ella, Pedro de Ynarra, escribano de Su Mages-
tad y del número de la villa de Vergara, [y] escribano fiel de Juntas de la dicha 
Provincia por el Comendador Don Juan de Ydiaquez, escribano principal de Su 

1646 El texto dice en su lugar «de».
1647 El texto dice en su lugar «y».
1648 El texto dice en su lugar «Quiboyar».
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Magestad, ley y notifiqué esta provisión rreal a los dichos señores Corregidor, 
Junta y procuradores para que la guarden y cumplan como en ella se contie-
ne. La qual los dichos señores Corregidor, Junta y procuradores la obedecieron 
con todo devido acatamiento y la mandaron cumplir, de que el dicho Pedro de 
Ubayar1649 pedió testimonio a mí el dicho escribano. Testigos: Miguel Ochoa de 
Emparan e Martín Pérez de Aispuru y el Doctor Errasti, vecinos de la dicha villa 
de Azcoytia. Y en fe y testimonio de ello fice aquí mi signo, en testimonio de 
verdad. Pedro de Ynarra.

* * *

[275.-] [1572, Junio 9. San Sebastián. Auto del Licenciado Becerra sobre saca de moneda, oro 
y plata labrada, de la Provincia]

Es traslado del auto que dio el mui magestuoso señor Lizenciado Bece-
rra, juez de comisión de Su Magestad, sobre la saca de la moneda, oro y plata 
labrada e por labrar, en todos los procedimientos que hizo en esta villa de San 
Sebastián, lo qual pasó por testimonio de mí Beltrán de Mendarozqueta, escri-
bano de la dicha comisión. //

 

* * *

(fol. 766 rº) Y después de lo susodicho, en la dicha villa de San Sebastián, 
a nueve días del mes de junio del año mil y quinientos setenta y dos años, el 
dicho señor Juez, por ante mí el dicho escribano, vistos los procedimientos 
por Su Merced fechos contra Miguel de Beroiz y Martín de Arriola, Tomás 
de Yrigoyen y Pedro de Lobayna, y Robertens y Henrrique Martín, y Martín 
de Gala[rr]eta, Martín Antón de Vallencegui y Esteban de Sansust, e Guilen, 
criado de Gullenji, y Diego de Barrionuevo y Domingo de Erauso y Hofre de 
Vallencegui y Francisco Gonobes, y Domingo de Yarza y Juan de Echelmendi 
y Martín de Oyarzabal y García Vicens de Corrobedo y Gerónimo de Acosta 
y María Miguel de Ambulodia e Juan de Soroa, Martín de Morante, Gracia de 
Salvedi, Miguel de (***), Juanes de Echemendi y Martín de Galarraga y Juanes 
de Aranalde, Martín del Puerto, Miguel de Santiago, Sebastián de Corrobedo, 
Ochoa de Goyaga, San Juan de Alquiza, Martín de Ugarte, Bartolomé de Verga-
ra, Juan de Sarobe, Catalin[a] de Ynda, Marquesa de Luscando, Juan de Arrio-
la, Pasqual de Laiuste, Luis de Ansola, Domingo de Urbesagasti, Antonio de 
Luscando [y] el Lizenciado Unsa; e visto el privillejo por parte de esa Provincia 

1649 El texto dice en su lugar «Quibayar».
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y por algunos de los susodichos1650 presentado y los autos protestados y reque-
rimientos //(fol. 766 vto.) que con ella se le han [hecho], y por su parte está dicho y 
allegado, y por otras justas causas y respectos que a ello le mobían, que se debía 
sobreseer y sobreseía en la determinación de los dichos negocios hasta que otra 
cosa se provea y mande por Su Magestad y por quien de la causa debía cono-
cer. Y así lo proveió, la declaró y firmólo de su nombre. Siendo testigos: Luis 
Pérez de Roxas y Vitor de Velasco, criado del dicho señor juez. Ante mí, Pedro 
Beltrán. E yo el dicho Pedro Beltrán de Mendarozqueta, escribano de Su Ma-
gestad susodicho, presente fui en uno con el dicho señor juez y testigos a lo que 
dicho es, y por ende fiz aquí mi signo, en testimonio de verdad. Pero Beltrán.

* * *

[276.-] [1554, Abril 6. Valladolid. Real provisión de diligencias encargando al Corregidor 
averigue e informe sobre el estado del cumplimiento de la exención de portazgos y puen-
tes de la Provincia]

Don Carlos por la divina clemencia Emperador semper Augusto, Rey de 
Alemania, Dª Juana su madre y el mismo Don Carlos por la gracia de Dios 
Reyes de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Na-
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de 
Algecira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria [e] de las Yndias yslas y Tierra 
Firme del Mar Occéano, [Condes de Barcelona, señores de Vizcaya y de Molina, 
Duques de Atenas y de Neopatria, Condes de Ruisellón e de Cerdania, Marque-
ses de Oristán e de Gociano, Archiduques de Austria, Duques de Borgoña e de 
Brabante,] Condes de Flandes y //(fol. 767 rº) de Tirol. A vos el nuestro Corregidor 
o juez de residencia de la nuestra Muy Noble e Muy Leal Provincia de Guipúz-
coa, salud y gracia. Sepades que Antonio de Abalia, en nombre de esa dicha 
Provincia, nos hizo relación diciendo que en la venta del Moral y en Quintana la 
Puente y en la ciudad de Logroño hacen nuevamente, piden y llevan portadgos 
y pontages a los vecinos y naturales de la dicha Provincia, y sobre ello se les 
hacen grandes extorciones, molestias y vejaciones. Lo qual, demás de ser contra 
leyes y premáticas de nuestros rreynos y en dapño general de las repúblicas de 
ella1651, por ser ocasión de encarecer los bastimentos, y era contra los privillejos, 
cartas y provisiones que de nos y de los Reyes nuestros progenitores tenía esa 
dicha Provincia para que no paguen semejantes portazgos ni pontages, como 

1650 El texto añade «y».
1651 El texto dice en su lugar «la república de ellas».
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parecía por las dichas provisiones, de que hacía presentación. Por ende, que nos 
suplicaba en el dicho nombre mandásemos [que] dentro de un breve término 
presentasen1652 en el dicho Consejo los títulos, causa y rrazón que tenía[n] para 
llevar los dichos portazgos y pontages, y en el entretanto no llevasen, so graves 
penas, o como la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo 
fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra car//(fol. 767 vto.)ta para vos en 
la dicha rrazón, e nos tobímoslo por bien. Por que vos mandamos que, luego que 
con ella fuéredes requerido, haiades información y sepais cómo y de qué mane-
ra pasa lo susodicho, y qué portazgos y pontazgos se llevan a los vecinos de la 
dicha Provincia en la dicha ciudad de Logroño y en la dicha venta del Moral y 
lugar de Quintana la Puente1653, y por quién y de quánto tiempo acá, y la dicha 
información havida, escrita en limpio y firmada de vuestro nombre, signada e 
cerrada y sellada en manera que haga fe, la embiad ante los del nuestro Consejo 
para que, por ellos vista, se provea lo que sea justicia. E no fagades ende al por 
alguna manera, so pena de la nuestra merced y de diez mil maravedís para la 
nuestra cámara. Dada en la villa de Valladolid, a seis días del mes de abril de mil 
y quinientos cinquenta y quatro años. Antonius Episcopus. El Lizenciado Ga-
larza. Doctor Anaya. El Lizenciado Otal[or]a. El Lizenciado Arrieta. El Doctor 
Velasco. Yo Domingo de Zebal[l]os, escribano de cámara de su real y católicas 
Magestades, la fice escribir por su mandado, con acuerdo de los del su Consejo. 
Registrada. Martín de Vergara. Martín de Vergara, Chanciller. //

* * *

[277.-] [1569, Enero 25. El Pardo. Real cédula confirmando la merced de los 1.500 maravedís 
de penas de cámara hecha el 14 de Junio de 1532 por la Emperatriz a la Provincia para 
reparo de sus caminos y calzadas]

(fol. 768 rº) El Rey. Por quanto por parte de vos la Junta y procuradores, ho-
mes hijosdalgo de la nuestra Noble y Leal Provincia de Guipúzcoa nos ha seido 
fecha relación que Su Magestad Imperial, que haya gloria, siendo informado 
que la dicha Provincia es tierra fragosa y montuosa, que todo lo que por ella se 
anda e lo más son caminos públicos1654 y an de estar hechas calzadas de piedra, 
que la dicha Provincia sollía gastar muchas cantidades de maravedís, y quando 
todo ello lo les podían bien reparar ni sustentar1655, por su cédula firmada de la 

1652 El texto dice en su lugar «presentaron».
1653 El texto dice en su lugar «Quintana y puerto».
1654 El texto dice en su lugar «pues».
1655 El texto añade «y».



836

serenísima Emperatriz y Reyna, mi señora, que haya gloria, fecha [en] Medina 
del Campo a catorce días del mes de junio del año pasado de mil y quinientos 
treinta y dos, os hizo merced, por el tiempo que su voluntad fuese, de quince 
mil maravedís en cada un año en las penas que el nuestro Corregidor y el1656 su 
lugarteniente y otras justicias de la dicha Provincia aplicasen para su cámara 
e fisco, para que lo gastásedes en reparos de los dichos caminos y calzadas. Y 
que después, por otras dos cartas //(fol. 768 vto.) suias libradas por los del nuestro 
Consejo mandó que la paga de los dichos quince mil maravedís fuese antes y 
primero que otras libranzas algunas que después de la data de la dicha cédula 
se hiciesen en las dichas penas de aquellas, [y] fuese sin embargo de la dicha 
orden [qu]e acerca de la paga de las dichas mercedes tenía dada, según más 
largo en la dicha cédula de merced y provisiones se contiene1657. E que por 
fallecimiento de Su Magestad Imperial, que haya gloria, espiró la merced que 
así os tenía hecha de los dichos quince mil maravedís, y por esta causa después 
acá no se ha acudido con ellos en los dichos caminos y calzadas, [salvo] con 
los propios que han tenido, [e] están con mucha necesidad de ser reparados y 
aderezados y cada día recibe [mucho dapño]. Suplicándonos y pidiéndonos 
por merced que, teniendo consideración a ello, fuésemos servido de mandar se 
continuase la dicha merced de aquí adelante y se os acudiese con lo que aquella 
ha montado después que, como dicho es, Su Magestad Imperial falleció hasta 
ahora, y como la nuestra merced fuese. E nos1658, teniendo consideración a todo 
[lo en] él referido1659, havémoslo havido por bien y por la //(fol.769 rº) presente 
vos hacemos merced para reparar y sustentar los dichos caminos y calzadas de 
los dichos quince mil maravedís en cada un año y en las que, como dicho es, 
por nuestro Corregidor o su teniente y otras justicias de la dicha Provincia así 
huvieren aplicado y aplicaren para la dicha nuestra cámara y fisco, durante el 
tiempo que nuestra voluntad fuere, y de lo que aquellos hubieron montado des-
de el día que, como dicho es, falleció Su Magestad Imperial, que haya gloria, 
hasta el día de la fecha de éstas adelante, precediendo1660 la paga de ella a las 
otras libranzas de mercedes que después de la fecha de la dicha cédula1661 que 
de suso se hace mención por donde Su Magestad Imperial hizo merced de los 
dichos quince mil maravedís, havemos fecho y hiciéremos en las dichas penas 
de cámara. Y mandamos al receptor que ha sido y al [que al] presente es y ade-

1656 El texto dice en su lugar «en».
1657 El texto dice en su lugar «la qual los preferiasedes se contiene».
1658 El texto dice en su lugar «los».
1659 El texto añade «y».
1660 El texto dice en su lugar «procediendo».
1661 El texto añade «la».
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lante fuere de ellas, y a otras1662 qualesquier persona o personas a cuio cargo 
es o fuere la cobranza de ellas, que acuda con los que huviere montado con los 
dichos quince mil maravedís en cada año, desde el día en que1663 Su Magestad 
Imperial falleció y [en] adelante hasta el día de la fecha de esta nuestra cédula, 
//(fol. 769 vto.) y de aquí adelante en cada un año, todo el tiempo que nuestra vo-
luntad fuere, a la persona que vos la dicha Junta y el dicho nuestro Corregidor 
o juez de residencia de la dicha Provincia señaláredes antes de primero [de] la 
dicha orden que1664 así dimos al dicho año pasado de cinquenta y dos, por donde 
mandamos que ningún receptor particular de penas de cámara de estos nuestros 
rreynos pagase ningunos maravedís que en él se huviesen librado o librasen de 
aquí adelante y no al receptor general de ella. Que para en quanto a esto toca 
nos dispensamos, solamente por esta vez, quedando en [su] fuerza y vigor para 
en lo demás adelante, para que lo que aquella ha montado y montare se gaste y 
distribuia en reparar y sustentar los dichos caminos y calzadas, y de la manera 
que se mandaron gastar y han gastado todos los otros maravedís, y por la forma 
y orden contenida en la dicha primera cédula de merced de que, como dicho es, 
se hace mención. Y mandamos que se pasen en cuenta a la tal persona lo que 
en virtud de esta cédula así diere y pagare, solamente con traslado autorizado 
de esta nuestra cédula, haviendo tomado la rrazón de ella Juan Delgado, //(fol. 

770 rº) nuestro secretario, Francisco de Guernica, nuestro contador, Antonio de 
Arriola, nuestro criado, y Gaspar de Villanueva, que por nuestro mandado es-
cribe ser de su cargo de nuestro receptor general de las dichas penas de cámara 
en los libros de mercedes que así dieren, y carta de pago de la persona a quien 
los pagaren, sin otro recaudo alguno. Fecho en El Pardo, a veinte y cinco de 
enero de mill y quinientos y sesenta y nueve años. Yo el Rey. Por mandado 
de Su Magestad, Antonio de Erauso. Tomó la rrazón, Francisco de Guernica. 
Tomó la rrazón, Juan Delgado. Tomó la rrazón, Gaspar de Villanueva. Tomó la 
rrazón, Antonio de Arriola.

* * *

[278.-] [1575, Febrero 18. Madrid. Real cédula avisando de la próxima llegada de la Reina 
a la Provincia, de camino a Bayona para ver a su madre, y se provea de los bastimentos 
necesarios]

El Rey. Junta, procuradores, caballeros, homes hijosdalgo de la nuestra 
Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa. Haviendo determinado la se-

1662 El texto dice en su lugar «personas o personas».
1663 El texto dice en su lugar «por».
1664 El texto dice en su lugar «y».



838

renísima Reyna mi muy cara e mui amada muger, de ir por esa Provincia a 
Bayona a visitar a la serenísima Reyna de Francia, su madre, partirá de aquí a 
los veinte y seis de marzo primero. De lo qual yo os he querido havisar y encar-
garos y mandaros que, luego que //(fol. 770 vto.) ésta recibais, probeais orden que, 
para el tiempo que la dicha serenísima Reyna fuere a esa dicha Provincia y en 
ella estubiere1665, haia en ella todo el recaudo de pan, vino, carne, cebada, cazas 
y pescados y todos los demás bastimentos necesarios para ella y los que fueren 
en su servicio y acompañamiento. Y que los caminos y pasos donde huvieren 
necesidad y huviere de pasar la dicha serenísima Reyna se aderezen, ordenando 
que salgan de cada lugar en su jurisdición, y las demás personas que fueren 
menester, de manera que no haga falta1666 en ello y en recivirla. Y lo demás que 
combiene entendereis con1667 el cuidado y diligencia que soleis y yo confío. Que 
en ello me servireis. Que lo mismo escribo al Corregidor1668 de esa Provincia 
probea que salga. De Madrid, a diez y ocho de febrero de mil e quinientos seten-
ta y cinco años. Yo el Rey. Por mandado de Su Magestad, Francisco de Eraso. 
Por el Rey, a la Junta, procuradores, caballeros y hombres hijosdalgo de la Muy 
Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa.

* * *

[279.-] [1565, Septiembre 25. Aranjuez. Real cédula pidiendo a la Provincia acuda con su 
gente a Francia para evitar la entrada de herejes a Bayona]

El Rey. Junta, procuradores, caballeros, homes hijosdalgo //(fol. 771 rº) de la 
nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia [de Guipúzcoa]. Vimos una carta del 
10 del presente, en respuesta de otra que nos1669 mandamos escribir, y la causa 
que por entonces se hos escribió que embiásedes alguna jente a Baiona para de-
fensa de ella fue por lo que combiene que no entren los herejes en aquella villa, 
donde1670 podrían quedarse y hacer tanta rruindad [y] vecindad a esa Provincia 
como saveis, y por no haber entonces otra jente que podríais embiar1671. Pero ha-
biéndose entendido que vuestras1672 Compañías, de las veinte que se hacen para 

1665 El texto repite «proveáis orden que».
1666 El texto añade «y».
1667 El texto dice en su lugar «en».
1668 El texto dice en su lugar «Corrogidor».
1669 El texto dice en su lugar «los».
1670 El texto dice en su lugar «uunde».
1671 El texto dice en su lugar «y que podréis embiar».
1672 El texto dice en su lugar «vos».
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Francia, ban1673 caminando, se les ha ordenado que apresuren1674 el paso para 
que cuando1675 el Visconde de Orta los oviere menester se las puedan embiar con 
Juan de Acuña, nuestro Capitán General de esa dicha Provincia. De Aranjuez, a 
veinte y cinco días de septiembre de mil y quinientos y sesenta y cinco año[s]. 
Yo el Rey. Por mandado de Su Magestad, Juan Vázquez de Salazar. Por el Rey 
a la Junta, procuradores, caballeros, hijosdalgo [de la] Muy Noble y Muy Leal 
Provincia de Guipúzcoa.

* * *

[280.-] [1571, Noviembre 4. Madrid. Real cédula pidiendo apoyo a la Provincia para impulsar 
el poblamiento del Reino de Granada]

El Rey. Junta, procuradores, caballeros, escuderos, hijosdalgo de las vi-
llas y lugares de la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa. Ya 
sabeis cómo a veinte y quatro //(fol. 771 vto.) de febrero vos1676 mandamos embiar 
la carta y provisión nuestra de lo que habíamos ordenado en lo que toca a los 
pobladores que ayan de yr al Reino de Granada, y las gracias y franquezas y 
otras comodidades que se embían, la qual hemos mandado ver y mirar las cosas 
que de nuevo se podrían condescender a los dichos pobladores y ordenar1677 
lo que entendereis por la carta y provisión nuestra que con ésta se hos embía, 
juntamente con la justificación de la orden que somos servido se tenga en la po-
blación de ella y en los demás que, en cumplimiento y execución de lo que con-
tiene, aveis de hacer. Y aunque se debe creer que, siendo la tierra tal y tan buena 
y haciéndose a los que fueren a poblar a ella tan buen partido y condiciones, se 
moverán muchos a lo hazer, para que en todo se consiga con más brevedad y 
facilidad importaría mucho la asistencia, calor, favor y ayuda que vosotros a este 
negocio podeis dar. Y así os mandamos y encargamos que, con la diligencia y 
recaudo que la materia así1678 lo requiere y de vosotros esperamos, como enton-
ces se os escribió, le agais y encamineis y lo procureis de guiar y encaminar de 
manera que po[r] lo que a vosotros y esa Provincia //(fol. 772 rº) se abrá de proveer 
y disponer este negocio, y buen y breve efecto1679 que se pretende y es necesario. 

1673 El texto dice en su lugar «bain».
1674 El texto dice en su lugar «que la presuren».
1675 El texto dice en su lugat «y»,
1676 El texto dice en su lugar «los».
1677 El texto dice en su lugar «orden a el».
1678 El texto dice en su lugar «y así».
1679 El texto dice en su lugar «y efecto».
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Que en ello y en que luego nos aviseis de cómo se hicieren las dichas diligencias 
nos escribireis. De Madrid, a quatro de noviembre de mil y quinientos y setenta 
y un años. Yo el Rey. Por mandado de Su Magestad, Juan Vázquez [de Salazar]. 
Por el Rey a la Junta, procuradores, caballeros1680 hijosdalgo de las villas y luga-
res de la Muy Noble y Muy Leal Provincia de Gui[pú]zcoa.

* * *

[281.-] [1570, Diciembre 5. Madrid. Real cédula comunicando a la Provincia el nacimiento 
del Príncipe y pidiendo se hagan regocijos]

El Rey. Junta, procuradores, caballeros, escuderos, hijosdalgo de las villas 
y lugares de la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa. Ya teneis 
entendido y por ésta entendereis cómo a las quatro del presente, entre las dos y 
las tres de la mañana de amanescer, plugo a nuestro Señor de alumbrar a la sere-
nísima Reyna, mi mui cara y mui amada muger, de un hijo, porque le he dado y le 
di infinitas1681, gracias [a Dios], y quedo con el contentamiento que hera razón1682 
de que ella y el Príncipe quedan buenos. De que os habemos querido avisar 
como a tales fieles vasallos nuestros, y encargamos proveais y deis orden cómo 
en la Provincia se hagan por esto las alegrías y regocijos y demos//(fol. 772 vto.)

traciones que [en] semejantes casos [se] acostumbra, que en ello nos tendremos 
de vosotros por servido. De Madrid, a cinco de diciembre de mil y quinientos 
y setenta años. Yo el Rey. Por mandado de Su Magestad, Juan Vázquez [de Sa-
lazar]. Por el Rey a la Junta, procuradores, caballeros, escuderos, hijosdalgo de 
las villas y lugares de la su Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa.

* * *

[282.-] [1572, Mayo 17. Madrid. Real cédula dando el conocimiento de una causa al alcalde 
ordinario de Deva en competencia de jurisdicción con el Capitán General]

El Rey. Por quanto habiéndonos escrito Don Juan de Acuña, nuestro Ca-
pitán General que fue de la dicha Provincia de Guipúzcoa, que por habiso que le 
dio un francés de San Juan de Lus que otro francés huía en una barca al puerto 
de la villa de Deba, en la dicha Provincia, a llevar cierta cantidad de dinero 
escondido con persona de confianza, con un mandamiento secreto para que, 

1680 El texto añade «de los lugares».
1681 El texto dice en su lugar «infantas».
1682 El texto añade «y así».
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siendo así vistas la dicha barca y el dicho francés y manifestando el dicho dinero 
ante escribano al que1683 el dicho francés lo llebasen, ante leído y [en] cumpli-
miento de ello, al dicho puerto llegó la dicha barca francesa. Y aviendo partido 
otro día para volverse a la dicha San Juan de Lus, se envarcó1684 en otra varca y, 
alcanzando a la otra dos leguas de allí, alló1685 en ella cantidad //(fol. 773 rº) de asta 
tres o quatro mil rreales y la trajo al dicho puerto con el dicho francés y dinero 
para llebarlo ante él. Y entendido por Fernando de Aguirre, alcalde ordinario de 
la dicha villa, quitó a la dicha persona el dinero y francés por fuerza y le tomó su 
mandamiento horijinal, y le trató con palabras ásperas y desacatadas al dicho su 
cargo, y que, aunque después dio otro mandamiento y embió con él para que el 
dicho alcalde paresciese ante él, no lo hizo. Y suplicándonos fuésemos servido 
mandar que se remitiese la dicha causa para que hiciese en ello justicia, pues le 
tocaba el conoscimiento de ella, y es cosa notoria que los Capitanes Generales 
de la dicha Provincia tienen zédulas nuestras para poder bisitar por puertos, 
nabíos y varcas que salen de ellos1686 para ver si llevan cosas vedadas; y mandar 
que sea castigado el dicho alcalde por lo que hizo y la inobediencia que tubo a 
sus mandamientos y órdenes, le mandamos que nos embiase la comisión que 
tubo para hacer lo susodicho, o copia autorizada de ella, y en el entretanto que lo 
hiciese y, vista, mandásemos proveer en ello lo que combiniese, no1687 ynobase 
el //(fol. 773 vto.) dicho negocio sino que lo dejase en el estado en que estuviese, 
y no pasase en adelante. [Y] en cumplimiento de ello, nos embió un traslado 
simple de una nuestra zédula fecha en Valladolid, a veinte y cinco de agosto del 
año pasado de mil y quinientos y quarenta y nueve, dirijida al concejo y aiun-
tamiento de la villa de San Sevastián, en que les mandamos que en [el] visitar 
de los nabíos del puerto de ella guardasen lo contenido en otra zédula nuestra 
que había para que Don Sancho de Leiba, nuestro Capitán General que fue de la 
dicha Provincia, los pudiese hacer visitar. Y habiendo visto todo ello y los autos 
y otras diligencias que se hicieron en el dicho negocio que el dicho Don Juan 
embió, asimismo, al nuestro Consejo de Guerra, y pareciendo [que debíamos 
mandar], mandamos1688 por la presente que la justicia ordinaria de la villa de 
Deba conozca de la causa y negocio y no el dicho Capitán General. Fecha en 
Madrid, a diez y siete días de maio de mil y quinientos y setenta y dos años. Yo 
el Rey. Por mandado de Su Magestad, Juan Delgado. 

* * *
1683 El texto dice en su lugar «a qual».
1684 Se en varca».
1685 El texto dice en su lugar «y alló».
1686 El texto dice en su lugar «ellas».
1687 El texto dice en su lugar «si no».
1688 El texto dice en su lugar «y mandamos».
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[283.-] [1572, Julio 24. Madrid. Real cédula agradeciendo a la Provincia que acuda con su 
gente a Navarra, a petición de su Capitán General Vespasiano Gonzaga]

El Rey. Junta, procuradores, caballeros, hombres hijosdalgo //(fol. 774 rº) de 
la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa. Vimos vuestra carta 
de nueve del presente y está bien que recibiésedes la nuestra y la que Vespasia-
no Gonzaga Colona, Duque de Trayeta, Visorrei y Capitán General del Reino 
de Nabarra y Capitán General de esa Provincia, os escribió para que hiciésedes 
apercibir y poner en orden la gente de esa dicha Provincia para acudir a las partes 
de ella o del dicho Reino de Nabarra con el número que lo avisare, y la voluntad 
con que vos1689 procurareis de poner en la dicha orden y de acudir a la defensa 
de la dicha Provincia. Os agradezemos el servicio, que es como siempre lo aveis 
acostumbrado y de vuestr[a] antigua [fidelidad] se espera. Y os encargamos y 
mandamos que, [aunque] todabía ay la dicha necesidad, [si] se ofreciese en el 
dicho Reyno de Nabarra o Vizcaia, dejando lo de esa dicha Provincia proveído y 
con el recaudo de jente que combiniere, [acudais] a ella con el número de jente y 
segund el dicho Vespasiano de Gonzaga os escribiere y de vuestra parte ordena-
re, como de vosotros confiamos, que en ello nos ternemos por mui servido. De 
Madrid, a veinte y quatro de julio de mil y quinientos setenta //(fol. 774 vto.) y dos 
años. Yo el Rey. Por mandado de Su Magestad, Juan Delgado. Por el Rey a la 
Junta, procuradores, cavalleros, hombre hijosdalgo de la su Muy Noble y Muy 
Leal Provincia de Guipúzcoa1690.

* * *

1689 El texto dice en su lugar «veais».
1690 Le sigue otra copia de esta misma real cédula, mal fechada en Madrid el 14 de Julio de 1502, 

que dice: «El Rey. Junta, procuradores, cavalleros, hombres hijosdalgo de la nuestra Muy Noble y Muy 
Leal Provincia de Guipúzcoa. Vimos vuestra carta de [nueve] del presente y está vien que recibiésedes 
la nuestra y la que Vespasiano de Gonzaga Colona, Duque de Traile, nuestro Visorrey y Capitán General 
del Reyno de Nabarra y Capitán General de esa Provincia, os escribió para que hiciésedes apercibir y 
poner en orden la jente de esa Provincia para acudir a las partes de ella o del dicho Reyno de Nabarra y 
con el número de ella que él os avisara, y la voluntad con que vos [dice «vezes»] procurareis de ponerla 
en la dicha orden y de acudir a la defensa de la dicha Provincia. Os agradezemos y tenemos en servicio, 
que es como siempre lo aveis acostumbrado y de vuestra antigua fidelidad se espera. Y os encargamos 
y mandamos que, todavía, si la dicha necesidad se ofreciese en el dicho Reyno de Navarra o Vizcaia, 
dejando lo de esa dicha Provincia pr[o]b[e]ído //(fol. 775 rº) y con el recaudo de jente que combiniere, 
acudais a ella con el número de jente y segund el dicho Vespasiano de Gonzaga os escribiere [dice 
«ofreciere»] y de vuestra parte ordenare, como de vosotros confiamos, que en ello nos te[r]nemos por 
mui servido [dice «deservido»]. De Madrid, a catorce de julio de mil y quinientos [setenta] y dos años. 
Yo el Rey. Por mandado de Su Magestad, Juan Delgado. Por el Rey a la Junta, procuradores, cavalleros, 
homes hijosdalgo de la su Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa.»
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[284.-] [1572, Abril 16. Madrid. Real cédula comunicando a la Provincia el nombramiento 
por Virrey de Navarra y Capitán General de ella de Vespasiano Gonzaga, por renuncia de 
Don Juan de Acuña]

El Rey. Junta, procuradores, hombres hijosdalgo de la nuestra Muy Noble 
y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa. Haviendo [sabido que por] Don Juan de 
Acuña, nuestro Capitán General de esa Provincia, fue echo dejación del dicho 
cargo, e nos le avemos probeido a Vespasiano de Gonzaga Colona, Duque de 
Traieta y theniente Marqués de Savioneda, a quien así mismo hemos probeido 
por nuestro Visorrey y Capitán General de nuestro Reino de Nabarra, de lo1691 
qual os hemos querido havisar, como es rrazón, y encargaros y mandaros que 
el tiempo que dicho Vespasiano [de] Gonzaga Colona tubiere el dicho oficio o 
cargo le obedescais y acateis, y agais //(fol. 775 vto.) y cumplais lo que de nuestra 
parte se ordenare. Que a [é]l escribimos tenga cuenta de yr a ésta y residir en esa 
dicha Provincia [con] vosotros [lo] que se pudiere [cuando no quisie]se husar su 
residencia en el dicho Reyno, y con vuestro buen tratamiento en lo que hubiere 
lugar. Que demás [de] hacer en ello lo que debeis y sois obligados, confiamos 
de vosotros nos servireis. De Madrid, a diez y seis de abril de mil y quinientos 
y setenta y dos años. Yo el Rey. Por mandado de Su Magestad, Juan Delgado. 
Por el Rey a la Junta, procuradores, caballeros, hombre hijosdalgo de la su Muy 
Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa.

* * *

[285.-] [1574, Junio 13. Madrid. Real cédula pidiendo gente marinera a la Provincia para acu-
dir a la Armada que prepara el Adelantado Pedro Menéndez de Avilés en Santander]

El Rey. Junta, procuradores, caballeros, hombres hijosdalgo de la nuestra 
Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa. Porque segund el Adelantado 
Pedro Menéndez de Avilés, nuestro Capitán General de la Armada que se junta 
en el puerto de la villa de Santander, ha escripto ai mucha falta de marineros 
y oficiales para el servicio de los navíos de ella, y siendo para el efecto que es 
combiene a nuestro servicio que baia bien probeida de ellos. Y como quier[a 
qu]e [aunque] por todas par//(fol. 776 rº)tes se han hecho diligencias posibles para 
conducir los necesarios no se han podido aver, os rogamos y encargamos pro-
cureis por vuestra parte de los que ai en esa Provincia vaian a servir en la dicha 
Armada todos los más que se pudiere, pagándoles su sueldo. Y como se fueren 
conduciendo se vaia embiando al dicho Pedro Menéndez que, demás de la obli-

1691 El texto dice en su lugar «la».
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gación que tiene para ello, en esta ocasión en especial hiendo para la jornada, 
que1692 nos ternemos de vosotros por mui servido. De Madrid, a treze de junio 
de mil y quinientos y setenta y quatro años. Yo el Rey. Por mandado de Su Ma-
gestad, Juan Delgado. Por el Rey a la Junta, procuradores, cavalleros, homes 
hijosdalgo de la Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa.

* * *

[286.-] [1573, Marzo 12. San Lorenzo El Real. Real cédula para sacar 20.000 fanegas de trigo 
por mar, de Andalucía y Extremadura. Se sigue testimonio de su ejecución por Onofre de 
Isasti]

El Rey. Por la presente damos licencia a vos los concejos, justicias y regi-
mientos de las villas y lugares de la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de 
Guipúzcoa para que la persona o personas que vuestro poder hobiere pueda sa-
car del Andalucía y Estremadura y otras partes de estos nuestros rreynos [veinte] 
mil fanegas de trigo para las villas y lugares de la dicha Provincia, //(fol. 776 vto.) 
por mar, por los puertos de Xerez de la Frontera y villa del Puerto Real, Málaga 
o Almazarron o por qualquier de ellos, con que no se compren en las ciudades 
de Málaga, Xerez y doze leguas1693 [al] derededor de cada una de ellas, con tanto 
que los lugares de donde se sacare el dicho trigo queden y estén bien probeidos 
de pan para su mantenimiento y las cosas necesarias de su labor. De lo qual 
mandamos que haia su información el nuestro Correxidor de los lugares comar-
canos [de] donde se sacare el dicho trigo y que [por] ella, abida su zertificación 
de cómo quedan los dichos lugares y sus comarcas cumplidas, segund dicho es, 
y esta nuestra zédula mandamos a los correxidores de las dichas ciudades, villas 
y lugares, tenientes, alcaldes de sacas y cosas bedadas de las partes susodichas, 
que a la persona o personas que vuestro poder obiere dexen de sacar las dichas 
veinte mil fanegas de trigo por qualquiera de las partes susodichas, pagando los 
derechos que justamente y conforme a las leyes y aranceles de estos nuestros 
rreinos deben pagar de la dicha saca a nos1694 o a la persona que nombrare la jus-
ticia principal de las dichas ciudades, villas y lugares, para hacer de ello lo que 
por nos fuere mandado. Y a la justicia, que deposite los maravedís que de ello 
procediere en poder //(fol. 777 rº) de la persona abonada, e nos hiciere1695 relación 
de ello para que así se haga, y se presente esta nuestra zédula ante ella. Y no lo 
haciendo, sea en ninguna manera. Y mandamos a la dicha justicia que tomen de 

1692 El texto añade «es».
1693 El texto dice en su lugar «obrzeguas».
1694 El texto dice en su lugar «de las dichas acanos».
1695 El texto dice en su lugar «hubiere».
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vos seguridad bastante que llebastes el dicho trigo a las partes susodichas, y que 
traereis zertificación de ella dentro de tres meses, contados desde el día que se 
acabare de sacar el dicho trigo en adelante. Y que asienten en las espaldas de 
esta zédula la cantidad de trigo que cada vez se sacare. Y acabándose de sacar 
toda ella, [la em]bíen orijinalmente, con la zertificación del dicho correxidor, 
para que por virtud de ella no pueda sacar más cantidad. Y es nuestra boluntad 
que esta nuestra zédula [sirva] por término de seis meses, contados desde el día 
de la fecha de ella en adelante, y que pasado aquél no se pueda sacar por virtud 
de ella cosa alguna. Y que el pan que se sacare por mar se pueda cargar y cargue 
en nabíos naturales de estos nuestros rreinos. Y mandamos a los correxidores de 
las ciudades, villas y lugares donde se sacare el dicho trigo que guarden y cum-
plan, y agan guardar y cumplir esta nuestra zédula, no embargante qualesquier 
prohibisiones y bedamientos que aya en contrario, porque es nuestra boluntad 
que, sin embargo //(fol. 777 vto.) de todo ello, aya cumplido efecto. Y mandamos 
a qualesquier de nuestros jueces y justicias de las ciudades, villas y lugares de 
los puertos donde aportaren los tales nabíos en que [se] llebare el dicho trigo 
no consientan ni den lugar a que se les tome ni impida [sacar] el dicho pan ni 
parte alguna de ello, sino que libremente se lo dejen llebar y nabegar a la dicha 
Provincia, non embargante qualesquier costumbres [o] previllejio que en con-
trario aya. Dada en Sant Lorenzo El Real, a doze días del mes de marzo de mil 
y quinientos y setenta y tres años. Yo el Rey. Por mandado de Su Magestad, 
Antonio de Heraso.

[Apuntamientos]
Cargó Onofre de Ysasti, en nombre de la dicha Provincia de Guipúzcoa, 

por virtud de esta zédula, en dos navíos, uno la carabela nombrada «Nuestra 
Señora de Gracia» [de maese] Manuel Pedro de Aranjuez, vecino de Allende, de 
Zarauz, y otro nabío trincado [de] maese Pedro de Miquélez, vecino de Fuen-
terrabía, dos mil y setecientos y dos fanegas de trigo, desde veinte y siete de 
maio hasta veinte de junio de mil quinientos y setenta y tres años. Son [2.702] 
fanegas. Salbador de Argumedo, escribano de Su Magestad.

En nuebe de junio de mil y quinientos setenta y tres años el dicho Onofre 
de Ysasti cargó en el dicho rrío de Puerto Real de Xerez de la Frontera, en tres 
barcos, uno nombrado //(fol. 778 rº) «San Jinés» [de] maestre Juan García, y otro 
nombrado «San Miguel» y otro nombrado «San Marcos» [de] maestre Pedro 
Martín, vecino del Puerto de Santamaría, mil setecientas y treinta y quatro fa-
negas de trigo, en quenta de esta zédula, para sondear en la nao nombrada «Es-
píritu Santo», surta1696 en el rrío del Puerto de Santamaría, [de maese] Miguel 

1696 El texto dice en su lugar «surtas».
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Juan de Pancar, vecino de la villa de Lances. Salbador de Argumedo, escribano 
de Su Magestad.

Esta zédula de Su Magestad está obedecida y mandada [y] cumplida por 
la justicia y regimiento de la muy noble y muy leal ciudad de Xerez de la Fron-
tera, ante mí Matheo de Grojales, escribano mayor del cabildo de ella por Su 
Magestad.Y en su cumplimiento, para en quenta de ella, ha sacado las partidas 
arriba contenidas, y queriendo acabar de sacar [y] bolber ésta orijinal, porque 
dio fianza para ello. Matheo de Grazal, escribano maior del cabildo.

* * *

[287.-] [1573, Noviembre 19. Madrid. Real cédula facultando a la Provincia a cargar el trigo 
comprado en Andalucía en navíos de extranjeros]

El Rey. Por quanto aviendo nos por nuestra carta zédula dado licencia 
nuestra a la Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa para que de la 
Andalucía pudiesen sacar y llevar a ella por mar hasta en cantidad de veinte 
mil fanegas de trigo para el probeimiento de los vecinos de la dicha Provincia, 
por los puertos de Xerez, villa de Puerto //(fol. 778 vto.) Real y Almazorron, o por 
qualquier de ellos, con que el dicho trigo no se sacase en nabíos estrangeros de 
estos nuestros rreinos sino de la tierra1697 de ellos; y agora por parte de la dicha 
Provincia se nos ha fecho relación que, a causa de no haber podido hallar nabíos 
de naturales en que cargar el dicho trigo, hasta agora no se había llebado a la 
dicha Provincia, a cuia causa padescían necesidad. Suplicándonos les diésemos 
licencia y facultad para que pudiesen cargar y sacar el dicho trigo en navíos de 
estranjeros, no1698 habiendo nabíos de naturales, o como la nuestra merced fuese. 
Lo qual visto por los del nuestro Consejo fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra zédula en la dicha rrazón, e nos tubímoslo por bien. Y por la 
presente damos licencia y facultad a la dicha Provincia de Guipúzcoa para que 
pueda sacar y llebar el dicho pan que ansí ovieren comprado y compraren en el 
Andalucía por virtud de la dicha nuestra zédula de lizencia, en nabíos de estran-
geros de estos nuestros rreinos, no los habiendo de naturales de ellos, sin que por 
ello incurran en pena alguna. Fecho en Madrid, a diez y nuebe días del mes de 
nobiembre de mil y quinientos se//(fol. 779 rº)tenta y tres. Yo el Rey. Por mandado 
de Su Magestad, Antonio de Serallo.

* * *

1697 El texto dice en su lugar «sino den atierra».
1698 El texto dice en su lugar «y no».
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[288.-] [1573, Julio 19. San Lorenzo El Real. Real cédula de prorrogación de la licencia dada 
a la Provincia para la saca de trigo de Andalucía]

El Rey. Por quanto por parte de los concejos, justicias y regimiento de las 
villas y lugares de la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa 
se nos ha fecho relación diciendo que nos [por] una nuestra zédula firmada de 
nuestro nombre os hubimos dado licencia y facultad para que de la Andalucía 
y Estremadura y otras partes de estos nuestros rreinos pudiésedes sacar veinte 
mil fanegas de trigo para las villas y lugares de esa dicha Provincia, por mar, 
por los puertos1699 de Xerez de [la] Frontera y villa de Puerto Real, Málaga o 
Almazarrón1700, y por qualquier de ellos, con que no se comprase en las ciuda-
des de Málaga y Xerez y doze leguas al rededor de cada una de ellas, las quales 
pudiésedes sacar dentro de seis meses primeros siguientes, contados del día de 
la data de la dicha nuestra zédula en adelante, y que pasado el dicho término no 
pudiésedes sacar por virtud de ella //(fol. 779 vto.) cosa alguna, segund más largo en 
la dicha nuestra zédula se contiene. Y por se aver fecho dicho [término] en once 
días de marzo de este presente año y no aver hallado en la Andalucía navíos 
de naturales para llevar el dicho trigo a la dicha Provincia no se habían podido 
cargar hasta agora más de quatro mil fanegas, como parecía por ciertas fe y cer-
tificaciones que estaban a las espaldas de la dicha nuestra cédula, y por se haver 
dado con limitación de tiempo, que no se podiese sacar el dicho trigo pasado[s] 
los dichos seis meses, y como1701 se pasaba el dicho término sin sacar el dicho 
trigo, en la dicha Provincia y vecinos de ella padecían mucha necesidad y sería 
maior la que adelante padecerían si lo contenido en la dicha nuestra cédula no 
se huviese cumplido con1702 efecto. Suplicándonos mandásemos prorrogar el 
término de la dicha nuestra cédula por otros seis meses más para que dentro de 
ellos pudiésedes de acabar de sacar el dicho trigo, o1703 como la nuestra merced 
fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos 
mandar dar esta nuestra carta para vos. Y por la presente prorrogamos y alarga-
mos en él [el] término contenido en la dicha nuestra cédula de licencia que ansí 
vos dimos para poder sacar las dichas veinte mil fanegas de trigo para esa dicha 
Provincia //(fol. 780 rº) por otros seis meses más, que correrán y se cuenten des-
pués de ser cumplido el término en ella contenido, dentro de los quales haveis 
de sacar todo el trigo que así falta por sacar de las dichas veinte mil fanegas. Y 

1699 El texto repite «veinte mil fanegas de trigo para las villas y lugares de esa dicha Provincia, por 
mar, por los puertos».

1700 El texto dice en su lugar «Almarrazon».
1701 El texto dice en su lugar «aún».
1702 El texto dice en su lugar «y».
1703 El texto dice en su lugar «y».
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pasado el dicho término no podais sacar, por virtud de la dicha licencia ni de 
esta dicha nuestra cédula de prorrogación de ella, trigo alguno. Y mandamos a 
las nuestras justicias de las ciudades, villas y lugares por donde huviéredes de 
sacar y llevar el dicho trigo guarden y cumplan, y hagan guardar y cumplir esta 
nuestra cédula y la dicha nuestra cédula de licencia, y por la orden y según y de 
la manera que en ella se contiene, y contra ella no vaian ni pasen, ni consientan 
ir ni pasar por alguna manera. Fecha en San Lorenzo El Real, a diez y nueve días 
del mes de julio de mil y quinientos setenta y tres años. Yo el Rey. Por mandado 
de Su Magestad, Antonio de Heraso.

* * *

[289.-] [1574, Febrero 7. Aranjuez. Real cédula prorrogando el término antes concedido para 
la saca del trigo de Andalucía]

El Rey. Por quanto por parte de vos los concejos, justicia y regimiento de 
las villas y lugares de la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúz-
coa se nos ha hecho relación diciendo que nos, por nuestra cédula firmada //(fol. 

780 vto.) de nuestro nombre, os havíamos dado licencia y facultad para que de la 
Andalucía y Extremadura y otras partes de estos nuestros rreynos pudiésedes 
sacar veinte mil fanegas de trigo para las villas y lugares de esa dicha Provincia, 
por mar, por los puertos de Xeres de la Frontera e villa de Puerto Real, Málaga1704 
e Almazarron, o por qualquiera de ellos, con que no se comprase en la ciudad de 
Málaga e Xerez y doce leguas al rededor de cada una de ellas, lo qual pudiésedes 
sacar dentro de seis meses primeros seguientes, contados desde el día de la data 
de la dicha nuestra cédula en adelante, e que pasado el dicho término no se pu-
diese sacar por virtud de ella cosa alguna, segund más largo en la dicha nuestra 
cédula se contiene. E por no haver hallado suficientes1705 navíos de naturales 
para llevar el dicho trigo, es a saver, pasado la nuestra [merced] y el término de 
la dicha licencia, por otra nuestra cédula havíamos prorrogado el dicho término 
por otros seis meses más para que dentro de ellos acabasen de sacar y llevar el 
dicho trigo; la qual dicha prorrogación se cumplía por el mes de marzo primero 
venidero; y por virtud de la dicha licencia y prorrogación no se habían sacado 
más de tan solamente tres mil y setecientos y seis fanegas de trigo, y faltaba 
de1706 sacar lo demás restante, a cumplimiento de las dichas veinte mil fanegas, 
//(fol. 781 rº) suplicándonos mandásemos prorrogar el término de la dicha nuestra 
cédula y prorrogación de ella por otros seis meses para que, dentro de ellos, 

1704 El texto dice en su lugar «Macaga».
1705 El texto dice en su lugar «oy anda cuios».
1706 El texto dice en su lugar «que».
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pudiésedes de acabar de sacar el dicho trigo, o1707 como la nuestra merced fuese. 
Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra cédula para vos [en la dicha razón], y por la presente vos prorro-
gamos [y] alargamos el término contenido en la dicha nuestra licencia contenida 
en la dicha cédula que ansí vos dimos para poder sacar las dichas veinte mil 
fanegas de trigo para esa dicha Provincia, y prorrogación de ella por otros seis 
meses más, que corren y se cuentan después de ser cumplido el término en ella 
contenido, dentro de los quales haveis de sacar todo el trigo que ansí falta por 
sacar de las dichas veinte mil fanegas. Y pasado el dicho término no podais sacar 
por virtud de la dicha licencia y prorrogación de ella trigo alguno. Y mandamos 
a las nuestras justicias de las ciudades, villas y lugares por donde huviéredes de 
sacar y llevar el dicho trigo guarden e cumplan, y hagan guardar y cumplir esta 
nuestra carta y la dicha nuestra cédula de licencia y prorrogación de ella por la 
orden y segund y de la manera que en ella se contiene. Y contra ella no vaian ni 
pasen, ni consientan ir ni pasar por alguna manera. Fecha en Aranjuez, a siete 
días del mes de febrero de mil y quinientos y setenta y //(fol. 781 vto.) quatro años. 
Yo el Rey. Por mandado de Su Magestad, Antonio de Heraso.

* * *

[2901708.-] [1575, Noviembre 25. Madrid. Real provisión reconociendo el derecho de la villa 
de Segura para no contribuir en el repartimiento hecho para el reparo del puente de Al-
mansa]

 Recopilación de Leyes y Ordenanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1583) del 
Licenciado Zandategui y Luis Cruzat, Publ. San Sebastián, Diputación Foral de Guipúz-
coa, 1983, Tít. XVIII, Ley 7.

 Nueva Recopilación de los Fueros, Privilegios, Buenos Usos y Costumbres, Leyes y Or-
denanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1696), Publ. San Sebastián: Fundación 
para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia (FEDHAV), 2014, Tít. 
XVIII, Cap. 9 [Textos Jurídicos de Vasconia. Gipuzkoa, 3].

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, [de Mallorcas,] de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, [de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de 
Canaria e Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde de Barcelona, 
señor de Vizcaia y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Archiduque de 

1707 El texto dice en su lugar «y».
1708 Este documento está señalado con el número «275».
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Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán,] Conde de Flandes y de 
Tirol. A vos el nuestro Corregidor de la ciudad de Soria y a vuestro lugarteniente 
en el dicho oficio que ordinariamente dende reside, y a cada uno de vos, salud y 
gracia. Sepades que Cristóbal Mieres, en nombre de la dicha Provincia de Gui-
púzcoa [y] villa de Segura, nos hizo relación deciendo que a noticia de su parte 
era venido que en el repartimiento que habían mandado hacer para la obra de la 
puente de la villa de Almansa1709 se le había repartido a la dicha villa de Segura 
once mil maravedís, de que havía recivido notorio agravio y dapño por ser, 
como era la dicha villa de Segura, una de las principales de la dicha Provincia, 
la qual, ni las demás en ella inclusas, no havían contribuido ni pagado de tiempo 
inmemorial a esta parte en ningunos repartimientos. Y si algunos se les havían 
fecho, los havíamos rebocado, como parecía por otra nuestra provisión original 
de //(fol. 782 rº) que hacía presentación, porque, teniendo como tenía la dicha villa 
muchas puentes y pontones y calzadas que hacer y reparar y teniendo otras vi-
llas mucho aprovechamiento de ellas, lo hacía y reparaba a su propia costa, sin 
que en ello contribuiere otro ningún pueblo. Atento lo qual, nos suplicó mandá-
semos rebocar el dicho repartimiento en quanto era en perjuicio de la dicha villa 
y Provincia de Guipúzcoa, y declarásemos no ser obligado a contribuir en seme-
jantes repartimientos, o como la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del 
nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para 
vos en la dicha rrazón, y nos tubímoslo por bien. [Por] la qual vos mandamos 
que no cobreis nin consintais que se cobre de la dicha Provincia de Guipúzcoa 
y villa de Segura los dichos once mil maravedís que ansí se le repartieron para 
la obra de la puente de la villa de Almansa, que de suso se hace mención, por-
que en quanto a esta partida damos por ninguna el dicho repartimiento. Y no 
fagades ende al, so pena de la nuestra merced y de diez mil maravedís para la 
nuestra cámara. La qual mandamos a qualquier escribano que vos la notifique y 
dé testimonio de ello, por que nos sepamos cómo se cumple nuestro mandado. 
Dada en Madrid, a veinte y cinco días del mes de noviembre de mil y quinientos 
setenta y cinco años. D. Episcopus Segoviensis. El Lizenciado Fue[n]mayor. El 
Doctor //(fol. 782 vto.) Francisco de Avedillo. El Lizenciado Fernando Hiechalles. 
El Doctor Luis de Molinas. El Doctor Aguilera. El Lizenciado Cobarrubias. Yo 
Alonso Villarejo1710, escribano de cámara de Su Magestad, la fice escribir por su 
mandado con acuerdo de los del su Consejo. Registrada. Jorge de Olalde Verga-
ra, por Chanciller. Jorge de Olalde Vergara.

* * *

1709 El texto dice en su lugar «Almasan».
1710 El texto dice en su lugar «Verallejo».
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[2911711.-] [1575, Noviembre 11. Madrid. Real provisión declarando la exención de la Provin-
cia de contribuir en el repartimiento hecho para el reparo del puente de Gumiel]

 Recopilación de Leyes y Ordenanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1583) del 
Licenciado Zandategui y Luis Cruzat, Publ. San Sebastián, Diputación Foral de Guipúz-
coa, 1983, Tít. XVIII, Ley 7.

 Nueva Recopilación de los Fueros, Privilegios, Buenos Usos y Costumbres, Leyes y Or-
denanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1696), Publ. San Sebastián: Fundación 
para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia (FEDHAV), 2014, Tít. 
XVIII, Cap. 9 [Textos Jurídicos de Vasconia. Gipuzkoa, 3].

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, [de las yslas de 
Canaria e Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde de Barcelona, 
señor de Vizcaia y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán,] Conde de Flandes y de 
Tirol. A vos [el nuestro] Alcalde mayor del Adelantamiento1712 de Castilla en el 
partido de Burgos, salud y gracia. Sepades que Pedro Calderón, en nombre de 
la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, nos hizo relación 
diciendo que a noticia de su parte era venido que en el repartimiento que havía-
mos mandado hacer para los gastos de la puente de Gumiel havíades repartido a 
la dicha Provincia treinta y seis ducados, como parecía por ciertos recaudos [de] 
que hizo presentación. En el qual dicho repartimiento la dicha Provincia, su1713 
parte, recibía notorio agravio y dapño, y como tan injusto se debía rebo//(fol. 

783 rº)car, porque la dicha Provincia de tiempo inmemorial a esta parte no había 
contribuido en semejantes repartimientos, y si algunos se le habían fecho habían 
sido rebocados por los del nuestro Consejo, como constaba y parecía de una 
nuestra provisión, de que hizo presentación, porque contenía la dicha Provincia 
más puentes y pontones y calzadas que reparar que otra provincia ninguna de 
España, y, como no tenía[n] sino mui pocos propios los pueblos de la dicha 
Provincia, tomando dineros para ellos a censo las hacían los pueblos reparar 
sin que otro ningún pueblo fuera de ella contribuiesen en los dichos gastos, que 
eran muy grandes, teniendo obligación para extraer en la dicha contribución, 
por tener como tenía mucho aprovechamiento por el comercio de la mar. Y en 

1711 Este documento está señalado con el número «276».
1712 El texto dice en su lugar «armamiento».
1713 El texto dice en su lugar «en».
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ello, [por lo] susodicho, ansí no era justo que contribuiese la dicha Provincia en 
los gastos de la dicha puente de Gumiel ni en las de otra ninguna. Por ende, que 
nos suplicaba mandásemos rebocar y anular el dicho repartimiento y declarar 
a la dicha Provincia, su parte, no estubiese obligada a contribuir en semejantes 
repartimientos, o como la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nues-
tro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos 
en la dicha rrazón, y nos tubímoslo por bien. Por la qual vos mandamos que no 
cobreis ni consintais que se cobre de la dicha Provincia //(fol. 783 vto.) de Guipúz-
coa los treinta y seis ducados que ansí se le repartieron para la dicha puente de 
Gumiel que de suso se hace mención, porque, en quanto a esta partida, damos 
por ningun[o] el dicho repartimiento. Y no fagades ende al, so pena de la nuestra 
merced y de diez mil maravedís para la nuestra cámara. So la qual dicha pena 
mandamos a qualquier escribano [que] vos la notifique y dé testimonio de esta 
declaración, por que nos sepamos cómo se cumple nuestro mandado. Dada en la 
villa de Madrid, a once días del mes de noviembre de mil y quinientos setenta 
y cinco años. D. Episcopus Segoviensis. El Lizenciado Fue[n]mayor. El Doctor 
Francisco de Villafanes. El Lizenciado Contreras. El Lizenciado Rodrigo Váz-
quez Arce. El Doctor Aguilera. Yo Gonzalo Pumarejo, escribano de cámara de 
Su Magestad, la fice escribir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo. 
Registrada. Jorge de Olalde Vergara, por Chanciller. Jorge de Olalde Vergara.

* * *

[292.-] [1575, Diciembre 9. Pamplona. Mandato del Obispo de Pamplona, a petición de la 
Provincia, para que se publiquen en las iglesias los mandatos del Corregidor y alcaldes 
ordinarios]

Nos Don Antonio Manrrique de Vallencia, por la gracia de Dios y de la 
Santa Iglesia de Roma Obispo de Pamplona y del Consejo de Su Magestad, y a 
los bienabenturados en Christo rretores, curas, vicarios y clérigos de la Provin-
cia de Guipúzcoa, de l[a] diócesis de nuestro Obispado, salud. Saved que [por] 
parte de la dicha Provincia de Guipúzcoa ha sido presentada la petición //(fol. 

784 rº) siguiente:

Suplica a Vuestra Señoría Ilustrísima mande a los curas o vicarios de 
ella para que por sí o segunda persona lean y publiquen de manera que venga 
a noticia de las personas que en sus yglesias están, qualesquier mandamientos 
y memorias que por el Corregidor y alcaldes de ella les fueren dados, como 
hasta aquí se ha hecho y se hace en la maior parte de la dicha Provincia, como 
no sean contra la inmunidad de la Santa Madre Yglesia. Y en [ello] Vuestra Se-
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ñoría servirá [a] Su Magestad y hará merced a dicha Provincia, y quitará con 
cosa tan justa algunas costas y incombenientes, y pide justicia. 

Y vista la dicha petición, acordamos de dar y dimos esta carta para voso-
tros en la dicha rrazón. Por la qual, en virtud de santa obediencia y so pena de 
excomunión, trina canonica municione premisa, os mandamos a cada uno y qual-
quier de vos en las yglesias de la dicha Provincia hagais publicar y publiquey[s] 
los mandatos del dicho señor Corregidor y alcaldes de la dicha Provincia, como 
no sean contra la inmunidad eclesiástica, y siendo cosas tocantes al buen govier-
no y que necesariamente combengan se sepan por todo[s], y por tanto proclamas 
contra delincuentes y cosas que contravengan de la dicha inmunidad. Dada en 
la dicha ciudad de Pamplona, a nueve días del mes de diziembre de mil y qui-
nientos setenta y cinco años. Antonius, Epis//(fol. 784 vto.)copus Pampilonensis. 
Por mandado de Su Ilustrísima y Reverendísima Señoría, Martín de Aguinaga, 
notario.

* * *

[293.-] [1575, Mayo 20. El Escorial. Real cédula comunicando el nombramiento de nuevo 
Capitán General de la Provincia a Don Sancho de Leiba, por promoción de Vespasiano 
Gonzaga Colona al Virreinato de Valencia]

El Rey. Junta, procuradores, caballeros, homes hijosdalgo de la nues-
tra Muy Noble e Muy Leal Provincia de Guipúzcoa. Haviendo promovido a 
Vespasiano de Gonzaga Colona, Duque de Trayeto, nuestro Visorrey y Capitán 
General que fue del Reyno de Navarra y Capitán General de esa Provincia, al 
cargo de nuestro Visorrey y Capitán General del Reyno de Valencia, havemos 
proveído por nuestro Capitán General de esa dicha Provincia a Don Sancho de 
Leyba, a quien así mismo hemos proveído por nuestro Visorrey y Capitán Ge-
neral del Reyno de [Navarra]. Lo qual os hemos querido abisar, como es rrazón, 
y encargaros1714 y mandaros que, [mientras que] el dicho Don Sancho de Leyba 
tubiere el dicho cargo, le obedescais y acateis y cumplais lo que de nuestra parte 
os ordenare. Que a él escribimos tenga cuenta de ir a estar y residir en la dicha 
Provincia los tiempos que él pudiere escusar su residencia en el dicho Reyno, 
y con vuestro buen tratamiento y lo que hoviere lugar. Que demás de hacer en 
ello lo que deveis [y] sois obligados, y como confiamos de vosotros1715, nos ser-
vireis. Del Escorial, a veinte de mayo de mil y quinientos setenta y cinco años. 

1714 El texto dice en su lugar «encargaremos».
1715 El texto dice en su lugar «los otros».
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Yo el Rey. //(fol. 785 rº) Por mandado de Su Magestad, Juan Delgado. Por el Rey 
a la Junta, caballeros, procuradores, hijosdalgo de la Muy Noble y Muy Leal 
Provincia de Guipúzcoa.

* * *

[2941716.-] [1575, Mayo 12. El Escorial. Real provisión por la que se nombra Virrey de Nava-
rra y Capitán General de Navarra y Guipúzcoa a Don Sancho de Leyba, por promoción 
hecha a Vespasiano Gonzaga de Colona al Virreinato de Valencia. Le siguen los autos de 
notificación hechos al Corregidor y Diputación de la Provincia (Tolosa, 17-X-1575) y a 
la Junta General reunida en Fuenterrabía (17-XI-1575). Todo ello en traslado hecho por 
Pedro de Inarra en Fuenterrabía, a 17 de Noviembre de 1575]

Este es traslado bien y fielmente sacado de una carta y provisión rreal de 
Su Magestad, escrita en papel, firmada de su rreal nombre y refrendada de Juan 
Delgado, su secretario, con ciertos autos en [su] virtud fechos1717, según que1718 
por él parece, su tenor de los quales, uno en pos de otro, es como se sigue:

«Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen-
cia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de 
Canaria y de las Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde de Bar-
celona, señor de Vizcaya y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Conde 
de Ruisellón y de Cerdania, Marqués1719 de Oristán y de Gociano, Archiduque1720 
de Austria, Duque1721 de Borgoña y de Brabante [y de Milán], Conde de Flandes 
y de Tirol. Por quanto haviendo promovido a Vespaciano de Gonzaga Colona, 
Duque de Trayecto, nuestro Visorrey y Capitán General del Reyno de Navarra y 
Capitán General de la Provincia //(fol. 785 vto.) de Guipúzcoa, al cargo de nuestro 
Visorrey y Capitán General del Reyno de Valencia, combiene a nuestro servicio 
proveer de Capitán General de la dicha Provincia de Guipúzcoa. Por ende, 
acatando los méritos, calidad, suficiencia1722 y experiencia de vos Don Sancho 
de Leyba, a quien hemos proveído por nuestro Visorrey y Capitán General del 
dicho Reyno de Navarra, y el celo que haveis tenido y teneis a nuestro servicio, 

1716 Este documento está señalado con el número «277».
1717 El texto dice en su lugar «ciertos autos en virtud de fechos».
1718 El texto dice en su lugar «y».
1719 El texto dice en su lugar «Marqueses».
1720 El texto dice en su lugar «Archiduques».
1721 El texto dice en su lugar «Duques».
1722 El texto dice en su lugar «supciencia».
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y entendiendo que así cumple a él y a la buena guarda, conserbación y defen-
sión de la dicha Provincia, havemos acordado de os elegir y nombrar, ansí 
mismo, [y] por la presente os elegimos y nombramos y proveemos del cargo 
de nuestro Capitán General de la dicha Provincia de Guipúzcoa, como de nos 
tenía el dicho Vespaciano de Gonzaga y Colona, y queremos que huviéseis del 
dicho cargo agora y de aquí adelante quanto nuestra merced fuere, en todas las 
cosas y casos a él anexas y concernientes, y que administreis todas las cosas de 
guerras que en ella hobieren y se ofrecieren y fueren menester administrarse y 
proveer, según y de la manera que las administraban y debían administrar el 
dicho Vespaciano de Gonzaga Colona y los otros nuestros Capitanes Generales 
que hasta aquí han sido de la dicha Provincia, cada uno de ellos en su tiempo, 
por virtud de nuestros poderes que para ello tenían. Y quando por nos fuere 
mandado y cometido libreis y //(fol. 786 rº) quiteis y hagais librar a nuestra gente 
de guerra que reside y residiere en la dicha Provincia todo el sueldo que ansí 
hovieren de haver, por nóminas y libranzas firmadas de vuestro nombre y de 
los ofiziales de nuestro sueldo, contadores y veedores que allí residen y de ello 
tubieren cargo. Y que recibais a la dicha gente de guerra al hacer1723 muestras 
y reseñas cada y quando que viéredes que combengan y menester sean. Y man-
damos a los maestres1724, capitanes de gente de a pie y a caballo y ynfantería 
ordinaria y extraordinaria que reside y residiere en la dicha Provincia, y a la 
dicha gente y a los contadores, veedores y otros oficiales que tienen o tubieren 
cargo de librar y pagar, que cada uno de ellos en lo que les toca y atañe y atañer 
puede os hayan y tengan por nuestro Capitán General de la dicha Provincia de 
Guipúzcoa y os obedezcan, onrren, acaten y cumplan vuestras órdenes y man-
damientos, por escrito y de palabra, bien y a tan cumplidamente como si nos lo 
mandásemos, y que bayan y manden ir a vuestros llamamientos cada y quando 
que por vos les fuere mandado y ordenado, y os guarden y hagan guardar to-
das las onrras, gracias, preeminencias, libertades y otras cosas al dicho car-
go1725 concernientes, según se hacía y devía hacer y se ha hecho con los dichos 
nuestros Capitanes Generales, vuestros antecesores. Y otros[í] mandamos a los 
nuestros alcaides de las //(fol. 786 vto.) fortalezas de la[s] villa[s] de Fuenterrabía 
[y] de San Sebastián que agora son o fueren de aquí adelante que hagan de ellas 
guerra y paz por vuestro mandado, como del nuestro Capitán General de la di-
cha Provincia, según y como por nos les fuere dicho por escrito, y os acojan en 
ellas cada y quando fuéredes a las1726 dichas fortalezas. Otrosí os damos poder y 

1723 El texto dice en su lugar «al cedes».
1724 El texto dice en su lugar «maestros».
1725 El texto dice en su lugar «caso».
1726 El texto dice en su lugar «fuere de sacar las».



856

facultad para que, como nuestro Capitán General de la dicha Provincia podais 
administrar conforme a derecho, por vos o por quien vuestro poder hoviere, en 
las causas civiles y criminales que se ofrecieren entre la dicha gente de guerra 
que reside y residiere1727 en la dicha Provincia, y que en todo lo demás useis y 
exersais el dicho cargo de nuestro Capitán General de la dicha Provincia en los 
casos y cosas a él anexas y concernientes, todo bien y cumplidamente, sin que os 
falte cosa alguna, con libre y general administración que para ello1728 os damos. 
Para lo qual todo que dicho es y para cosa y parte de ello y lo de ello anexo y de-
pendiente os damos poder cumplido, con todas sus incidencias y dependencias, 
anexidades y conexidades. Y otrosí mandamos a nuestro Corregidor que es o 
fuere de la dicha Provincia de Guipúzcoa y a los concejos, justicias, caballeros, 
hombres hijosdalgo de todas las villas y lugares de la dicha Provincia y perso-
nas particulares de ella que sean, que os den y hagan //(fol. 787 rº) dar para todo lo 
susodicho y para qualquier cosa tocantes a ello todo el favor e aiuda que [v]os 
pidiéredes y hoviéredes menester, y que hagais dar y embiar por la provisión1729 
y mantenimiento de la gente de guerra los mantenimientos, carretas, vestias de 
guía y otras qual[es]quier cosas que hoviere menester, a precios justos y rra-
zonables, según que entre ellos valieren, a los tiempos y con las penas que vos 
de nuestra parte les pusiéredes. Las quales nos por la presente les ponemos y 
havemos por puestas, y os damos poder y facultad para las executar en las per-
sonas y vienes de los que remisos y inobedientes fueren. Y que vayan a vuestros 
llamamientos cada vez que fuere necesario alguna gente para la defensa de la 
frontera de la dicha Provincia o qualquiera otra parte de ella. Y los unos ni los 
otros no fagades ende al. Dada en El Escorial, a doce de mayo de mil y quinien-
tos setenta y cinco años. Yo el Rey. Yo Juan Delgado, secretario de Su Magestad 
católica, fice escribir por su mandado».

«En la villa de Tolosa, a diez y siete días del mes de octubre de mil y qui-
nientos y setenta y cinco años, estando juntos ante el Excelentísimo señor Don 
Sancho Martínez1730 de Leyba, Capi//(fol. 787 vto.)tán General de ésta Muy Noble 
y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa y Virrey y Capitán General del Reyno de 
Navarra, los señores Lizenciado Juan Francisco de Tedaldi, Corregidor de la 
dicha Provincia, y Pedro de Elcar[a]eta alcalde ordinario, y Antonio de Estan-
ga Diputado de Guipúzcoa, y Martín de Oteiza fiel, y el Lizenciado Elizalde y 
Juanes de Aburruza y Juanes de Urdaneta y Juan de Berrenechea, rregidores de 

1727 El texto dice en su lugar «que residiere y diere».
1728 El texto dice en su lugar «ellos».
1729 El texto dice en su lugar «provincia».
1730 El texto dice en su lugar «Núñez».
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la dicha villa, y otros muchos vecinos de la dicha villa, en presencia de mí Pedro 
de Ynarra, escribano de Su Magestad y escribano fiel de Guipúzcoa, y siendo 
en execución, presentó esta provisión rreal de Su Magestad y con ella requirió 
a los dichos señores, como a villa y Diputado, que representan a Guipúzcoa, 
para que la obedezcan y cumplan como en ella se contiene. Y entregó la carta 
de Su Magestad escrita a la dicha Provincia. Y ambas leídas, los dichos señores 
Corregidor, villa y Diputado, quanto a ellos tocaba digeron que obedecían y 
obedecieron la dicha carta y provisión rreal de Su Magestad y Su Excelencia 
fuese mui bien venido. A quien suplicaron mande embiar a requerir con la dicha 
provisión rreal a la Junta de los caballeros hijosdalgo de la dicha Provincia 
que en breves días se juntaría en la villa de Fuenterrabía, para que en ella se 
trate1731 y //(fol. 788 rº) cumpla lo que Su Magestad mandare. Testigos: el Contador 
Fermín de Atodo y el Lizenciado Atodo y Don Antón de Larraul el viejo, vecinos 
de la dicha villa de Tolosa. Y en fe de ello yo el dicho escribano hice aquí mi 
signo, en testimonio de verdad. Pedro de Ynarra.

En la villa de Fuenterrabía, a diez y siete días del mes de noviembre de mil 
y quinientos setenta y cinco años, estando juntos en Junta General los señores 
procuradores de los caballeros1732 hijosdalgo de las villas, alcaldías y lugares de 
la Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, en uno con el ilustre señor 
Lizenciado Juan Francisco Tedaldi, Corregidor de la dicha Provincia por Su 
Magestad, y en presencia de mí Pedro de Ynarra, escribano de Su Magestad y 
escribano fiel de la dicha Junta, y testigos, pareció presente el ilustre señor Don 
Francisco de Leyba, en nombre del ezcelentísimo señor Don Sancho Martínez1733 
de Leyba, Visorrey y Capitán General del Reyno de Navarra, y exivió la provi-
sión rreal y título que1734 Su Magestad da a Su Excelencia de Capitán General de 
la dicha Provincia, que ba y[ncorporad]a. Y leydo este auto, y con ella y con la 
carta que Su Magestad sobre ello escribe1735 a la dicha Provincia, que juntamen-
te con la dicha rreal provisión se leyó en la dicha Junta, por la qual Su Magestad 
havisa a la dicha Provincia cómo ha proveído de Capitán General de ella a Su 
Excelencia y [que] como a tal obedezcan //(fol. 788 vto.) y acaten y honrren, y pidió 
y requirió a la dicha Junta y procuradores de la dicha Provincia para que la 
obedezcan y cumplan en todo y por todo, como en ella se contiene, y no vaian ni 
pasen contra el tenor y forma de ellas, y de todo pidió testimonio. Y1736 los dichos 

1731 El texto dice en su lugar «halla».
1732 El texto dice en su lugar «los caballeros señores los procuradores de los caballeros».
1733 El texto dice en su lugar «Núñez».
1734 El texto dice en su lugar «de».
1735 El texto dice en su lugar «se reciba».
1736 El texto dice en su lugar «a».
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señores Junta y procuradores, en vos y en nombre de la dicha Provincia de Gui-
púzcoa, digeron que obedecían y obedecieron la dicha carta y provisión rreal 
de Su Magestad en todo y por todo, como en ella se contenía, y [que] estaban 
prestos de guardar y cumplir lo que Su Magestad por ella les mandaba. Siendo 
testigos: Martín de Agorreta [y] Martín de Ybarra, vecinos de Tolosa, y Esteban 
de Veytia, vecino1737 de Arería. Y en fe de ello yo el dicho escribano fice aquí mi 
signo, en testimonio de verdad. Pedro de Ynarra.»

Fecho y sacado, corregido y emendado fue este dicho traslado, con la di-
cha provisión rreal y autos, por mí Pedro de Ynarra, escribano de Su Magestad 
y del número de la villa de Vergara, y escribano fiel de Juntas de la Muy Noble 
y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa por el Comendador Don Juan de Ydiaquez, 
escribano principal por Su Magestad, en la villa de Fuenterrabía, a diez y siete 
del mes de noviembre de mil y quinientos y setenta y cinco años. Siendo pre-
sentes por testigos al ver sacar, corregir y concertar de este dicho traslado con la 
dicha provisión //(fol. 789 rº) rreal y autos originales: Pedro de Zabala, Juan Pérez 
de Barrenechea y Juan de Oyanguren, estantes al presente en la dicha villa de 
Fuenterrabía.

* * *

[2951738.-] [1573, Julio 25. Madrid. Real provisión por el que se reconoce el derecho de la 
Provincia a no contribuir en el reparto hecho para el reparo de dos puentes de la villa de 
Briviesca]

 Recopilación de Leyes y Ordenanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1583) del 
Licenciado Zandategui y Luis Cruzat, Publ. San Sebastián, Diputación Foral de Guipúz-
coa, 1983, Tít. XVIII, Ley 7.

Nueva Recopilación de los Fueros, Privilegios, Buenos Usos y Costumbres, Leyes y Orde-
nanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1696), Publ. San Sebastián: Fundación 
para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia (FEDHAV), 2014, Tít. 
XVIII, Cap. 9 [Textos Jurídicos de Vasconia. Gipuzkoa, 3].

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur-
cia, de Jaén, [de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria y 
de las Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde de Barcelona, señor 

1737 El texto dice en su lugar «vecinos».
1738 Este documento está señalado con el número «278».
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de Vizcaya y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Conde de Ruisellón y 
de Cerdania, Marqués de Oristán y de Gociano, Archiduque de Austria, Duque 
de Borgoña y de Brabante y de Milán,] Conde de Flandes y de Tirol. A vos el 
Lizenciado Martín de Ribadeneira, nuestro Alcalde mayor del Adelantamiento 
de Castilla del partido de Burgos, salud y gracia. Sepades que Pedro Calderón, 
en nombre de la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, nos 
hizo relación que a noticia de los dichos sus partes había venido que, a pedi-
miento de la villa de Bribiesca, por una nuestra carta y provisión rreal havíamos 
embiado a mandar hiciésedes cierto repartimiento de dos puentes que estaban 
junto a la dicha villa, que1739 vos le habíades fecho y le havíades repartido a la 
dicha Provincia veinte mil maravedís, y con mandamiento vuestro lo havíades 
embiado a cobrar, lo qual no había havido lugar de se hacer por no haver [s]ido 
citada la dicha Provincia, tratándose de su perjuicio, y en ella siempre1740 había 
obras y reparos de muchos puentes, pontones y calzadas que sin //(fol. 789 vto.) ello 
no se podría caminar de unos lugares a otros, y por ser tierra mui áspera, y por 
ellos hacer grandes gastos y repartimientos en los pueblos de la dicha Provincia 
sin salir de ella ni contribuir otro ningún pueblo de estos nuestros rreynos. Y que 
haviéndose fecho otro repartimiento para obra de la puente de la villa de Lerma 
y repartido en la dicha Provincia cierta cantidad de maravedís, se había ocurrido 
por su parte ante nos por [petición[ suplicándonos nos lo mandásemos rebocar 
y que no se cobrase por las dichas causas, y lo havíamos mandado proveer 
ansí, como vos constaría por el traslado de la provisión que sobre ello havíamos 
mandado dar, de que hizo presentación. Y nos suplicó mandásemos rebocar el 
dicho repartimiento y los mandamientos por vos dados para cobrar lo de la dicha 
Provincia, y que no usásedes de ellos, o como la nuestra merced fuese. Lo qual 
visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha rrazón, y nos tubímoslo [por bien]. Por lo qual 
vos mandamos que, si para el reparo de las dichas puentes haveis repartido a la 
dicha Provincia de Guipúzcoa algunos maravedís, no los cobreis ni mandeis co-
brar de ella ni cosa alguna de ellos, y los repartais en la dicha villa de Bribiesca 
y los otros pueblos a ella1741 comarcanos que reciben más aprovechamiento de 
las dichas puentes, de manera que ninguno de //(fol. 790 rº) ellos reciba agravio. Y 
no fagades ende al, so pena de la nuestra merced y de diez mil maravedís para la 
nuestra cámara. So la qual dicha pena mandamos a qualquier escribano público 
[que] para ello [fuere] requerido vos lo notifique y de ello dé testimonio, por 
que nos sepamos cómo se cumple nuestro mandado. Dada en Madrid, a veinte 

1739 El texto dice en su lugar «de».
1740 El texto dice en su lugar «y siempre».
1741 El texto dice en su lugar «ellos».
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y cinco días del mes de jullio de mil y quinientos y setenta y tres años. D. Epis-
copus Segoviensis. El Lizenciado Juan Tomás. El Lizenciado Rodrigo Vázquez 
Arce. El Lizenciado Fernando. El Doctor Luis de Molina. Doctor Aguilera. Yo 
Juan Ruiz de Herrera, escribano de cámara de Su Magestad, la fice escribir por 
su mandado con acuerdo de los del su Consejo. Registrada. Jorge de Olalde 
Vergara, por Chanciller. Jorge de Olalde Vergara.

* * *

[2961742.-] [1575, Julio 30. Madrid. Real provisión por la que se defiende, ante el Capitán 
General Don Juan de Acuña, el derecho del alcalde de sacas de la Provincia a entender de 
la saca de productos vedados]

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur-
cia, de Jaén, [de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria y 
de las Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde de Barcelona, señor 
de Vizcaya y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Conde de Ruisellón y 
de Cerdania, Marqués de Oristán y de Gociano, Archiduque de Austria, Duque 
de Borgoña y de Brabante y de Milán,] Conde de Flandes y de Tirol. A vos Don 
Juan de Acuña, Capitán General de la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia 
de Guipúzcoa, salud y gracia. Sepades que Pedro Calderón, en nombre de esa 
dicha Provincia, nos hizo relación //(fol. 790 vto.) diciendo que, siendo como era de 
la dicha Provincia la alcaldía maior de sacas de cosas vedadas de ella y estando 
mandado por nuestras cédulas y provisiones y por carta executoria que contra 
justicia maior no conociese de las causas y negocios tocantes a la saca de las 
cosas vedadas ni a dar licencia para sacarlas, aunque fuese por cédulas nuestras, 
sino que todo pasase ante el alcalde mayor de sacas puesto y nombrado por esa 
dicha Provincia, algunas de las quales dichas cédulas hablaban con vos y con 
los que antes de vos habían sido Generales de la dicha Guipúzcoa, por se haver 
querido entremeter en dar las dichas licencias y cédulas de guía y en otras cosas 
del dicho oficio. Y agora, por el mes de febrero próximo pasado, Juan Tomás de 
Córdoba había comprado de Jacobo de Arbelaiz, vecino de Yrun Uranzu, un ca-
ballo rucivacado castizo, el qual lo había querido pasar a Francia so color de una 
nuestra cédula por la qual hacíamos merced a Gerónimo de Gondique que pu-
diese pasar de estos nuestros rreynos a1743 Francia tres rocines, y pretendía pasar 

1742 Este documento está señalado con el número «279».
1743 El texto dice en su lugar «de».
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el dicho caballo a título de rrocín, y para ello le había presentado ante el alcalde 
mayor de sacas de esa dicha Provincia pidiéndole licencia de cédula de guía 
para pasar el dicho caballo, por virtud de la dicha cédula, al rreyno de Francia, 
[e] el1744 dicho alcalde maior no lo había querido hacer, por no ser como no era 
rrocín el dicho caballo y no castizo y bueno. //(fol. 791 rº) Y biendo esto, el dicho 
Tomás de Córdoba havía ocurrido ante vos para que dexásedes pasar el dicho 
caballo por Fuenterrabía, y se havía salido, juntamente con el alcalde ordinario 
de la dicha villa. Y con la cédula y licencia que vos le havíades dado1745, él havía 
pasado el dicho caballo a Francia por el puntal de Fuenterrabía, sin1746 entrar en 
la gabarra que1747 esa dicha Provincia tenía [e]n el paso de Beobia, por la qual, 
y no por otra parte ninguna, podían pasar las dichas mercaderías y cosas que se 
pasaban y llevavan de esa dicha Provincia al dicho Reyno de Francia, conforme 
a otra carta y cédula que para ello tenía, y muchas cédulas y provisiones que 
sobre ello disponían, suplicándonos mandásemos proceder contra vos y contra el 
dicho alcalde ordinario de Fuenterrabía por haver dexado sacar el dicho caballo 
al dicho Reyno de Francia, y que de aquí adelante no consintiése[des] vos ni dié-
sedes lugar a que se sacase ninguna mercaduría ni otra cosa para el dicho Reyno 
de Francia [ni] para otra parte fuera de estos nuestros rreynos, o como la nuestra 
merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue acordado que devía-
mos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón, y nos tubímoslo 
por bien. Por que vos mandamos que dentro de quince días primeros seguientes, 
después1748 que con esta nuestra carta //(fol. 791 vto.) fuéredes requerido, embieis 
ante los del nuestro Consejo relación verdadera, firmada de vuestro nombre y 
de manera que haga fe, de lo que en lo susodicho ha pasado y pasa, para que 
por ellos visto se1749 provea lo que combenga. Y no fagades ende al, so pena de 
la nuestra merced y de veinte mil maravedís para la nuestra cámara. Dada en 
Madrid, a treinta días del mes de jullio de mil y quinientos setenta y cinco años. 
D. Cardenalis Augustinus. El Doctor Gasa. El Lizenciado Juan Tomás. El Doctor 
Redin. El Doctor Francisco de Villafanes. Yo Domingo de Zabala, escribano de 
cámara de Su Magestad, la fice escribir por su mandado con acuerdo de los del 
su Consejo. Registrada. Jorge de Olalde Vergara, por Chanciller. Jorge de Olalde 
Vergara.

* * *

1744 El texto dice en su lugar «al».
1745 Elo texto dice en su lugar «licencia que a nos y le havíades dado».
1746 El texto dice en su lugar «y».
1747 El texto dice en su lugar «de».
1748 El texto dice en su lugar «que después».
1749 El texto dice en su lugar «y».
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[297.-] [1571, Julio 13. Madrid. Real cédula de diligencias para que el Corregidor informe de 
la conveniencia de criar y plantar fresnos en la Provincia para hacer lanzas y picas]

El Rey. Nuestro Corregidor o juez de residencia de la Provincia de Gui-
púzcoa y Condado y Señorío de Vizcaya, o vuestro lugarteniente en los oficios. 
Por parte de Pedro Gonzales de Escalante, nuestro Mariscal que entiende en 
hacer coger las armas que por nuestro mandado se hacen en esa Provincia y 
Condado y Señorío, nos ha sido fecha relación que, a causa de no plantar fres-
nos e irse cortando y diminuiendo lo[s] //(fol. 792 rº) que hay en hacer piquería 
y lancería, bernán a faltar de manera que no habrá con qué hacerlas si no [se] 
pone algún remedio, [y] que para ello combiene que mandemos a los concejos, 
villas y pueblos de esa dicha Provincia y Condado y Señorío que hagan plantar y 
poblar cada año la cantidad que pareciere, como diz que se mandó agora quince 
o veinte años, y se hizo en muchas partes, y que los Corregidores lo hagan exe-
cutar y nos havisen de ello. Y que si por caso los pueblos se1750 quisiesen eximir 
[diciendo] que no hay lugares donde se pueden criar los dichos fresnos, los di-
chos Corregidores en nuestro nombre den licencias particulares para que los que 
puedan criar [críen en] los exidos comunes y cercando los términos que tubieren 
necesidad para hacer los viveros hasta criarlos para poderlos trasplantar. [Y] que 
sean para hacer de ellos picas y lanzas. [Y] quando estubieren los tales viveros 
para poder trasplantar los trasplanten, y el término que así tubieren ocupado lo 
dexen libre sin cerradura, como primero estubiere, quedando en el dicho térmi-
no los fresnos que podrían criar para adelante. Y darles licencia para que pue-
dan trasplantar los dichos viveros que ansí hicieren [en] las tierras concegiles y 
comunes, sin embargo que hay costumbre que ningún particular pueda plantar 
en tierras concegiles en algunos pueblos. Y si qui//(fol. 792 vto.)sieren arrimar a la 
costumbre que concegilmente planten la cantidad que les pareciere. Y que los 
fresnos que hovieren de criar y dar la dicha livertad hayan de ser y sean de veinte 
y dos palmos y de ende arriba, para que de ellos pudiesen [y] puedan hacer picas 
y lanzas para nuestro servicio. Y que sean bien mandados y labrados hasta los 
dichos veinte y dos palmos, de manera que no tenga ninguna rama hasta la dicha 
largura. Y que donde estubieren no les perturben con otros árboles ni otra cosa 
que se les perjudique el criar. Y porque queremos saver [s]y es así que por no 
plantarse e irse cortando los dichos fresnos se van diminuiendo de manera que 
sobre tiempo bernán a faltar y no habrá con qué labrar, o si [en] los que agora 
están plantados hay la cantidad que combiene, o si para que los haya sería nece-
sario que mandemos a los dichos concejos y pueblos que hagan plantar y poblar 

1750 El texto dice en su lugar «no».
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cada año algunos, y qué cantidad; y si en algún tiempo se1751 hiciere así; y quánto 
tiempo ha y qué orden se les dio, y la forma que estubo para ello; y si podemos 
mandar a los dichos Corregidores que así la hagan y [manden] executar, o hay 
costumbres o tierra para que ningún particular pueda plantar los dichos fresnos 
en las tierras concegiles, y se guarde aquella; //(fol. 793 rº) y si los dichos pueblos 
se quisieren esimirse1752 deciendo que no hay dónde criar, [si] se comberná que 
se dé la dicha licencia a particulares para que los puedan criar en los dichos 
exidos1753 comunes, cerrando los términos de que tubieren necesidad para hacer 
los dichos viveros hasta criar los dichos fresnos para poderlos trasplantar, y que 
sean para hacer picas y lanzas; y quando estubieren para poderlos trasplantar los 
trasplanten dejando el término que tubieren ocupado libre, sin cerradura, como 
primero estaba, quedándose los dichos fresnos que se podrán criar para adelante, 
sin embargo de la dicha costumbre; y que los que se hovieren de criar y dar la 
dicha libertad han de ser y sean los dichos veinte y dos palmos y de ende arriba; 
y que sean bien mandados y librados, de manera que no tengan rrama hasta la 
dicha largura; y que donde estubieren no los perturben con otros árboles ni otra 
cosa que les perjudique; y si de mandarse y proveerse así lo susodicho resultaría 
comserbación de los dichos fresnos y los habría para hacer las dichas lanzas 
y picas, o de ellos seguirían algunos incombenientes o perjuicios en general o 
particular, y a quién y por qué causa. Vos mando que cada uno de vos en vues-
tra1754 jurisdición, llamadas e oidas //(fol. 793 vto.) las partes a quien toca, haiais 
información de todo lo susodicho y de lo demás que os pareciere que cerca 
de ello devemos ser informado. La qual dicha información, juntamente con la 
orden de lo que se hizo al tiempo que, como está dicho, está mandado plantar y 
poblar los dichos fresnos, y vuestro parecer de lo que en ello devemos mandar 
proveer, firmada de vuestro nombre y signada de escribano, y cerrada y sellada 
en manera que haga fe, las entregareis al dicho Pedro Gonzales de Escalante o 
[a] quien su poder hoviere para que las embíe a nuestro Consejo de Guerra y la 
mandemos ver y proveer lo que combenga. Fecho en Madrid, a trece días del 
mes de jullio de mil y quinientos setenta y un años. Yo el Rey. Por mandado de 
Su Magestad, Juan Vázquez de Salazar.

* * *

1751 El texto dice en su lugar «que».
1752 El texto dice en su lugar «y simiento».
1753 El texto dice en su lugar «en el dichos».
1754 El texto dice en su lugar «su».
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[2981755.-] [1570, Junio 28. Toledo. Real provisión para que el Capitán General no impida a 
las justicias ordinarias tomar los juramentos, dichos y deposiciones a los soldados en las 
causas en que estuviesen incursos. Le siguen notificación (Fuenterrabía, 29 de Mayo de 
1568 (sic)]

 AGG-GAO JD IM 2/17/3.

Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur-
cia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, [de las yslas de Canaria y 
de las Yndias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Conde de Barcelona, señor 
de Vizcaya y de Molina, Duque de Atenas e de Neopatria, Conde de Ruisellón y 
de Cerdania, Marqués de Oristán y de Gociano, Archiduque de Austria, Duque 
de Borgoña y de Brabante y de Milán,] Conde de Flandes y de Tirol. A vos el 
nuestro //(fol. 794 rº) Corregidor o juez de residencia de la nuestra Muy Noble y 
Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, o vuestro lugarteniente en el dicho oficio, y 
alcaldes ordinarios de esa dicha Provincia, cada uno de vos, salud y gracia. Sepa-
des que Juan López de Aguirre, en nombre de esa dicha Provincia, nos hizo re-
lación diciendo que los soldados que estaban en las villas de esa dicha Provincia 
muchas veces se hallaban presentes [en] algunos escándalos, ruidos y delitos que 
en ellas acontecían. Y puesto que les queríades tomar sus1756 dichos y los mandar 
que juren y depongan en los tales negocios no lo quieren hacer ni deponer, y [si] 
se les compelía a ello se ponían en resistencia y sus capitanes los defendían, y 
hasí la nuestra justicia no era administrada y obedecida. Suplicándonos mandá-
semos a los dichos soldados que jurasen y depusieren sus dichos cada y quando 
que por vos les fuere mandado, y que les compeliésedes a ello, y que los capita-
nes que al presente eran o fueren adelante no los perturbasen [en] lo susodicho, 
o como la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo fue 
acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón, 
y nos tubímoslo por bien. Por que vos mandamos que agora y de aquí adelante 
cada y quando //(fol. 794 vto.) algún caso sucediere en que los dichos soldados de-
ban decir sus dichos y por vosotros les fuere mandado, les compeled y apremiad 
a que juren y digan sus dichos y depusiciones en los tales negocios. Y mandamos 
al que es o fuere Capitán General de esa dicha Provincia que no ponga1757 enpe-
dimento alguno y dexe libremente a decir sus dichos a los dichos soldados. Y los 

1755 Este documento está señalado con el número «280».
1756 El texto dice en su lugar «con».
1757 El texto dice en su lugar «venga».
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unos ni los otros no fagades ende al, so pena de la nuestra merced y de diez mil 
maravedís para la nuestra cámara. Dada en Toledo, a veinte y ocho días del mes 
de junio de mil y quinientos y setenta años. El Marqués. El Lizenciado Montalbo. 
El Lizenciado Pedrosa. El Lizenciado Villagómez. El Lizenciado Nobillas. Yo 
Domingo de Zabala, escribano de cámara de Su Magestad, la fice escribir por su 
mandado con acuerdo de los del su Consejo. Martín de Vergara, por Chanciller.

En la villa de Fuenterrabía, que es en la Noble y Leal Provincia de Gui-
púzcoa, a veinte y nueve días del mes de mayo de mil y quinientos sesenta y 
ocho años [sic], al mui Ilustre señor Don Diego de Carbajal, Capitán General de 
esta Provincia y alcaide de esta villa de Fuenterra//(fol. 795 rº)bía, yo Juan de Arte-
aga, escribano de Su Magestad en la su Corte, rreynos y señoríos, notifiqué esta 
provisión rreal de Su Magestad como en ella se contiene para que guarde y cum-
pla como en ella se contiene. Su Merced puso la dicha provisión rreal sobre su 
cabeza y dixo que dentro del término de la ley respondería a la dicha provisión. 
Y entre tanto mandó a mí el dicho escribano le1758 dé la dicha provisión y con1759 
su respuesta. Testigos: Juan Ochoa de Ybarbea y Martín de Lesaca, extantes en 
la dicha villa, y Bernardo de García, criado de Juan Martínez de Sarastume. E 
yo el dicho Juan de Arteaga, escribano suso[dicho], presente fui en uno con los 
dichos testigos a la dicha notificación y respuesta, y por ende fice aquí éste mi 
signo, que es a tal, en testimonio de verdad. Juan de Arteaga.

* * *

[299.-] [1563, Febrero 24. Madrid. Real cédula instando al Obispo de Pamplona a que en la 
diócesis no se ofreciese resistencia a las justicias ordinarias, por parte de los eclesiásticos, 
cuando fuesen a detener a los delincuentes refugiados en iglesias o monasterios. Inserta 
real cédula (Madrid, 11 de Julio de 1562) en que mandó lo mismo anteriormente y no se 
cumplía]

 AGG-GAO JD IM 4/1/3.

El Rey. Reverendo en Christo padre Obispo de Pamplona, fiel Consejero 
nuestro, y vuestro Provisor y Vicario General, salud. [Saved] que nos mandamos 
dar e dimos una nuestra carta firmada de nuestro nombre, del tenor siguiente:

In Christo padre, Obispo de Pamplona, fiel Consejero nuestro, y vues-
tro Provisor y Vicario General. Saved que somos informados que las personas 

1758 El texto dice en su lugar «no».
1759 El texto dice en su lugar «en».
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eclesiásticas de estos nuestros rrey//(fol. 795 vto.)nos, y rreligiosos padres, como 
clérigos, so color de pretesto que dicen defender la inmunidad y pribilegios y 
esenciones de1760 la Yglesia y ministros de ella, quando las nuestras justicias 
llegan1761 a las yglesias de la Yglesia y monasterios y otros lugares sagrados1762 
en busca de algunos delincuentes que a ellos [se] han acogido, les hacían resis-
tencia de fecho y con fuerza y armas, ofendiendo en gran desacato y escándalos 
las dichas nuestras justicias y otras personas que ban en su acompañamiento. 
Y ansí mismo, prendiendo las dichas nuestras justicias algunas personas que 
pretendía[n] ser eclesiástico[s] y deber gozar los dichos privilegios y esencio-
nes, de hecho y con fuerza de armas los dichos eclesiásticos, debaxo del mismo 
pretexto, so color [de inmunidad] se atrebían a ellos resistir1763 y se los quitan, 
de1764 que se ha ofrecido desorden hacrecido, de manera que en lebantando a 
las tales personas a justicia han salido a ellos quitar. Y como quiera que nos 
queremos y nuestra intención y voluntad fue siempre y es de que a la Yglesia y 
ministros de ella y personas eclesiásticas les sean guardados y conserbados los 
previlegios y libertades y inmunidades que les compete y es concedido1765, y que 
ansí nos, como los rreyes nuestros progenitores, tenemos proveído y ordenado 
por leyes y ordenamientos y cartas y //(fol. 796 rº) provisiones, y de nuevo lo pro-
veemos y ordenamos. Y que así mismo en1766 uso y conserbación de los dichos 
privilegios y inmunidades y libertades [d]e ellos y él, nos a ello havemos dado 
y daremos lugar [a] hacer sus autos y diligencias por escrito y proceder por los 
remedios y medios eclesiásticos, haciendo su proceder y fulminando sus censu-
ras, que son las verdaderas armas de la Yglesia. Mas ni es justo ni nos lo ha-
vemos de permitir que de fecho y con fuerza y armas, y con ofensa y desacato y 
escándalo hagan la dicha resistencia. Y si ellos, haciendo1767 como esto [hacen], 
están en deservicio de Dios nuestro Señor y [en el] nuestro, y en tan contrario 
a su profesión [e] institutos, [e] indecorosos a su hábito, y de que resulta tanto 
impedimento a la administración de la justicia y perturbación y desasosiego a la 
paz y quietud de la república, y ocasión a delitos y otros muchos incombenien-
tes. Y porque demás de lo que nos entendemos1768 prover y prevenir por remedio 
de l[o] susodicho, a vos como perlado incumbe y toca dar en vuestro Obispado 

1760 El texto dice en su lugar «desde».
1761 El texto dice en su lugar «nos llevan».
1762 El texto añade «y priores».
1763 El texto dice en su lugar «registrar».
1764 El texto dice en su lugar «y».
1765 El texto dice en su lugar «competéis es concedido».
1766 El texto dice en su lugar «el».
1767 El texto dice en su lugar «dos siendo».
1768 El texto dice en su lugar «extendemos».
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y Diócesi[s] orden y proveer de remedio para que las dichas resistencias y 
desórdenes no se hagan. Y rogamos y encargamos que luego que esta nuestra 
cédula fuere presentada proveais y ordeneis en todo vuestro Obispado y a todas 
las personas eclesiásticas que son de vuestra jurisdicción que ninguna [perso-
na] ni por ninguna vía //(fol. 796 vto.) hagan la dicha resistencia de fecho ni por 
fuerza y armas, [y] que, en1769 la conservación de sus privilegios e inmunidades, 
hagan sus autos y diligencias y usen de sus remedios eclesiásticos sin hacer 
fuerza, resistencia ni violencia alguna. [Y] que esto lo proveais y ordeneis en 
todo vuestro Obispado, y a todas las personas eclesiásticas que son de vuestra 
jurisdición, que en ninguna ni por ninguna vía hagan la dicha resistencia de1770 
hecho, ni por fuerza y armas, [y] que en1771 la conserbación de sus privilegios y 
inmunidades hagan sus autos y diligencias y usen de sus remedios eclesiásticos 
sin hacer resistencia con1772 fuerza ni violencia alguna. Que esto lo proveais y 
ordeneis con las personas y censuras, y por la vía y forma que mejor sea, para 
que así se haga y cumpla, castigando y corregiendo con todo rrigor a los que lo 
contrario hicieren, y embiareis ante nos al dicho Consejo dentro de quince días 
primeros siguientes, relación de lo que cerca de esto hoviéredes prevenido, y ser 
de ella con las diligencias y provisiones que acerca de esto hoviéredes fecho. En 
Madrid, a once días del mes de jullio de mil y quinientos sesenta y dos años. Yo 
el Rey. Por mandado de Su Magestad, Francisco de Heraso.

Y agora somos informados que la dicha nuestra cédula no se guarda ni 
cumple, antes, contrabeniendo a ello, quando las nuestras justicias ban1773 a sa-
car //(fol. 797 rº) algún delinquente [y] ban a alguna yglesia o monasterio, se les 
hace resistencia de fecho y con armas, por los clérigos y otras personas eclesiás-
ticas, y en ellos [no] dejan ni consienten sacar, de lo qual redunda gran daño a 
nuestros súbditos y naturales. Y el impedir la execución de la justicia a que no se 
castiguen los delitos que por los tales delinquentes se cometen, que1774 aquellos 
y ellos se atreban a cometer otros. Y porque a lo susodicho no es justo que se dé 
lugar ni nos lo devemos permitir, visto por los del nuestro Consejo fue acordado 
que devíamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha rrazón, e yo tóbelo por 
bien. Por la qual vos encargo y mando que veais la dicha nuestra cédula que de 
suso va incorporada y, sin poner a ella escusa ni dilación alguna, la guardeis y 
cumplais y executeis, y hagais guardar y cumplir y executar, en todo y por todo, 

1769 El texto dice en su lugar «es».
1770 El texto dice en su lugar «y».
1771 El texto dice en su lugar «es».
1772 El texto dice en su lugar «a».
1773 El texto dice en su lugar «iban».
1774 El texto dice en su lugar «y».
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según y como en ellas se contiene. Y embiarlos al dicho nuestro Consejo den-
tro de quince días primeros seguientes, depués que esta nuestra carta os fuere 
presentada, relación de lo que cerca de esto proveiéredes y ordenáredes. Hecha 
en Madrid, a veinte y quatro días del mes de febrero de mil y quinientos setenta 
y tres años. Yo el Rey. Por mandado de Su Magestad, Francisco //(fol. 797 vto.) de 
Heraso.

* * *

[3001775.-] [15481776, Junio 6. Valladolid. Real provisión confirmando la ordenanza provincial 
que obliga a las villas y lugares de la Provincia el plantío anual de 500 árboles, robles y 
castaños, en tierras concejiles]

 AGG-GAO JD IM 4/11/9.

Don Carlos por la divina clemencia Emperador semper Augusto, Rey de 
Alemania, Dª Juana su madre y el mismo Don Carlos por la misma gracia Reyes 
de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerde-
ña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de 
Gibraltar, [de las yslas de Canaria e] de las Yndias yslas y Tierra Firme del Mar 
Occéano, [Condes de Barcelona, señores de Vizcaya y de Molina, Duques de 
Atenas y de Neopatria, Condes de Ruisellón e de Cerdania, Marqueses de Oris-
tán e de Gociano, Archiduques de Austria, Duques de Borgoña e de Brabante,] 
Conde[s] de Flandes y de Tirol. Por quanto por parte de la Muy Noble y Muy 
Leal Provincia de Guipúzcoa nos fue fecha relación diciendo que la cosa princi-
pal de que se sustentaba y conserbaba esa dicha Provincia era la fabricación de 
las naos que en los puertos de ella se hacían, para cuia conserbación combenía 
que en ella huviese mucha arboleda, y no se podía haver si no se daba orden de 
plantar. Y sobre ello havíades fecho cierta ordenanza mui necesaria y provecho-
sa a la república, como por ella parecía, de cuio traslado signado de Miguel de 
Ydiaquez, escribano, ante los del nuestro Consejo hicistes presentación supli-
cándonos //(fol. 798 rº) confirmar e aprobar para que lo en ella [contenido]1777 me-
jor fuese guardado y cumplido y executado, o como la nuestra merced fuese. Lo 
qual visto por los del nuestro Consejo, la dicha ordenanza que de suso se hace 
mención, su tenor de la qual es éste que se sigue:

1775 Este documento está señalado con el número «281».
1776 El texto dice en su lugar «1508». Su Original se halla en AGG-GAO JD IM 2/17/3.
1777 El texto dice en su lugar «para lo en ella que».
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Por quanto la cosa principal de que se sostiene y conserba esta Provincia 
de Guipúzcoa es la fabricación de las naos que en los puertos de ella se hacen 
por los de ella y otros súbditos de Su Magestad, y la navegación de con ellas 
y trato de herrerías que en ella hay, para cuia conserbación combiene que en 
ella haya dicha arboleda y no lo puede haver si no se da orden de plantar en lo 
que está desocupado de los términos concejiles1778 de las dichas villas y lugares, 
para su remedio1779 ordenaron y mandaron que los alcaldes ordinarios de las 
dichas villas y lugares de la dicha Provincia de Guipúzcoa, cada uno de ellos 
en los términos de su jurisdición do hoviere dispusición de plantar en cada un 
año, a costa de sus concejos, hagan plantar y planten quinientos pies de árboles 
[rrobles] y castaños en los lugares y sitios más combeniuentes que en los dichos 
términos huvieren, perpetua[mente], hasta que los tales sitios y lugares estén 
poblados de la dicha arboleda, dexando de los dichos hexidos1780 para pasto de 
ganados lo que com//(fol. 798 vto.)biene para ello, so pena de cada diez mil ma-
ravedís por cada año que dexaren de hacer plantar, aplicados para los reparos 
públicos de la dicha Provincia.

Fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha rrazón, e nos tobímoslo por bien. Por la qual confirmamos y aprobamos 
la dicha ordenanza que de suso ba incorporada y vos mandamos que hagais de 
aquí adelante quanto nuestra merced y voluntad fuere, [y] la guardeis y cum-
plais y executeis, y hagais guardar y cumplir y executar en todo y por todo, 
según y como en ella se contiene. Y contra el tenor y forma de lo en esta nuestra 
carta contenido no vaiais ni paseis, ni consintais ir ni pasar en tiempo alguno ni 
por alguna manera. Y los unos ni los otros no fagades ni fagan ende al, so pena 
de la nuestra merced y de diez mil maravedís para la nuestra cámara. Dada en la 
villa de Valladolid, a seis días del mes de junio de mil y quinientos y ocho años. 
Patriarca Agustín. Doctor Corral. Doctor Anaya. El Lizenciado Otalora. Doctor 
Castillo. El Doctor Ribera. Yo Domingo de Zabala, escribano de cámara de Su 
Cesárea y Católicas Magestades, la fice escribir por su mandado [con acuerdo] 
de los del su Consejo. Registrada. Martín Ortiz, por Chanciller.

* * *

1778 El texto dice en su lugar «concejos».
1779 El texto dice en su lugar «para si el remedio».
1780 El texto dice en su lugar «heridos».
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[301.-] [15531781, Junio 20. Madrid. Real provisión por la que se manda, a petición de la Pro-
vincia, que los vecinos no vayan a los mortuorios, novenarios, honras y cabos de año de 
un lugar a otro, salvo los parientes de tercer grado, y sólo para un día]

 Recopilación de Leyes y Ordenanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1583) del 
Licenciado Zandategui y Luis Cruzat, Publ. San Sebastián, Diputación Foral de Guipúz-
coa, 1983, Tít. XXVII, Ley 2 (dice día 12).

Don Carlos por la divina clemencia Emperador sem//(fol. 799 rº)per Augus-
to, Rey de Alemania, Dª Juana su madre y el mismo Don Carlos por la gracia de 
Dios Reyes de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Al-
garves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria y de las Yndias yslas 
y Tierra Firme del Mar Occéano, [Condes de Barcelona, señores de Vizcaya y 
de Molina, Duques de Atenas y de Neopatria, Condes de Ruisellón e de Cerda-
nia, Marqueses de Oristán e de Gociano, Archiduques de Austria, Duques de 
Borgoña e de Brabante,] Condes de Flandes y de Tirol. Por quanto Antonio de 
Abalia, en nombre de [la] Junta, caballeros, escuderos, hijosdalgo de la nuestra 
Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa nos fizo relación diciendo que 
en ella ha havido y hay mui grande desorden [en] que, quando alguna persona 
moría, mayormente [s]y era de una ciudad [o] de una villa, de unas villas a otras 
iban muchas personas1782, ansí deudos como amigos, y con ellos los más vecinos 
de las tales villas y lugares a1783 mortuorios, novenas, honrras y cabos de años, 
en que se hacen excesivos gastos, y suele haver muchos incombenientes [y] mu-
chos ruidos y diferencias, lo qual havía redundado y redunda en1784 mucho daño 
y perjuicio de esa dicha Provincia, como parecía por cierta información de que 
hacía presentación. Por ende, que nos suplicaba mandásemos que lo proveído 
por leyes //(fol. 799 vto.) y pramáticas de estos nuestros rreynos acerca1785 de las 
misas nuebas, bodas y bautizos se extendiese a los dichos mortuorios, novenas 
y honrras y cabos de año, declarando y mandando que ninguna persona de una 
villa a otra pudiere ir si no fuese algún pariente y amigo con hasta doce hom-
bres, y no más, porque así combenía a esa dicha Provincia, [y] de lo contrario se 

1781 El texto dice en su lugar «1503». Su Original se halla en AGG-GAO JD IM 4/1/3.
1782 El texto dice en su lugar « de unas villas y otras villas a otras y mucha iban muchas perso-

nas».
1783 El texto dice en su lugar «y».
1784 El texto dice en su lugar «y el».
1785 El texto dice en su lugar «crece».
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seguirían grandes daños y incombenientes, o que sobre ello proveiésemos como 
la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, y cierta infor-
mación que sobre ello huvo por nuestro mandado, y consultado con el Serení-
simo Príncipe Don Felipe, nuestro mui amado fijo y nieto, governador de estos 
nuestros rreynos por ausencia de mí el Rey, fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón, y nos tobímoslo por bien. 
Por la qual declaramos que agora ni de aquí adelante en esa dicha Provincia no 
puedan ir ni bayan los vecinos y moradores de ella de unos lugares a otros, a 
mortuorios, novenarios, honrras ni cabos de años, sino solamente los parientes 
y parientas afines1786 dentro del tercero grado del tal difunto, para cuio enterra-
miento y novenaria y cabo de año y no otras fueren llamados, y no otros algunos 
vaian. Que mandamos que los //(fol. 800 rº) susodichos parientes y afines dentro 
del tercero grado llamados no coman ni beban en los dichos mortuorios y cabos 
de años y honrras y novenarios más de un día natural, y sea a costa de los que 
combidaren, sin pedir ni demandar ni recibir de los combidados cosa alguna. Y 
si otras personas más que de los susodichos llamados fueren, y los que fueren 
llamados comieren más del dicho día o dieren y recibieren de ellos cosa alguna, 
por cosa alguna que contrabinieren a lo susodicho incurra cada uno de ellos en 
pena de diez mil maravedís, la mitad para la nuestra cámara y la otra mitad: la 
mitad para el que denunciare y la otra mitad para la justicia que lo sentenciare. 
Y demás de esto sean desterrados cada uno de ellos de la dicha Provincia por 
dos años. Y mandamos a los del nuestro Consejo, presidentes y oydores de las 
nuestras Audiencias y otros juezes y justicias qualesquier de la dicha Provincia 
que guarden y cumplan y executen, y hagan guardar y cumplir y executar lo1787 
en esta nuestra carta contenido, y contra el tenor y forma de ella no bayan ni 
pasen, ni consientan ir ni pasar en tiempo alguno [n]y por alguna manera. Y lo 
hagan pregonar públicamente por las plazas y mercados y otros lugares acos-
tumbrados de las dichas villas y //(fol. 800 vto.) lugares de la dicha Provincia, por 
pregonero y ante escribano, por que venga a noticia de todos y ninguno pueda 
pretender ignorancia. Y los unos ni los otros no fagades ni fagan ende al, so 
pena de la nuestra merced y de veinte mil maravedís para la nuestra cámara. 
Dada en la villa de Madrid, a veinte días del mes de junio de mil y quinientos 
y tres años. Lizenciado Marco de Peñalosa. Doctor Anaya. Lizenciado Arrieta. 
El Doctor Diego Gasa. El Doctor Velasco. Yo Domingo de Zabala, escribano de 
cámara de Sus Cesárea y Católicas Magestades, fice escribir por su mandado 
con acuerdo de los del su Consejo. Registrada. Martín de Vergara. Martín de 
Vergara, Chanciller.

* * *
1786 El texto dice en su lugar «lafines».
1787 El texto dice en su lugar «executarlos».
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[3021788.-] [1553, Agosto 23. Valladolid. Real provisión defendiendo el derecho de la Provin-
cia y su alcalde de sacas a entender en los asuntos de su oficio sin intervención del Capi-
tán General (inserta real cédula dada en Madrid, a 20 de Mayo de 1553, y su sobrecarta 
dada en Valladolid a 19 de Julio de 1553). Acompañan notificaciones hechas en Azpeitia 
(30-VIII-1553) y Fuenterrabía (2-IX-1553)]

 AGG-GAO JD IM 4/11/9.
 Nueva Recopilación de los Fueros, Privilegios, Buenos Usos y Costumbres, Leyes y Or-

denanzas de la MN y ML Provincia de Guipúzcoa (1696), Publ. San Sebastián: Fundación 
para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia (FEDHAV), 2014, Tít. 
XVII, Cap. 4 [Textos Jurídicos de Vasconia. Gipuzkoa, 3]

Don Carlos por la divina clemencia Emperador semper Augusto, Rey de 
Alemania, Dª Juana su madre y el mismo Don Carlos por la gracia de Dios 
Reyes de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Na-
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, [de Jaén, de los Algarves, de 
Algecira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria y de las Yndias yslas y Tierra 
Firme del Mar Occéano, Condes de Barcelona, señores de Vizcaya y de Molina, 
Duques de Atenas y de Neopatria, Condes de Ruisellón e de Cerdania, Marque-
ses de Oristán e de Gociano, Archiduques de Austria, Duques de Borgoña e de 
Brabante,] Condes de Flandes y de Tirol. A vos Don Diego de Carbajal, nuestro 
Capitán General en la nuestra Muy Noble //(fol. 801 rº) y Muy Leal Provincia de 
Guipúzcoa, y a vos el Lizenciado Vecerra, nuestro juez de residencia de la dicha 
Provincia, y a cada uno de vos, salud y gracia. Bien saveis cómo nos mandamos 
dar e dimos una nuestra carta y sobrecarta, selladas con nuestro sello y libradas 
de los del nuestro Consejo, su tenor de las quales es éste que se sigue:

Don Carlos por la divina clemencia Emperador semper Augusto, Rey 
de Alemania, Dª Juana su madre y el mismo Don Carlos por la gracia de Dios 
Reyes de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Na-
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, [de Jaén, de los Algarves, de 
Algecira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria y de las Yndias yslas y Tierra 
Firme del Mar Occéano, Condes de Barcelona, señores de Vizcaya y de Molina, 
Duques de Atenas y de Neopatria, Condes de Ruisellón e de Cerdania, Marque-
ses de Oristán e de Gociano, Archiduques de Austria, Duques de Borgoña e de 
Brabante,] Condes de Flandes y de Tirol. A vos Don Diego de Carabajal, nues-

1788 Este documento está señalado con el número «282».
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tro Capitán General en la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúz-
coa e alcaide de la villa de Fuenterrabía, salud y gracia. Bien saveis cómo nos 
mandamos dar e dimos una nuestra carta para vos, sellada con nuestro sello e 
librada de los del nuestro Consejo, su tenor de la qual es éste que se sigue: 

Don Carlos por la divina clemencia Emperador semper Augusto, Rey 
de Alemania, Dª Juana su madre y el mismo Don Carlos por la gracia de Dios 
Reyes de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Na-
varra, //(fol. 801 vto.) de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, 
de Sevilla, [de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria y de las Yndias yslas 
y Tierra Firme del Mar Occéano, Condes de Barcelona, señores de Vizcaya y de 
Molina, Duques de Atenas y de Neopatria, Condes de Ruisellón e de Cerdania, 
Marqueses de Oristán e de Gociano, Archiduques de Austria, Duques de Borgo-
ña e de Brabante,] Condes de Flandes y de Tirol. A vos Don Diego de Carbajal, 
Capitán General en la nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa 
y alcaide de la villa de Fuenterrabía, salud y gracia. Sepades que Antonio de 
Abalia, en nombre de esa dicha Provincia, nos hizo relación deciendo que la 
dicha Provincia tiene por merced y privilegio de nos y de los Reyes nuestros 
progenitores de la alcaldía de sacas de ella y, conforme el dicho privilegio, de 
seis en seis meses y en cada Junta General acostumbra nombrar el alcalde de sa-
cas, que sea persona de havilidad y fiel y diligente y qual suelle rendir y exercer 
el dicho oficio de alcaldía de sacas en la tierra de Yrun Uranzu y paso de Be-
obia, pudiendo [tomar] y tomando por descaminadas en las cosas vedadas que 
se hicieren sacar de estos rreynos para rreynos eztraños, y haciendo justicia en 
los tales negocios conforme al dicho privilegio [e] a las leyes de estos rreynos, 
y nunca se a entremetido a conocer de ello ningún Capitán General de esa dicha 
Provincia. Y diz que agora vos haveis tomado por descaminados a Pedro de Em-
paran, vecino de esa dicha Provincia, diez mil y un rreales e hiciste de ello cierto 
depósito y os entremetistes a conocer de la dicha causa, en perjuicio de la dicha 
jurisdición del dicho alcalde de sacas, al //(fol. 802 rº) qual no dexabais1789 hacer 
libremente justicia en el dicho negocio, segund parecía por cierto testimonio de 
que ante nos hizo presentación. Lo qual es cosa nueva y en gran daño y perjuicio 
de la dicha Provincia, contra el dicho privilegio y leyes de estos rreynos. Y nos 
suplicó vos mandásemos, so graves penas, guardásedes a la dicha Provincia el 
privilegio que tiene [de] la dicha alcaldía de sacas y la posesión, uso y costum-
bre en que está el dicho alcalde de sacas de conocer de los dichos negocios. Y 
conforme a ello, remitiésedes luego la dicha causa al dicho alcalde de sacas, 

1789 El texto dice en su lugar «dexáreis».
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al qual dexásedes libremente [administrar] justicia y no os entremetiésedes en 
cosa alguna tocante a lo susodicho ni hiciésedes cerca de ello novedad alguna, 
o como la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, y 
el dicho testimonio que de suso se hace mención, fue acordado que devíamos 
mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón, y nos tobímoslo por 
bien. Por que vos mandamos que veais el dicho privilegio que tiene la dicha 
Provincia que de suso se hace mención y le guardeis y cumplais según y como 
hasta aquí se ha guardado, no haciendo novedad alguna acerca de lo susodicho, 
de lo qual siempre se ha fecho y acostumbrado hacer hasta aquí. Y no fagades 
ende al, so pena //(fol. 802 vto.) de la nuestra merced y de diez mil maravedís para 
la nuestra cámara. So la qual dicha pena mandamos a qualquier escribano que 
para esto fuere llamado que dé, ende al que1790 vos la mostrare, testimonio sig-
nado con su signo por que nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado. 
Dada en la villa de Madrid, a veinte días del mes de mayo de mil y quinientos y 
cinquenta y tres años. Licenciatus Mercado de Peñalosa. El Lizenciado Otalora. 
El Doctor Ribera. El Lizenciado Arrieta. El Doctor Velasco. Yo Domingo de 
Zabala, escribano de cámara de Sus Cesárea y Católicas Magestades, la fice 
escribir por su mandado, con acuerdo de los del su Consejo. Registrada. Martín 
de Vergara, por Chanciller.

La qual dicha nuestra cédula parece que os fue notificada y la obede-
cistes, y [en] quanto al cumplimiento, respondistes que suplicávades de ella 
porque los dineros que se habían tomado al dicho Pedro de Emparan fueron 
por vuestro man[da]do y con aviso que1791 tubistes que los pasaba de Francia, 
visto que los llevava disimulados e inciertos1792 y por lugares desechos. Y cono-
ciendo ser1793 así verdad el dicho Pedro de Emparan, como vio que había sido 
sentido había hechado a huir desemparando los dichos dineros, contra el que 
havíades procedido conforme a derecho, llamándole por ciertos sustanciales 
y procesos, [y] a1794 consejo de asesor de1795 //(fol. 803 rº) ciencia y conciencia 
havíades pronunciado sentencia y administrado justicia en la causa, por haver 
prevenido primero a otro juez alguno, como de ellos nos dábades noticia y pa-
recía por el dicho proceso. Que en tomar los dichos dineros ni conocer de ellos 
no hacíades cosa que perjudicase a la dicha Provincia ni a sus privilegios, ni a 
la alcaldía de sacas, ni havíades fecho inobación alguna sobre ello, ni usado1796 

1790 El texto dice en su lugar «que desde al que».
1791 El texto dice en su lugar «lo que».
1792 El texto dice en su lugar «en ciertos».
1793 Elo texto dice en su lugar «ver».
1794 El texto dice en su lugar «o».
1795 El texto dice en su lugar «de la».
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sobre cosa que otros los Capitanes Generales no habían acostumbrado conocer, 
y podíades, según derecho, proceder; y el dicho alcalde de sacas no tenía poder 
ni jurisdición para privaros de su conocimiento de la causa en que havíades 
prevenido, según que esto y otras cosas en el testimonio de la dicha vuestra 
respuesta se contiene. Y agora Anzonio de Zabala, en nombre de la dicha Pro-
vincia de Guipúzcoa, nos hizo relación que todo lo contenido en la dicha res-
puesta era a fin de perturbar la dicha Provincia y [a] su alcalde de sacas en 
la posesión [y] uso [que] de ellos tiene en que estaba de conocer de los dichos 
negocios, y contrabenir al privilegio que sobre ello tiene, y hacer novedad en 
perjuicio de la dicha Provincia si el proceso que decía que avíades1797 fecho se-
guiéredes1798, pues que sus partes embiaron a quexar ante nos de la fuerza que 
les hacíades, de lo qual era desacato, y todo ello cosa nueva nunca fecha1799 ni 
acostumbrada [a] hacer por los Capitanes Generales de esa dicha Provincia, y 
vos no teníades //(fol. 803 vto.) jurisdición alguna para conocer el dicho negocio, 
ni de otros semejantes, como1800 parecía por una nuestra carta que dimos el año 
pasado de mil y quinientos quarenta y quatro años, en que se declararon los 
casos y cosas de que podían conocer los Capitanes de esa dicha Provincia, de 
la qual hizo presentación, juntamente con lo que [en] aquel tiempo por nos fue 
proveido y mandado sobre lo tocante a la gavarra que tiene la dicha Provincia 
de su alcalde de sacas en el río de Beobia, para que nos constase que en lo que 
agora hacíades y havíades [de] hacer [la hor]den que por nos estaba dada, en 
lo qual la dicha Provincia ha recivido y recibe notorio agravio. Y nos suplicó le 
mandásemos dar nuestra sobrecarta, con mayores penas y con costas, para que, 
sin embargo de la dicha vuestra respuesta, que hiciéredes y cumpliéredes lo que 
por nos estaba mandado y remitiésedes luego la dicha causa al dicho alcalde de 
sacas, o como la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro Con-
sejo, y el dicho testimonio de vuestra respuesta y las dichas nuestras cartas que 
de suso se hace mención, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra 
carta para vos en la dicha rrazón, y nos tubímoslo por bien. Por que vos man-
damos que veades la dicha nuestra carta que suso va encorporada e, sin em-
bargo, de la dicha respuesta y sin poner a ella escusa ni dilación, la guardeis y 
cumplais en todo y por todo, según y como en ella se contiene. Y contra el tenor 
//(fol. 804 rº) y forma de ella no va[ya]is ni paseis en tiempo alguno ni por alguna 
manera, so las penas en la dicha nuestra carta contenidas y de otras cinquenta 

1796 El texto dice en su lugar «sobre ello sin ni cosa do»
1797 El texto dice en su lugar «decía desavíades»
1798 El texto dice en su lugar «seríades».
1799 El texto dice en su lugar «fechos».
1800 El texto dice en su lugar «alguno».
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mil maravedís para la nuestra cámara. So las quales dichas penas mandamos 
a qualquier escribano público que para esto fuere llamado que dé, ende al que 
vos la mostrare, testimonio signado con su signo por que nos sepamos en cómo 
se cumple nuestro mandado. Dada en la villa de Valladolid, a diez y nueve 
días del mes de julio de mil y quinientos cinquenta y tres años. El Lizenciado 
Galarza. Doctor Anaya1801. El Doctor Ribera. El Lizenciado Arrieta. El Doctor 
Diego Gasa. Yo Francisco de Castillo, secretario de cámara de Sus Cesárea y 
Católicas Magestades, la fice escribir por su mandado, con acuerdo de los del 
su Consejo. Registrada. Martín de Vergara, Chanciller.

La qual dicha nuestra sobrecarta parece que os fue notificada a vos el 
dicho Don Diego de Carabajal y la obedecistes. Y [en] quanto al cumplimiento, 
respondistes que [a la] parte del nuestro juez de residencia de la dicha Provin-
cia, por remisión de los del nuestro Consejo de Guerra, estábades requerido que 
le remitiésedes el dicho pleito con el procedido, y que proveiésemos a quién 
devíades1802 hacer la dicha remisión, [pues] estábades presto de lo hacer. Y ansí 
mismo parece que las dichas nuestras cartas fueron notificadas a vos el dicho //
(fol. 804 vto.) Lizenciado Becerra, juez de residencia, y respondistes que vos cono-
cíades de la dicha causa por remisión de los del dicho nuestro Consejo de Gue-
rra, como parecía por los autos y proceso que ante vos pendía, que mandastes 
incorporase e incorporé el testimonio de la dicha vuestra respuesta para que, 
visto, mandásemos proveer lo que fuésemos servidos. Y que si la dicha causa 
se remitiese al alcalde de las sacas de la dicha Provincia y [no tendría] efecto la 
merced que tenían fecha a la yglesia de Santiago de la villa de Madrid, porque 
si los dichos maravedís y reales se condenasen por perdidas, conforme al privi-
legio de la dicha Provincia pertenecían al dicho alcalde de sacas, y al tiempo1803 
la quinta parte que pertenecía a la dicha Provincia. Y pues entre vos y el dicho 
alcalde de sacas havía lugar [a] prevención, que nos suplicávades que1804 man-
dásemos remitir el dicho negocio en algun[o] si como vos estaba remitido por 
los del dicho nuestro Consejo de la Guerra. Y que si otra cosa fuésemos servidos 
de proveer estábades presto de lo cumplir. Y mandábades a[l] escribano que con 
la dicha vuestra respuesta diese el dicho procurador, y no1805 lo uno sin lo otro, 
según más largo [en] el testimonio de las dichas respuestas se contiene. Y agora 
Antonio de Abalia, en nombre de la dicha Provincia de Guipúzcoa, nos suplicó 

1801 El texto dice en su lugar «Anisa».
1802 El texto dice en su lugar «se devíades».
1803 El texto dice en su lugar «el tiempo».
1804 El texto dice en su lugar «o».
1805 El texto dice en su lugar «sino».
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mandásemos embiar una persona de nuestra Corte para que, cumpliendo la[s] 
dicha[s] nuestras cartas, soltase las personas1806 en ella contenidas, y remitie//(fol. 

805 rº)se la dicha causa al dicho alcalde de sacas para que hiciésedes la justicia, 
mandando que vosotros no os1807 entremetiésedes en cosa alguna a ello tocan-
te, por1808 que de otra manera las dichas nuestras cartas quedarían sin efecto, o 
como la nuestra merced [fuese]. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, y el 
testimonio de las dichas vuestras respuestas, fue acordado que devíamos mandar 
dar esta nuestra carta para vos en la dicha rrazón, y nos tobímoslo por bien. Por 
que vos mandamos que veais las dichas nuestras cartas que suso van incorpo-
radas y, sin embargo de las dichas vuestras respuestas e sin poner a ello escusa 
ni dilación alguna, las guardeis y cumplais en todo y por todo como en ellas se 
contiene. Y en guardándolas y cumpliéndolas remitais luego la dicha causa al 
alcalde de las sacas de la dicha Provincia, con el proceso o procesos que sobre 
ello hoviéredes fecho, para que haga en ello lo que fuere justicia. Y ansí mismo 
mandamos a vos el dicho nuestro juez de residencia que, luego que con esta 
nuestra carta fuéredes requerido, deis y pagueis a la dicha Provincia o a quien 
su poder hoviere, seis ducados de costas en que por los del nuestro Consejo 
fuistes condenado por no haver cumplido lo que por las dichas nuestras cartas 
fue mandado. Y [no] fagades ende al1809, so las penas en ellas contenidas e de 
otros cient mil maravedís para la nuestra cámara //(fol. 805 vto.) a cada uno que lo 
contrario ficiere. Dada en la villa de Valladolid, a veinte y dos días del mes de 
agosto de mil y quinientos cinquenta y tres años. Antonius Episcopus. Doctor 
Anaya. El Doctor Ribera. El Lizenciado Montalbo. El Doctor Lasa. Yo Fran-
cisco de Castillo, escribano de cámara de Sus Cesárea y Católicas Magestades, 
la fice escribir por su mandado, con acuerdo de los del su Consejo. Registrada. 
Martín de Vergara, por Chanciller.

En la villa de Azpeitia, a treinta días del mes de agosto, año del nacimien-
to de nuestro Señor [y] Salvador Ihesucristo de mil y quinientos cinquenta y tres 
años, ante el mui magnífico señor Fernando Becerra, Corregidor y juez de resi-
dencia de esta mi Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa por Su Ma-
gestad, y en presencia de mí Francisco Pérez de Ydiacaiz, escribano de Su Ma-
gestad y su notario público en la su Corte y en todos los sus rreynos y señoríos 
y de la Audiencia del Corregimiento de la dicha Provincia por Don Francisco 

1806 El texto dice en su lugar «para que y soltase las embiastes la dicha nuestras cartas y las per-
sonas».

1807 El texto dice en su lugar «seáis».
1808 El texto dice en su lugar «para».
1809 El texto dice en su lugar «y hagades dende»
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de Ydiacaiz, escribano principal de ella por Sus Magestades, y testigos susodi-
chos, pareció presente Gerónimo de Arteaga, en nombre y como procurador de 
la dicha Provincia, y con esta provisión rreal de Su Magestad dixo que requería 
y requirió al dicho señor Corregidor la viese y obe//(fol. 806 rº)deciese, guardase y 
cumpliese, en todo y por todo, como en ella se contenía. Y guardándola y cum-
pliéndola remitiese el conocimiento de la dicha causa y pleito al alcalde de sacas 
de la dicha Provincia que reside en el paso de Beobia, según que por la dicha 
provisión rreal se le es mandado. Y si así hiciese haría bien1810; en caso contrario 
protextaba y protextó contra él y sus bienes como1811 de derecho podía y debía, y 
de ello pidió testimonio. Y luego el dicho señor Corregidor dixo que obedecía y 
obedeció la dicha provisión rreal con todo devido acatamiento. Y [en] quanto a 
su cumplimiento, que remitía y remitió el conocimiento de la dicha carta y pleito 
al alcalde de sacas de la dicha Provincia, según que por la dicha rreal provisión 
le era mandado, para que él conosca y administre en la causa justicia al1812 tenor 
de ella. A lo qual fueron presentes1813 por testigos: Martín de Aguirre, escribano 
de Su Magestad, y Bartolomé de Muñagaray y Lucas de Salete, estantes en la 
dicha villa. E yo Francisco Pérez de Ydiacaiz, escribano y notario público sobre 
dicho1814, que presente fui en uno con los dichos testigos a lo que dicho es de 
suso, e fice aquí este mi acostumbrado signo, en testimonio de verdad. Francis-
co Pérez de Ydiacaiz.

En la villa de Fuenterrabía, que es en la Muy Noble y Muy Leal Provincia 
de Guipúzcoa, a dos días del mes de septiembre, año del Señor //(fol. 806 vto.) de 
mil y quinientos cinquenta y tres años, yo Martín Pérez de Azcue, escribano de 
Su Magestad y del número de la Noble y Leal villa de San Sebastián, de pedi-
miento de Gerónimo de Arteaga, procurador de la dicha Provincia, ley y notifi-
qué [por] la carta de provisión rreal de Sus Magestades arriba contenida, [como] 
se manda de los señores del mui alto Consejo, a el mui ilustre señor Don Diego 
de Carabajal, señor de la villa de Ruda y Capitán General de la dicha Provincia, 
para que la obedeciese y cumpliese ansí, según y como en ella se contenía. Y 
el dicho Gerónimo de Arteaga, que presente estaba, lo pidió por testimonio. Y 
luego el dicho señor Don Diego de Carabajal dixo que la obedecía y obedeció la 
dicha provisión rreal de Sus Magestades con el acatamiento que era obligado, y 
la ponía y puso sobre su cabeza como carta y provisión de su Rey y señor natu-

1810 El texto dice en su lugar «también».
1811 El texto dice en su lugar «contra lo que».
1812 El texto dice en su lugar «y el».
1813 El texto repite «presentes».
1814 El texto dice en su lugar «leído».
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ral. Y que, en quanto toca a su cumplimiento, remite y remitió el conocimiento 
de la dicha causa y proceso, en el ser y estado en que estaba, al alcalde de sacas 
de la dicha Provincia de Guipúzcoa que residía y estaba en el paso de Beobia, 
según y como por la dicha provisión rreal le era mandado. Y que esto daba y 
dio por su respuesta a la dicha probisión. Siendo presentes por testigos: Martín 
de Zuloaga, alcalde ordinario de la dicha villa de Fuenterrabía, y Sebastián de 
Chapelin, vecino de la dicha villa de //(fol. 807 rº) Fuenterrabía, y Juan Ochoa de 
Ybarbia, mayordomo de la artillería de Su Magestad, vecino de la villa de Villa-
franca, y Domingo de Barrenechea, vecino de la villa de Usurbil. E yo el dicho 
Martín Pérez de Azcue, escribano de Su Magestad y del número de la dicha villa 
de San Sebastián, presente fui a todo lo que dicho es, con los dichos testigos, [e] 
de pedimiento del dicho Gerónimo de Arteaga, procurador de la dicha Provin-
cia, lo escribí según y como ante mí pasó. Y por ende fice aquí este mío signo y 
nombre, en testimonio de verdad. Martín Pérez de Azcue.
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que, e en ella enxerida una ley e ordenamiento de Alcalá de Henares 
de sobre el procedimiento ordinario que han de facer la Junta e sus 
alcaldes contra los malfechores 

6 97

10. 1455, Marzo 25. Segovia. VER: 1455, Diciembre 24. Ávila. Provi-
sión rreal del señor Rey Don Henrrique en que se contiene la avo-
cación de las cosas tocantes a las Hermandades de la Provincia de 
Guipúzcoa e Condado de Vizcaya (inserta real provisión de Enrique 
IV dada en Segovia el 25 de marzo de 1455, y la real pragmática de 
Juan II dada en Benavente el 5 de abril de 1449)

77 262

11. 1455, Abril 30. Ecija. Carta e provisión rreal del señor Rey Don 
Henrrique, que es perdón de los alcaldes e oficiales de la Herman-
dad sobre el exercicio de la justicia que avían usado non teniendo 
licencia nin jurisdicción para ello

7 100

12. 1455, Julio 21. Oyarzun. VER: 1482, Abril 20. Valladolid. Confir-
mación de los RRCC de la yguala e conposición que la dicha Pro-
vincia e tierra e universidad de Oyarzun hicieron entre sí, e ciertas 
sentencias que se pronunciaron en ello, e sus confirmaciones (inser-
ta el concierto suscrito por Oyarzun con la Provincia en la Junta Ge-
neral de Guetaria, 7 de Diciembre de 1481, y ratificación del valle 
de la misma fecha; poder de Oyarzun para ello, dado en Oyarzun el 
17 de febrero de 1482; y compromiso suscrito entre la Provincia y 
Oyarzun en Oyarzun, el 21 de Julio de 1455; con la sentencia arbi-
traria dada en Oyarzun, el 23 de Julio 1455)

215 670

13. 1455, Julio 23. Oyarzun. VER: 1482, Abril 20. Valladolid. Confir-
mación de los RRCC de la yguala e conposición que la dicha Pro-
vincia e tierra e universidad de Oyarzun hicieron entre sí, e ciertas 
sentencias que se pronunciaron en ello, e sus confirmaciones (inser-
ta el concierto suscrito por Oyarzun con la Provincia en la Junta Ge-
neral de Guetaria, 7 de Diciembre de 1481, y ratificación del valle 
de la misma fecha; poder de Oyarzun para ello, dado en Oyarzun el 
17 de febrero de 1482; y compromiso suscrito entre la Provincia y 
Oyarzun en Oyarzun, el 21 de Julio de 1455; con la sentencia arbi-
traria dada en Oyarzun, el 23 de Julio 1455)

215 670

14. 1455, Diciembre 24. Ávila. Provisión rreal en que Su Alteza manda 
a las villas y tierras comarcanas de la dicha Provincia que cada y 
quando los malfechores e acotados de la dicha Provincia se acogie-
ren a sus lugares que los remitan a la Provincia, e por su negligencia 
los alcaldes de la Hermandad puedan entrar y tomar. Confirma otra 
real provisión de Juan II dada en Maqueda, el 6 de junio de 1453, 
sobre lo mismo

76 257

1787 La Recopilación de 1583 dice en su lugar «Madrid».
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15. 1455, Diciembre 24. Ávila. Provisión rreal del señor Rey Don Hen-
rrique en que se contiene la avocación de las cosas tocantes a las 
Hermandades de la Provincia de Guipúzcoa e Condado de Vizcaya 
(inserta real provisión de Enrique IV dada en Segovia el 25 de mar-
zo de 1455, y la real pragmática de Juan II dada en Benavente el 5 
de abril de 1449)

77 261

16. 1456, Febrero 3. Segovia. Carta e provisión rreal de advocación que 
es del señor Rey Don Henrrique

78 266

17. 1456, Junio 14. Sevilla. Carta e provisión del señor Rey Don Hen-
rrique, que es confirmación de la provisión rreal que dio el señor 
Rey Don Juan (1450, febrero 20. Toro), que manda que salgan de 
las treguas de los parientes maiores e non entrasen más en ellas

8 104

18. 1456, Junio 15. Sevilla. Carta e provisión rreal de avocación 79 267

19. 1457, Marzo 31. Vitoria. Provisión del señor Rey Don Henrrique 
que manda a Don Inigo de Guebara e a Juan Alonso de Múxica e a 
sus concejos que entreguen los malfechores que estaban acogidos 
en sus lugares a las Hermandades de la Provincia para que se exe-
cute la justicia en ellos

9 110

20. 1457, Marzo 31. Vitoria. Provisión rreal del señor Rey Don Hen-
rrique que manda a todos los que tienen maravedís e rentas de Su 
Alteza en la dicha Provincia que no vivan con ningunos caballeros 
nin sean de las treguas ni de encomiendas de ningund señor ni pa-
riente maior

10 112

21. 1457, Marzo 31. Vitoria. VER: 1458, Septiembre 21. Úbeda. Provi-
sión e carta de segunda jussión (de la primera dada en Vitoria, a 31 
de marzo de 1457) que manda a los dichos Don Iñigo de Guebara e 
Juan Alonso de Muxica que, luego que fueren requeridos, entreguen 
los malfechores que estaban en sus tierras a las Hermandades de la 
Provincia de Guipúzcoa

20 131

22. 1457, Abril 6. Vitoria. VER: 1457, Diciembre 23. Madrid. Provi-
sión e confirmación de avocación rreal (inserta real provisión dada 
en Vitoria, a 6 de abril de 1457)

80 270

23. 1457, Septiembre 17. Jaén. Provisión del señor Rey Don Henrrique 
que habla con Juan Hurtado de Mendoza e le manda derribar las 
torres y casas que fueron mandadas derribar

11 114

24. 1457, Septiembre 17. Jaén. Provisión rreal del señor Rey Don Hen-
rrique, e en ella incorporada una ordenanza que dispone que non 
se planten grandes árboles más cerca de tres brazadas de heredad 
agena

12 115

25. 1457, Octubre 18. Jaén. Provisión rreal del señor Rey Don Henrri-
que que manda acabar de derribar las dichas casas y torres que por 
Su Alteza fueron sentenciadas y mandadas derribar

13 117
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26. 1457, Diciembre 22. Madrid. Provisión del señor Rey Don Hen-
rrique que manda que non se tornen a reedificar las dichas casas y 
torres derribadas

14 119

27. 1457, Diciembre 23. Madrid. Provisión e confirmación de avoca-
ción rreal (inserta real provisión dada en Vitoria, a 6 de abril de 
1457)

80 269

28. 1458, Marzo 18. Madrid. Provisión rreal de Su Alteza en que manda 
a la villa de Salinas de Léniz e a los vecinos de ella que se hermanen 
con la dicha Provincia de Guipúzcoa

15 121

29. 1458, Marzo 28. Madrid. Provisión rreal del señor Rey Don Hen-
rrique en que se contiene que los concejos, cada uno en su lugar, 
compren los vienes de los que fueren sentenciados por la Provincia 
e sus alcaldes

16 122

30. 1458, Agosto 4. Madrid. Provisión rreal del señor Rey Don Henrri-
que, que es licencia para hermandar con el Reyno de Navarra e para 
poner e diputar sus comisarios quando vieren que les cumple

17 124

31. 1458, Septiembre 21. Úbeda. Provisión e carta de segunda jussión 
(de la primera dada en Vitoria, a 31 de marzo de 1457) que manda 
a los dichos Don Iñigo de Guebara e Juan Alonso de Muxica que, 
luego que fueren requeridos, entreguen los malfechores que estaban 
en sus tierras a las Hermandades de la Provincia de Guipúzcoa

20 131

32. 1458, Septiembre 25. Ubeda. Provisión rreal del señor Rey Don 
Henrrique en que manda a la villa de Salinas e al valle de Léniz que 
entren en la Hermandad de esta dicha Provincia

18 127

33. 1458, Septiembre 28. Úbeda. Provisión del señor Rey Don Henrri-
que, que es sobre la torre que los franceses ficieron en Endaya, e 
sobre los de Labort

19 128

34. 1459. Abril 15. San Sebastián. Autos que pasaron en San Sebastián 
entre los diputados de la Provincia e los regidores de la dicha villa 
sobre la forma y orden que han de tener en salir a los apelidos

88 287

35. 1460, Julio 20. Segovia. Provisión del señor Rey Don Henrrique en 
que se contiene el pleito omenaje que ficieron los que por Su Alteza 
fueron sentenciados o desterrados

22 136

36. 1460, Julio 26. Segovia. Provisión rreal del señor Rey Don Henrri-
que, que es licencia para facer las torres derribadas con tal que no se 
fagan en los lugares do primero estaban

21 134

37. 1460, Octubre 28. Olmedo. Provisión rreal del señor Rey Don Hen-
rrique en que manda que ningunas personas que fueren a los llama-
mientos e apelido de la Hermandad no sean emplazados personal-
mente para la Corte ni para la Chancillería

23 143
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38. 1461, Mayo 18. Logroño. Provisión rreal del señor Rey Don Hen-
rrique en que se contiene que les tiene en servicio lo que ficieron en 
derribar el castillo de Veloaga

24 147

39. 1461, Julio 9. Logroño. Provisión rreal en que se contiene que las 
Juntas se puedan facer al derredor de Usarraga o en qualquiera villa 
o lugar de la Provincia

25 149

40. 1461, Septiembre 30. Madrid. Provisión rreal del señor Rey Don 
Henrrique que es comisión en que manda que la Provincia sea juez 
sobre los delitos que contecieren en la mar entre los vecinos de esta 
Provincia

26 151

41. 1462, Agosto 18. Aranda. Provisión del dicho señor Rey Don Hen-
rrique en que manda suspender las provisiones que dio para inquirir 
e saber quién e quáles avían fecho y reedificado las torres derriba-
das, e quáles concejos avían fecho ligas e monipodios

28 154

42. 1462, Septiembre 12. Ágreda. Provisión rreal del dicho señor Rey 
Don Henrrique en que manda que los alcaldes de la Hermandad 
puedan conocer sobre los escribanos e testigos falsos aviendo de-
lator

27 152

43. 1464, Octubre 24. Valladolid. Provisión del dicho señor Rey Don 
Henrrique, que es revocación de las sentencias que dio Alonso 
Franco, en que Su Alteza no dará Corregidor sinon a petición de 
la Provincia o a su voluntad, si fuere servido, conforme a las leyes 
del rreyno

29 156

44. 1464, Diciembre 4. Cabezón. Provisión rreal del dicho señor Rey 
Don Henrrique en que dispone que, quando no huviere Corregidor, 
que los repartimientos se puedan facer con los alcaldes ordinarios 
de las villas donde se ficieren las tales Juntas

30 159

45. 1466, Febrero 15. Segovia. Provisión rreal del señor Rey Don Hen-
rrique, que es que Su Alteza haze merced a la Provincia de las ren-
tas y vienes de Martín Pérez de Alcega, señor de la casa y solar de 
Yarza

31 161

46. 1466, Febrero 15. Segovia. Provisión rreal del señor Rey Don Hen-
rrique por la qual da poder e facultad a la Provincia e a sus alcaldes 
para echar los sospechosos de ella

32 163

47. 1466, Febrero 15. Segovia. Mandamiento rreal para secrestar la me-
rindad e vienes e rentas de García López de Ayala

33 165

48. 1466, Febrero 16. Segovia. Provisión rreal del señor Rey Don Hen-
rrique, que es título para que la Provincia se pueda llamar «Noble 
e Leal»

34 167

49. 1466, Abril 20. Segovia. Carta rreal en que Su Alteza dava poder a 
la Provincia para que pudieren tomar el castillo de Veloaga

35 169
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50. 1466, Agosto 15. Valladolid. Provisión real que dispone que la Pro-
vincia e sus alcaldes sean jueces sobre las brujas e sorguiñas

36 170

51. 1466, Agosto 21. Valladolid. Provisión rreal del señor Rey Don 
Henrrique en que manda a la Provincia entregar de cient mil ma-
ravedís de las rentas del Conde de (Treviño) e del Condestable de 
Navarra

37 173

52. 1466, Septiembre 20. Valladolid. Provisión rreal del señor Rey Don 
Henrrique en que se contiene licencia para que la Junta se pueda 
hacer en San Bartolomé de Vidania e al derredor de donde la Pro-
vincia quiera

38 175

53. 1466, Diciembre 20. Madrid1788. Provisión rreal del señor Rey Don 
Henrrique en que promete que nunca enagenará esta Provincia de 
su Corona Real

39 176

54. 1466, Diciembre 20. Madrid. Provisión rreal, que es sobreseimiento 
de las sentencias e sus execuciones que mandó facer el Lizenciado 
Alonso Franco.

73 250

55. 1466, Diciembre 29. Segovia. Comisión rreal para facer e juntar sus 
comisarios con los comisarios de Bayona e San Juan de Luz e de 
Labort sobre las represalias que se daban de una parte a otra

75 255

56. 1466, Diciembre 30. Madrid. Provisión rreal del señor Rey Don 
Henrrique en que se contiene que los procuradores de la Provincia 
que fueren a la Corte e a las hermandades de Castilla sean seguros 
y no puedan ser presos

40 178

57. 1466, Diciembre 30. S/l. Merced de ciertas alcabalas que tomó la 
Provincia, e revocación de los poderes de los arrendadores

42 182

58. 1467, Abril 10. Madrid. Provisión rreal del señor Rey Don Henrri-
que que dispone que Su Alteza ha hecho alianzas con el señor Rey 
de Inglaterra e traten bien a los ingleses

41 180

59. 1468, Febrero 17. Béjar. Provisión rreal del señor Rey Don Hen-
rrique en que manda a la Provincia que tome y tenga el castillo de 
Fuenterravía

43 184

60. 1468, Febrero 17. Béjar. Confirmación de cierta ordenanza que dis-
pone que non se hagan llamamientos salvos por los tres casos con-
tenidos en el Quaderno

44 185

61. 1468, Julio 29. Madrid. Carta rreal que hace saber a la Provincia la 
muerte del Infante su hermano, e manda pregonar guerra contra los 
franceses

45 187

62. 1468, Julio 29. Valladolid. Provisión rreal en que manda a la Pro-
vincia que ponga buena guarda en los puertos por que ninguna ge-
neración se apodere de ellos

46 189

1788 El Texto dice «Valladolid», pero debe ser «Madrid», pues desde Madrid expedirá ese mismo día otros 
privilegios y documentos.
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63. 1468, Agosto 4. Madrid. Provisión rreal del señor Rey Don Hen-
rrique, e en ella incorporada una hordenanza que dice que ninguno 
vaia fuera de esta Provincia a las guerras, bandos nin asonadas

47 191

64. 1468, Agosto 4. Madrid. Provisión rreal que manda a los parientes 
maiores que non tengan a ninguno en tregoas

48 193

65. 1468, Agosto 4. Madrid. Confirmación de ciertas ordenanzas que 
disponen que ninguno tire con vallesta

49 195

66. 1468, Agosto 10. Madrid. Carta rreal de Su Alteza en que en sustan-
cia dice que le place que la Provincia asegure a qualesquier perso-
nas que trageren mantenimientos a ella

51 200

67. 1468, Agosto 12. Madrid. Carta e provisión rreal por do promete Su 
Alteza de nunca enagenar a esta Provincia de su Corona Real

52 201

68. 1468, Agosto 18. Madrid. Carta rreal [en] que Su Alteza manda 
guardar los puertos, e si hay algunos sospechosos procedan los al-
caldes, conforme las ordenanzas, contra ellos

50 197

69. 1468, Septiembre 25. Segovia. Carta e provisión rreal que dispone 
que la Provincia sea juez de los debates y diferencias dentre los 
concejos e alcaldías, y es perpetua

53 204

70. 1469, Enero 30. Ocaña. Confirmación de cierta provisión rreal del 
señor Rey Don Juan (1450, Febrero 20. Toro) en que contiene que 
ninguno sea de tregoas de los parientes maiores nin ellos apremien 
a ninguno para que vaian a guerras e bandos

54 206

71. 1469, Enero 30. Ocaña. Confirmación de una ordenanza provincial 
que dispone que Su Alteza da poder e facultad a la Provincia para 
que proceda e haga justicia de los que hacen tratos de enagenar e 
destruir la Provincia

55 210

72. 1469, Octubre 21. Usarraga. VER: 1479. Noviembre 8. Toledo. 
Provisión rreal del señor Rey Don Fernando, que es confirmación 
de una ordenanza (Usarraga, 21 de octubre de 1469) que dispone 
que cada uno de todos los que cometieren fuerza incurran en la pena 
de los cinco mil maravedís

97 323

73. 1470, Julio 8. Segovia. Provisión rreal en que manda a Don Samuel 
de Abenarroio que sobresea la execución que facía contra la Provin-
cia sobre las alcabalas

56 212

74. 1470, Julio 8. Segovia. Provisión rreal que dispone que la Provincia 
pueda conocer en los casos contenidos en el Quaderno contra qua-
lesquier naturales, non embargante qualesquier títulos e oficios e 
raciones e quitaciones que tengan

57 214

75. 1470, Julio 8. Segovia. Provisión de dicho señor Rey Don Henrri-
que en la qual se contiene que la Provincia pueda conocer de los 
fechos que contecieren en la mar e fuera de la Provincia entre los 
vecinos de ella

58 217
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76. 1470, Julio 8. Segovia. Provisión rreal del señor Rey Don Henrrique 
en que manda entregar el castillo de Fuenterravía al Mariscal Don 
García de Ayala

59 218

77. 1470, Julio 8. Segovia. Provisión rreal que dispone que nunca ena-
genará esta Provincia de su Corona Real, e que los reciviesen bien a 
los embajadores del señor Rey de Francia

60 220

78. 1470, Julio 8. Segovia. Otra carta rreal que es casi como la otra 61 222

79. 1470, Julio 8. Segovia. Otra carta e provisión rreal del dicho señor 
Rey Don Henrrique en que promete y jura de nunca enagenar esta 
tierra de su Corona Real

62 223

80. 1470, Julio 8. Segovia. Carta e provisión rreal de avocación 81 274

81. 1470, Agosto 20. Medina del Campo. Carta rreal que es respuesta 
de una petición en que se contiene que Su Alteza no ha dado poder a 
Don Pedro de Velasco para ninguna cosa que toca a esta Provincia

63 225

82. 1470, Noviembre 20. Segovia. Carta e provisión rreal del señor Rey 
Don Henrrique, que es licencia para facer las Juntas en Sant Barto-
lomé de Vidania e en las basílicas de Santa Cruz de Azcoytia e Santa 
María de Olas

64 227

83. 1471, Marzo 18. Segovia. Carta e provisión rreal del dicho señor 
Rey Don Henrrique en que se contiene que la Provincia sea juez 
sobre los escribanos y testigos falsos

66 232

84. 1471, Mayo 15. Orduña. Carta e provisión rreal del señor Rey Don 
Henrrique por la qual da licencia y facultad a la Provincia para usar 
con los navarros e con otros rreynos comarcanos según que ellos 
usaren con la Provincia

65 229

85. 1472, Febrero 17. Escalona. Carta e provisión rreal de sobre los 
quintos e abintestatos

67 234

86. 1472, Septiembre 26. Segovia. Carta e provisión rreal del señor Rey 
Don Henrrique en que se contiene la forma e orden de las Juntas 
Generales de un valle a otro e de una villa a otra, cómo han de 
andar

68 236

87. 1473, Febrero 16. Segovia. Provisión rreal en que manda a la Pro-
vincia que non acudan con ningund situado que tenga en ella a Ál-
varo de Mendoza

69 238

88. S/d. Carta rreal en que manda al Conde de Aro e de Trebino e de Sa-
linas, e Mariscal Don Inigo e Don Luis e Don Sancho, e a los de su 
Consejo, e a los concejos e corregidores que vean la dicha provisión 
de suso e guarden y cumplan

70 242
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89. 1473, Noviembre 10. Usarraga. VER: 1473, Noviembre 27. Toledo. 
Provisión rreal, en ella encorporadas ciertas ordenanzas sobre los 
caballeros extranjeros que tentaren de apoderar en la Provincia, e 
sobre el que han de dar a alguno que estuviere cercado en ellos o de 
los parientes maiores (aprobadas por la Junta de Usarraga el 10 de 
noviembre de 1473)

72 248

90. 1473, Noviembre 27. Toledo. Provisión rreal en que contiene que la 
Provincia pueda proceder contra los rebeldes e sus mandamientos e, 
fecho proceso, se pueda levantar la execución e curso de Herman-
dad contra los tales rebeldes e sus valederos

71 243

91. 1473, Noviembre 27. Toledo. Provisión rreal, en ella encorporadas 
ciertas ordenanzas sobre los caballeros extranjeros que tentaren de 
apoderar en la Provincia, e sobre el que han de dar a alguno que 
estuviere cercado en ellos o de los parientes maiores (aprobadas por 
la Junta de Usarraga el 10 de noviembre de 1473)

72 247

92. 1474, Junio 3. Segovia. Provisión rreal en que se contiene que nin-
guno sea emplazado personalmente para la Corte sinon por cosas 
mui cumplideras a Su Alteza

74 253

93. 1474, Diciembre 8. Segovia. Carta rreal que la señora Reyna Doña 
Isabel embió a la Provincia haciéndoles saber la muerte del Rey, 
su hermano, e que le obedecieren e recivieren a Su Alteza por su 
Reyna, señora natural, como buenos e leales vasallos 

90A 259

94. 1474, Diciembre 15. Segovia. Poder rreal que presentaron ante la 
Provincia Antón de Vaena e Bartolomé de Zuloaga, y la obediencia 
que la Provincia prestó e hizo, y el capitulado que por virtud de 
dicho poder asentaron con la dicha Reyna

90B 300

95. 1474, Diciembre 18. Segovia. Provisión del recibimiento que se le 
hizo a la Reyna Doña Isabel

105 340

96. 1475. Enero 2/14. Basarte. Juramento y pleito-homenaje prestado 
por la Provincia de Guipúzcoa a la nueva Reina Dª Isabel, y confir-
mación de sus fueros por parte de sus apoderados.

90 298

97. 1475, Julio 29. Medina del Campo. Carta de pago que Sus Altezas 
otorgaron a la Provincia de doscientos mil maravedís, e ciertos au-
tos que sobre ello pasaron en la ciudad de Vitoria el 11 de septiem-
bre de 1478 (acompaña real cédula de 28 de junio de 1477). VER: 
1485, Abril 26. Córdoba. Carta rreal de Sus Altezas dirigida a Don 
Manuel de Avenarroyo sobre los doscientos mil maravedís (inserta 
real provisión dada en Medina del Campo, a 29 de julio de 1475; 
y VER: 1486, Enero 5. Alcalá de Henares. Sobrecarta de los Reyes 
Católicos confirmando la anterior (1485, Abril 26. Córdoba. Carta 
rreal de Sus Altezas dirigida a Don Manuel de Avenarroyo sobre los 
doscientos mil maravedís (inserta real provisión dada en Medina del 
Campo, a 29 de julio de 1475)

91, 
107 y 
108

305, 
345 y 
349
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98. 1475, Diciembre 23. Valladolid. VER: 1479, Julio 12. Trujillo. Con-
firmación de la merced de la Alcaldía de las sacas e cosas vedadas 
adjudicada a la Provincia (inserta la merced otorgada en Valladolid, 
el 23 de diciembre de 1475)

212 627

99. 1476, Junio 18. Guevara. Carta rreal, que es respuesta de la petición 
de la Provincia que no le pagasen al Conde de Aro el sueldo que les 
pidía, nin tampoco Su Alteza pidiría en prestado nin otra imposi-
ción alguna a la dicha Provincia, nin les daría Corregidor sino a su 
pedimiento

129 401

100. 1477, Enero 15. Ocaña. Carta e provisión rreal de Su Alteza que 
dispone sobre ligas y monipodios

92 309

101. 1477, Junio 28. S/l. VER: 1475, julio 29. Medina del Campo. Carta 
de pago que Sus Altezas otorgaron a la Provincia de doscientos mil 
maravedís, e ciertos autos que sobre ello pasaron en la ciudad de 
Vitoria en 1478 (acompaña real cédula de 28 de junio de 1477). 

91 308

102. 1477, Julio 10. Medina del Campo. Provisión del señor Rey Don 
Fernando en que manda Su Alteza a Don Manuel de Avenarroio que 
vea e guarde la carta de pago que Sus Altezas otorgaron a la Provin-
cia de discientos mil maravedís

93 310

103. 1477, Julio 28. S/l. VER: 1485, Abril 26. Córdoba. Carta rreal de 
Sus Altezas dirigida a Don Manuel de Avenarroyo sobre los dos-
cientos mil maravedís (inserta real provisión dada en Medina del 
Campo, a 29 de julio de 1475, y real cédula del Rey Fernando a sus 
Contadores, de 28 de julio de 1477); y VER: 1486, Enero 5. Alcalá 
de Henares. Sobrecarta de los Reyes Católicos confirmando la an-
terior (1485, Abril 26. Córdoba. Carta rreal de Sus Altezas dirigida 
a Don Manuel de Avenarroyo sobre los doscientos mil maravedís 
(inserta real provisión dada en Medina del Campo, a 29 de julio de 
1475, y real cédula del Rey Fernando a sus Contadores, de 28 de 
julio de 1477)

107 y 
108

347 y 
351

104. 1477, Julio 30. Medina del Campo. Carta e provisión rreal e confir-
mación de avocación

82 275

105. 1477, Agosto 9. Medina del Campo. Carta e provisión rreal del se-
ñor Rey Don Fernando, que es confirmación de ciertas sentencias 
pronunciadas contra dos malfechores de Orio e de Asteasu, e un 
capitulado de la guía de Salinas

94 312

106. 1478, Febrero 16. Sevilla Provisión rreal de Sus Altezas, que es 
sobre el peso de los navíos

111 353

107. 1478, Marzo 8. Madrid. Provisión rreal del señor Rey Don Fernan-
do, e en ella encorporada una ley sobre los portazgos e nuevas im-
posiciones que les hacen a los mercaderes en diversas partes

95 316
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108. 1478, Agosto 12. Sevilla. Provisión rreal de Sus Altezas, dirigida 
a Don Manrrique de Guzmán, sobre las imposiciones que hacen 
pagar en Sanlúcar de las barquetas

96 319

109. 1478, Septiembre 11. Vitoria. VER: 1475, Julio 29. Medina del 
Campo. Carta de pago que Sus Altezas otorgaron a la Provincia de 
doscientos mil maravedís, e ciertos autos que sobre ello pasaron en 
la ciudad de Vitoria en 1478 (acompaña real cédula de 28 de junio 
de 1477)

91 307

110. 1479, Mayo 11. [Cáceres]. Carta e provisión rreal de avocación con 
su confirmación, que es del señor Rey Don Fernando

83 277

111. 1479, Julio 12. Trujillo. Confirmación de la merced de la Alcaldía 
de las sacas e cosas vedadas adjudicada a la Provincia (inserta la 
merced otorgada en Valladolid, el 23 de diciembre de 1475)

212 626

112. 1479. Noviembre 8. Toledo. Provisión rreal del señor Rey Don 
Fernando, que es confirmación de una ordenanza (Usarraga, 21 de 
octubre de 1469) que dispone que cada uno de todos los que come-
tieren fuerza incurran en la pena de los cinco mil maravedís

97 322

113. 1481, Julio 3. Zaragoza. Carta e provisión rreal de la señora Reyna 
Doña Isabel en que se manda que ninguno se escuse de pagar la 
foguera del repartimiento

98 325

114. 1481, Septiembre 6. Barcelona. Provisión rreal de Sus Altezas en 
que se contiene licencia para facer cierto asiento con Inglaterra

99 327

115. 1481, Diciembre 7. Guetaria. VER: 1482, Abril 20. Valladolid. 
Confirmación de los RRCC de la yguala e conposición que la di-
cha Provincia e tierra e universidad de Oyarzun hicieron entre sí, e 
ciertas sentencias que se pronunciaron en ello, e sus confirmaciones 
(inserta el concierto suscrito por Oyarzun con la Provincia en la 
Junta General de Guetaria, 7 de diciembre de 1481, y ratificación 
del valle de la misma fecha; poder de Oyarzun para ello, dado en 
Oyarzun el 17 de febrero de 1482; y compromiso suscrito entre la 
Provincia y Oyarzun en Oyarzun, el 21 de julio de 1455; con la sen-
tencia arbitraria dada en Oyarzun, el 23 de julio 1455)

215 654

116. 1482, Febrero 17. Oyarzun. VER: 1482, Abril 20. Valladolid. Con-
firmación de los RRCC de la yguala e conposición que la dicha Pro-
vincia e tierra e universidad de Oyarzun hicieron entre sí, e ciertas 
sentencias que se pronunciaron en ello, e sus confirmaciones (in-
serta el concierto suscrito por Oyarzun con la Provincia en la Junta 
General de Guetaria, 7 de diciembre de 1481, y ratificación del valle 
de la misma fecha; poder de Oyarzun para ello, dado en Oyarzun el 
17 de febrero de 1482; y compromiso suscrito entre la Provincia y 
Oyarzun en Oyarzun, el 21 de julio de 1455; con la sentencia arbi-
traria dada en Oyarzun, el 23 de julio 1455)

215 665
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117. 1482, Abril 20. Valladolid. 1482, Abril 20. Valladolid. Confirma-
ción de los RRCC de la yguala e conposición que la dicha Provincia 
e tierra e universidad de Oyarzun hicieron entre sí, e ciertas senten-
cias que se pronunciaron en ello, e sus confirmaciones (inserta el 
concierto suscrito por Oyarzun con la Provincia en la Junta General 
de Guetaria, 7 de diciembre de 1481, y ratificación del valle de la 
misma fecha; poder de Oyarzun para ello, dado en Oyarzun el 17 de 
febrero de 1482; y compromiso suscrito entre la Provincia y Oyar-
zun en Oyarzun, el 21 de julio de 1455; con la sentencia arbitraria 
dada en Oyarzun, el 23 de julio 1455)

215 653

118. 1483, Agosto 17. Santo Domingo de La Calzada. Provisión rreal 
de la señora Reyna Dª Isabel en que se contienen los precios de los 
oros

100 629

119. 1483, Octubre 3. Vitoria. Carta e provisión rreal de Sus Altezas en 
que se contiene una comisión dirigida a los alcaldes e regidores e 
cada seis hombres de cada villa, [acerca de] la casa de los manteni-
mientos y vitoallas

101 331

120. 1483, Noviembre 13. Vitoria. Provisión rreal de Sus Altezas en que 
se contiene comisión para la Provincia, para que pusiese el (sello) 
donde bien visto les fuese.

102 332

121. 1484, Enero 10. Vitoria. Provisión rreal de Sus Altezas, que es con-
firmación de tres ordenanzas: la una del que se querellare por la 
fuerza non pueda desistir sin licencia de la Provincia; la otra, que 
los procuradores de las Juntas puedan ser receptores; la otra, que el 
procurador de la Provincia no solicite otras cosas salvo las que se 
encomiendan

103 334

122. 1484, Febrero 20. Ágreda. Carta e provisión rreal dirigida al Dotor 
Gonzalo Gómez de Villasandino que habla sobre las nuevas impu-
siciones en caminos e calzadas e puentes e pontones de la Provin-
cia, e contra los que han llevado e eccedido proceda con rigor de 
derecho

169 481

123. 1484, Marzo 6. Basarte. Presentación que el dicho Doctor Villa-
sandino hizo en la Junta de la dicha Provincia de la dicha provisión 
rreal, e cómo mandó hacer las calzadas e puentes para cierto tiem-
po

170 484

124. 1484, Marzo 10. Zaragoza. Provisión rreal de Sus Altezas que dis-
pone sobre las manzebas de los clérigos

104 338

125. 1484, Mayo 22. Valladolid. Carta e provisión rreal de sobre los bar-
cos de los pasages de la villa de Orio

89 294

126. 1485, Abril 23. Córdoba. Provisión rreal de la señora Reyna Dª 
Isabel que dispone que los escribanos apostólicos ni obispales no 
pasen contratos ni testamentos ni otros autos

106 341
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127. 1485, Abril 26. Córdoba. Carta rreal de Sus Altezas dirigida a Don 
Manuel de Avenarroyo sobre los doscientos mil maravedís (inserta 
real provisión dada en Medina del Campo, a 29 de julio de 1475, 
y real cédula del Rey Fernando a sus Contadores, de 28 de julio de 
1477)

107 344

128. 1486, Enero 5. Alcalá de Henares. Sobrecarta de los Reyes Católi-
cos confirmando la anterior (1485, Abril 26. Córdoba. Carta rreal 
de Sus Altezas dirigida a Don Manuel de Avenarroyo sobre los dos-
cientos mil maravedís (inserta real provisión dada en Medina del 
Campo, a 29 de julio de 1475, y real cédula del Rey Fernando a sus 
Contadores, de 28 de julio de 1477)

108 348

129. 1486, Enero 10. Alcalá de Henares. Real cédula del señor Rey Don 
Fernando en que escribe a la Provincia que no ha hecho merced de 
la escribanía de ella a ninguno

109 352

130. 1487, Agosto 18. Málaga. Carta real del señor Rey Don Fernando 
por la qual hace saber a la Provincia la toma de Málaga.

110 353

131. 1488, Julio 28. Murcia. Carta e provisión rreal del señor Rey Don 
Fernando e de la señora Reyna Doña Isabel, que es confirmación de 
avocación; y VER: 1510, Junio 3. Madrid. Provisión rreal en que se 
contiene la confirmación de las avocaciones (inserta real provisión 
de los RR.CC dada en Murcia, a 28 de julio de 1488)

84 y 
207

279 y 
312

132. 1488, Julio 28. Murcia. Carta rreal de avocación que habla con los 
señores Presidente e Oydores de la Chancillería de Valladolid. VER: 
1494, Marzo 19. Medina del Campo. Provisión rreal, que es confir-
mación de avocación dirigida a los alcaides de la cárcel (inserta la 
real cédula dada en Murcia el 28 de julio de 1488)

85 y 
87

281 y 
295

133. 1488, Noviembre 19. Valladolid. Provisión rreal de avocación que 
habla con los comisarios de Su Alteza

86 283

134. 1489, Enero 241789. Valladolid. Provisión rreal de Sus Altezas en que 
se contiene que las venas se vendan a los naturales de la Provincia 
antes que a los extranjeros

112 355

135. 1489, Enero 24. Valladolid. Provisión rreal de Sus Altezas en la qual 
se contiene que los que vinieren a la Provincia con mantenimientos 
sean seguros de las represarias

113 357

136. 1489, Mayo 20. Jaén. VER: 1489 Julio 18. Jaén. Carta e provisión 
rreal de la señora Reyna Doña Isabel (sobrecarta de la dada en Jaén 
el 20 de mayo de 1489) en que manda que los juezes ni escribanos 
lleven derechos doblados

114 360

137. 1489, Julio 18. Jaén. Carta e provisión rreal de la señora Reyna Doña 
Isabel (sobrecarta de la dada en Jaén el 20 de mayo de 1489) en que 
manda que los juezes ni escribanos lleven derechos doblados

114 359

1789 La Recopilación de 1583 dice en su lugar «25».
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138. 1489, Julio 18. Jaén. Provisión rreal de la señora Reyna Doña Isabel 
en que se contienen tres ordenanzas: la una, que los boticarios ven-
dan las medicinas en precio de Burgos; la otra, que ninguna orde-
nanza e provisión que no estuviere escrita en este Quaderno no haga 
fee; la otra, que el escribano fiel asiente en este Quaderno todas las 
ordenanzas e provisiones

115 362

139. 1489, Agosto 26. Jaén. Carta e provisión rreal de la señora Reyna 
Doña Isabel en que se contiene que Su Alteza hace merced de las 
penas en que incurrieron para no guardar la provisión sobre las pe-
nas y marco, a la Provincia, guardando de aquí adelante

116 364

140. 1489, Diciembre 1-4. Deva. Comisión que dio Don Juan de Ribera 
al Lizenciado de Llerena y al Bachiller Vela Núñez para facer la 
acta de los Corregidores e sus oficiales y escribanos de la Provincia 
que la Provincia dio a sus Diputados para lo mismo

117 365

141. 1490, Marzo 27. Sevilla. Provisión rreal de Sus Altezas en que se 
contiene que las justicias de la Provincia puedan entrar a tomar los 
malfechores en Vizcaya, e los de Vizcaya en la Provincia

119 372

142. 1491, Marzo 24. Sevilla. Provisión real de Sus Altezas que dispone 
que los Corregidores e alcaldes e escribanos no lleven derechos al-
gunos doblados

118 370

143. 1491, Agosto 5. Real de la Vega de Granada. Carta e provisión rreal 
de Sus Altezas en que se contiene que en las Juntas Generales no 
estén en más de doce días

120 375

144. 1491, Diciembre 20. Real de la Vega de Granada. Provisión [para] 
que las justicias registren las mercaderías de los extranjeros para 
que saquen otro tanto de mercaderías

121 377

145. 1491, Diciembre 20. Córdoba. Comisión rreal e arancel de los dere-
chos de los juezes e escribanos, e su confirmación

122 379

146. 1491, Diciembre 20. Real de la Vega de Granada. Provisión rreal 
de Sus Altezas en que se contiene que Don Juan de Ribera ni otros 
Corregidores no pongan promotor fiscal

123 387

147. 1492, Enero 26. Santa Fe. Provisión de Sus Altezas en que mandan 
a las villas e alcaldías que embíen a las Juntas por procuradores 
hombres hábiles y suficientes. E si así no embiaren que el Corregi-
dor y procuradores pongan

124 389

148. 1492. Enero 26. Santa Fé. Provisión rreal de Sus Altezas que dispo-
ne sobre las misas nuevas, bodas e bateos

150 442

149. 1492, Abril 30. Santa Fe. Carta e provisión rreal de Sus Altezas 
en que manda a los prebostes que lleven los derechos conforme el 
arancel de los merinos

125 390
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150. 1492, Julio 22. Valladolid. Sobrecarta de la misma tasa e para hacer 
tasar las monedas extranjeras que corrían en la Provincia

127 394

151. 1492, Agosto 13. Borja. Provisión e pragmática rreal de Sus Altezas 
en que defienden que ninguno no sea osado de decir «pese a tal», ni 
«descreo de tal» nin otras semejantes blasfemias

135 411

152. 1492, Septiembre 15. Zaragoza. Comisión rreal para facer la tasa de 
los mantenimientos e oficios e jornales

126 392

153. 1492, Octubre 16. Tolosa. Tasa que el señor Don Juan de Ribera e 
los diputados de la Provincia hicieron de la dicha moneda extranje-
ra, e de los mantenimientos y oficios y jornaleros

128 395

154. 1493, Marzo 31. Barcelona. Provisión rreal en que mandan que los 
merinos no lleven derechos de la sangre

132 406

155. 1493, Mayo 2. Barcelona. Provisión rreal de Sus Altezas e la premá-
tica de sobre los cavallos inserta en ella

139 418

156. S/d. s/l. Declaración de las dichas premáticas 140 140

157. 1493, Septiembre 6. Barcelona. Carta e provisión rreal de Sus Al-
tezas que dispone sobre los juezes eclesiásticos y de prima tonsura 
que quitan a las justicias que los llevan a sentenciar e los meten en 
las iglesias e los defienden en ellas, en los casos que no les debe 
valer la imunidad de la iglesia

130 402

158. 1493, Diciembre 3. Zaragoza. Carta rreal de Sus Altezas, dirigida 
al Corregidor, [para] que haga guardar la premática que dispone del 
vender de las mulas e cavallos, e execute en los transgresores las 
penas en ella contenidas

131 405

159. 1494, Marzo 19. Medina del Campo. Provisión rreal, que es confir-
mación de avocación dirigida a los alcaides de la cárcel (inserta la 
real cédula dada en Murcia el 28 de julio de 1488)

87 285

160. 1494, Abril. 10. Medina del Campo. Provisión rreal de Sus Altezas 
en que mandan que a la Provincia e a las villas e lugares de ella se le 
guarden sus privilegios sobre el pagar de los portazgos

141 425

161. 1494, Abril 201790. Medina del Campo. Provisión rreal de Sus Al-
tezas por la qual mandan que no lleven diezmos ni otros derechos 
algunos a los navíos que aportaren en qualesquier puertos si no des-
cargaren la mercadería que llevan

133 408

162. 1494, Abril 28. Medina del Campo. Provisión rreal en que se con-
tiene que no se predique ninguna bula sin que primero sea vista por 
el Diocesano e por el Nuncio e por dos prelados del Consejo de Sus 
Altezas

144 429

1790 La Recopilación de 1583 dice en su lugar «30».
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163. 1494, Mayo 6. Medina del Campo. Provisión rreal de Sus Altezas 
en que mandan pregonar la alianza que hicieron con los Reyes de 
Navarra

136 413

164. 1494, Mayo 6. Medina del Campo. Sobrecarta de la dicha alianza 
que Sus Altezas hicieron con los dichos Reyes de Navarra

137 414

165. 1494, Mayo 6. Medina del Campo. Provisión rreal de Sus Altezas 
en que se contiene que ninguno vaia a los bandos e parcialidades 
de Navarra

138 416

166. 1494, Junio 21. Medina del Campo. VER: 1495, Noviembre 12. Al-
faro. Provisión rreal de sobre los cónsules e universidades de mer-
caderes de la ciudad de Burgos e de otras partes (inserta otras reales 
provisiones dadas en Madrid el 14 de febrero de 1495 {que inserta 
otra dada en Medina del Campo el 21 de junio de 1494} y Burgos 
el 11 de agosto de 1495)

187 525

167. 1494, Julio 17. Medina del Campo. Carta rreal de Sus Altezas, diri-
gida al Corregidor, [para] que haga pregonar que ninguno sea osado 
de hacer mal ni daño a los súbditos del señor Rey de Portugal, antes 
les traten como a los propios naturales de la Provincia

134 410

168. 1494, Julio 28. Segovia. Provisión rreal de Sus Altezas en que se 
contiene que los conservadores non traigan a ninguno a juicio ante 
sí demás de dos dietas

142 426

169. 1494, Agosto 7. Segovia. Provisión rreal de Sus Altezas en que 
mandan que en el día de Santa María de septiembre hagan alarde en 
todas las villas e embíen la razón e cuenta de los cavallos

143 428

170. 1494, Noviembre 3. Madrid. Provisión rreal en que mandan Sus 
Altezas a los merinos que no lleven derechos de execuciones hasta 
que las execuciones sean hechas

145 430

171. 1494, Noviembre 25. Madrid. Declaratoria sobre el hávito e tonsura 
clerical

148 436

172. 1494, Diciembre 3. Madrid. Sobrecarta de los derechos que han de 
llevar los merinos de las execuciones

146 432

173. 1494, Diciembre 3. Madrid. Provisión rreal de Sus Altezas, que dis-
pone sobre los juegos e tahúres

147 434

174. 1495, Febrero 14. Madrid. VER: 1495, Noviembre 12. Alfaro. Pro-
visión rreal de sobre los cónsules e universidades de mercaderes de 
la ciudad de Burgos e de otras partes inserta otras reales provisiones 
dadas en Madrid el 14 de febrero de 1495 {que inserta otra dada en 
Medina del Campo el 21 de junio de 1494} y Burgos el 11 de agosto 
de 1495) 

187 525
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175. 1495, Agosto 11. Burgos. Provisión rreal que dispone sobre el aflei-
tar de los navíos; y VER: 1495, Noviembre 12. Alfaro. Provisión 
rreal de sobre los cónsules e universidades de mercaderes de la ciu-
dad de Burgos e de otras partes (inserta otras reales provisiones 
dadas en Madrid el 14 de febrero de 1495 {que inserta otra dada 
en Medina del Campo el 21 de junio de 1494} y Burgos el 11 de 
agosto de 1495) 

149 y 
187

439 y 
538

176. 1495, Noviembre 12. Alfaro. Provisión rreal de sobre los cónsules 
e universidades de mercaderes de la ciudad de Burgos e de otras 
partes (inserta otras reales provisiones dadas en Madrid el 14 de 
febrero de 1495 {que inserta otra dada en Medina del Campo el 21 
de junio de 1494} y Burgos el 11 de agosto de 1495)

187 524

177. 1496, Octubre 5. Burgos. Real provisión facultando a los pueblos 
de Álava para surtir libremente de trigo a Guipúzcoa, a pesar de la 
prohición expresa antes dada para que no llevasen trigo a pueblos 
de otras Diócesis que no fuesen de Calahorra

151 444

178. 1496, Octubre 5. Burgos. Real provisión, defendiendo el derecho de la 
Provincia a surtirse de trigo y otras ceberas libremente de Andalucía

152 445

179. 1497, Enero 5. Burgos. Provisión rreal en que se contiene que los 
Corregidores visiten los lugares

153 447

180. 1497, Febrero 15. Burgos. Provisión rreal por la qual Sus Altezas 
dan licencia para vender azero a Inglaterra

154 448

181. 1497, Julio 30. Medina del Campo. Provisión rreal de Su Alteza en 
que manda a la Provincia que reciban e incorporen consigo e en su 
Hermandad al valle de Léniz e a los vecinos e moradores de ella

155 449

182. 1497, Agosto 30. Medina del Campo. Provisión rreal de Sus Altezas 
por la qual mandan a los Corregidores que no avoquen ni inivan a 
los alcaldes de Hermandad en los casos en que deven conocer con-
forme a su Quaderno

156 451

183. 1498, Junio 30. Zaragoza. Provisión de Su Alteza por la qual manda 
que por los navíos que pusieren en seco para abastecer no les pidan 
derechos ni les pongan impedimiento alguno

157 453

184. 1498, Junio 30. Zaragoza. Provisión rreal de Su Alteza, que es co-
misión de los pleitos para la Provincia sobre los asientos e votos de 
las Juntas

158 455

185. 1498, Julio 19. Basarte. VER: 1499, Febrero 28. Ocaña. Provisión 
rreal de Sus Altezas, que es confirmación de una ordenanza (Basar-
te, 19 de julio de 1498, confirmada en Deva, 20 de noviembre de 
1498) que dispone que la Provincia pueda señalar e repartir para 
tomar los falfechores fasta cinquenta doblas e dende avajo

162 465

186. 1498, Julio 26. Zaragoza. Provisión rreal de Sus Altezas sobre cier-
tos maravedís que estaban repartidos para seguir a los malfechores

159 456



898

187. 1498, Octubre 5. Valladolid. Provisión rreal por la qual Sus Altezas 
defienden que ningunas villas no se funden unas con otras sin el 
Corregidor o sin su licencia para ello expresamente obtenida

160 458

188. 1498, Noviembre 20. Deva. VER: 1499, Febrero 28. Ocaña. Pro-
visión rreal de Sus Altezas, que es confirmación de una ordenanza 
(Basarte, 19 de julio de 1498, confirmada en Deva, 20 de noviembre 
de 1498) que dispone que la Provincia pueda señalar e repartir para 
tomar los falfechores fasta cinquenta doblas e dende avajo

162 466

189. 1499, Febrero 13. Ocaña. Provisión rreal que dispone que los es-
cribanos puedan ser alcaldes con tal que en aquel año no usen de la 
escribanía

163 468

190. 1499, Febrero 28. Ocaña. Provisión rreal de Su Alteza, que es con-
firmación de una ordenanza (Basarte, 19 de julio de 1498, confirma-
da en Deva, 20 de noviembre de 1498) que dispone que la Provincia 
pueda señalar e repartir para tomar los falfechores fasta cinquenta 
doblas e dende avajo

162 464

191. 1499, Marzo 19. Madrid. VER: 1499, Marzo 20. Madrid. Provisión 
rreal de Sus Altezas en que se contiene que las mercaderías se car-
guen en los navíos de los naturales del Reyno (inserta otra de 19 de 
marzo de 1499).

161 460

192. 1499, Marzo 20. Madrid. Provisión rreal de Sus Altezas en que se 
contiene que las mercaderías se carguen en los navíos de los natura-
les del Reyno (inserta otra de 19 de marzo de 1499).

161 459

193. 1500, Enero 10. Sevilla. Provisión rreal de Sus Altezas por la qual 
mandan que no se achiquen las medidas, antes usen con las medidas 
que por Sus Altezas está mandado

164 469

194. 1500, Marzo 30. Sevilla. Provisión rreal en que se contienen los 
derechos que han de llevar los procuradores.

165 470

195. 1500, Mayo 5. Cestona. Mandamiento que la Provincia dio, e otros 
muchos autos que pasaron sobre la puente de Oquina

168 476

196. 1500, Julio 301791. Granada. Provisión rreal de Sus Altezas que dis-
pone sobre las calzadas y puentes y pontones

167 474

197. 1500, Julio 30. Granada. Declaratoria de la pregmática que dispone 
sobre el traer de la seda e licencia para traer en la Provincia platas 
e ropas

166 472

198. 1500, Septiembre 3. Granada. VER: 1500, Septiembre 12. Granada. 
Carta e provisión rreal de Sus Altezas en que se contiene que las 
mercaderías se carguen en los navíos de los naturales (inserta carta 
anterior dada en Granada a 3 de septiembre de 1500)

171 486

1791 La Recopilación de 1583 dice en su lugar «13».
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199. 1500, Septiembre 3. Granada. VER: 1505, Enero 4. Toro. Sobrecar-
ta de la señora Reyna Dª Juana en que se contiene que las mercade-
rías se carguen en los navíos de los naturales (inserta real provisión 
dada en Granada el 3 de septiembre de 1500)

185 518

200. 1500, Septiembre 6. Granada. VER: 1507. Junio 19. Magaz. Sobre-
carta rreal de la señora Reyna Dª Juana en que se contiene que las 
mercaderías se carguen en los navíos de sus naturales (inserta la real 
provisión dada en Granada, a 6 de septiembre de 1500).

195 567

201. 1500, Septiembre 12. Granada. Carta e provisión rreal de Sus Alte-
zas en que se contiene que las mercaderías se carguen en los navíos 
de los naturales (inserta carta anterior dada en Granada a 3 de sep-
tiembre de 1500)

171 585

202. 1501, Septiembre 29. Granada. VER: 1502, Abril 28. Toledo. So-
brecarta que dispone que, habiendo herederos dentro del quarto 
grado, no les pidan ni lleven quintos de los avintestatos (inserta real 
provisión dada en Granada el 29 de septiembre de 1501)

184 515

203. 1502, Abril 28. Toledo. Sobrecarta que dispone que, habiendo he-
rederos dentro del quarto grado, no les pidan ni lleven quintos de 
los avintestatos (inserta real provisión dada en Granada el 29 de 
septiembre de 1501)

184 514

204. 1502, Noviembre 12. Madrid. Carta e provisión rreal de Sus Alte-
zas, y en ella encorporada una premática en que se contiene que de 
un lugar a otro no (se saque el pan)

172 489

205. 1502, Noviembre 12. Madrid. Sobrecarta de la dicha provisión 
rreal

180 508

206. 1502, Noviembre 14. Madrid. Provisión rreal por la qual mandan a 
la ciudad de Vitoria e a la Hermandad de Álaba que, si tienen más 
pan de lo que han menester, que lleven a vender a la Provincia

173 492

207. 1502, Noviembre 18. Madrid. VER: 1503, Abril 4. Alcalá de He-
nares. Provisión rreal de Su Alteza por la qual manda que ninguno 
haga cesión de las yglesias ni monasterios, ni a personas eclesiásti-
cas ni extranjeros (inserta otra dada en Madrid, a 18 de noviembre 
de 1502)

179 y 
243

505

208. 1502, Noviembre 22. Azcoitia. VER: 1503, Febrero 28. Alcalá de 
Henares. Provisión rreal que dispone el número de los sotamerinos 
(confirmando la ordenanza provincia, que inserta, en que se contie-
ne que no haya más de 10 sotamerinos e ninguno de ellos puedan 
recibir cesión ni traspaso, acordada en la Junta General de Azcoitia, 
de 22 de noviembre de 1502)

175 y 
243

498 y 
750

209. 1502, Diciembre 23. Madrid. VER: 1503, Enero 2. Madrid. Provi-
sión rreal en que se contiene la tasa del pan (inserta otra real provi-
sión dada en Madrid el 23 de diciembre de 1502)

174 493
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210. 1503, Enero 2. Madrid. Provisión rreal en que se contiene la tasa del 
pan (inserta otra real provisión dada en Madrid el 23 de diciembre 
de 1502)

174 493

211. 1503, Febrero 28. Alcalá de Henares. Provisión rreal que dispone 
el número de los sotamerinos (confirmando la ordenanza provincia, 
que inserta, en que se contiene que no haya más de 10 sotamerinos 
e ninguno de ellos puedan recibir cesión ni traspaso, acordada en 
la Junta General de Azcoitia, de 22 de noviembre de 1502); VER: 
1518, Junio 30. Medina del Campo. Sobrecarta para que en esta 
Provincia haia doce tenientes de merinos, demás del principal, y no 
más, porque ponían los Corregidores muchos tenientes de merinos 
en daño de la dicha Provincia. Y los que en tiempo de un Corregidor 
fueren no sean del último siguiente (inserta la real provisión dada en 
Alcalá de Henares, el 28 de febrero de 1503)

175 y 
243

495 y 
750

212. 1503, Marzo 9. Zaragoza. Carta e provisión rreal por la qual mandan 
al Corregidor que, visto el proceso que tiene hecho contra Martín de 
Usaca sobre la muerte de Juanes de La Plaza, haga justicia

176 500

213. 1503, Marzo 19. Alcalá de Henares. VER: 1511, Enero 8. Madrid. 
Sobrecarta rreal del arancel de los derechos que han de llevar las 
justicias e los alguaciles (inserta la real provisión con su arancel, 
dada en Alcalá de Henares, a 19 de marzo de 1503)

211 622

214. 1503, Abril 4. Alcalá de Henares. Provisión rreal de Su Alteza por 
la qual manda que ninguno haga cesión de las yglesias ni monaste-
rios, ni a personas eclesiásticas ni extranjeros (inserta otra dada en 
Madrid, a 18 de noviembre de 1502)

179 505

215. 1503, Julio 12. Alcalá de Henares. Provisión rreal, que es confirma-
ción de una ordenanza en que se contiene que la Provincia pueda sa-
lariar letrado para las cosas de los pobres, con salario de hasta cinco 
mil maravedís, e procurador hasta dos mil y quinientos maravedís

177 500

216. 1503, Agosto 22. Segovia. Provisión rreal en que se contiene que 
en la ciudad de Vitoria se venda el pan a ciento e veinte y cinco 
maravedís

178 503

217. 1504, Marzo 23. Medina del Campo. Provisión rreal de Sus Altezas 
en que mandan que los juezes e escribanos asienten los derechos 
que llevan en las espaldas de las escrituras

181 510

218. 1504, Mayo 18. Medina del Campo. Provisión rreal en que Sus Al-
tezas mandan que los Corregidores e sus oficiales guarden el aran-
cel del rreyno

182 511

219. 1504, Septiembre 13. Medina del Campo. Provisión rreal de Sus 
Altezas, e en ella encorporada el arancel de los derechos que han de 
llevar los cónsules

213 634
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220. 1504, Septiembre 13. Medina del Campo. VER: 1506, Diciembre 
6. Burgos. Provisión rreal de Su Alteza en que se contiene una so-
brecarta del arancel de los derechos que han de llevar los dichos 
cónsules (Medina del Campo, 13 de septiembre de 1504)

214 643

221. 1505, Enero 4. Toro. Sobrecarta de la señora Reyna Dª Juana en 
que se contiene que las mercaderías se carguen en los navíos de los 
naturales (inserta real provisión dada en Granada el 3 de septiembre 
de 1500)

185 517

222. 1505, Enero 8. Toro. Provisión rreal de la señora Reyna Dª Juana en 
que se contiene que el Corregidor ande por donde viere que cumple 
con tanto que, el más tiempo que viere buenamente que pueda resi-
dir en la villa de Tolosa, que resida en ella

189 542

223. 1505, Julio 31. Segovia. Carta e provisión rreal de la señora Reyna 
Dª Juana en que se contiene que a la maior parte de la Provincia se 
le costea el sello, conforme a su costumbre antigua, y en ello no les 
impida el Corregidor

223 692

224. 1505, Agosto 22. Segovia. VER: 1506, Febrero 28. Salamanca. Pro-
visión rreal de Sus Altezas, que es sentencia e declaración de la 
Alcaldía del Rey (inserta real provisión dada en Segovia, el 22 de 
agosto de 1505)

191 y 
192

544 y 
551

225. 1505, Septiembre 6. Segovia. Traslado (hecho el 20 de abril de 1507) 
de una provisión rreal de la señora Reyna Dª Juana, que es sobre las 
venas que se venden en Muzquiz y en el Condado de Vizcaya

186 522

226. 1506, Febrero 1. Molina. Carta del Príncipe para Andrea de Burgo, 
dirigida a la Provincia, que es creencia

190 543

227. 1506, Febrero 28. Salamanca. Provisión rreal de Sus Altezas, que 
es sentencia e declaración de la Alcaldía del Rey (inserta real pro-
visión dada en Segovia, el 22 de agosto de 1505); y VER: 1506. 
Septiembre 15. Burgos. Sobrecarta del señor Rey Don Felipe, que 
es merced de la dicha Alcaldía e adjudicada a la dicha Provincia 
(Salamanca, 28 de febrero de 1506)

191 y 
192

544 y 
550

228. 1506, Abril 2. Valladolid. Provisión rreal de Sus Altezas en que 
mandan a la ciudad de Vitoria que guarde la tasa e su declaración 
conforme a las provisiones rreales que sobre ello están dadas

193 563

229. 1506. Agosto 18. Valladolid. Carta e provisión rreal de Sus Altezas 
e la petición que el Bachiller de Murguía lanzó en las Cortes que se 
hicieron en la ciudad de Burgos sobre el voto

183 512

230. 1506. Septiembre 15. Burgos. Sobrecarta del señor Rey Don Felipe, 
que es merced de la dicha Alcaldía e adjudicada a la dicha Provincia 
(Salamanca, 28 de febrero de 1506)

192 550



902

231. 1506, Diciembre 10. Burgos. Provisión rreal de Su Alteza en que 
se contiene una sobrecarta del arancel de los derechos que han de 
llevar los dichos cónsules (Medina del Campo, 13 de septiembre 
de 1504)

214 643

232. 1507. Junio 19. Magaz. Sobrecarta rreal de la señora Reyna Dª Jua-
na en que se contiene que las mercaderías se carguen en los navíos 
de sus naturales (inserta la real provisión dada en Granada, a 6 de 
septiembre de 1500).

195 566

233. 1507, Octubre 7. Santa María del Campo. Provisión rreal de la se-
ñora Reyna Dª Juana por la qual manda que ninguno que viniere 
a la Provincia con pan no sea rrepresado; y VER: 1508, enero 10. 
Burgos. Provisión rreal en que Su Alteza manda que todos [los] que 
vinieren a la Provincia con pan sean seguros e no sean represados 
ellos ni sus bienes (inserta real provisión de Dª Juana dada en Santa 
María del Campo el 7 de octubre de 1507)

194 y 
196

565 y 
572

234. 1508, Enero 10. Burgos. Provisión rreal en que Su Alteza manda 
que todos [los] que vinieren a la Provincia con pan sean seguros e 
no sean represados ellos ni sus bienes (inserta real provisión de Dª 
Juana dada en Santa María del Campo el 7 de octubre de 1507)

196 571

235. 1508, Febrero 16. Burgos. Provisión rreal en que se contiene la for-
ma que los cogedores e recetores de las alcavalas han de tener con 
los concejos e sus cogedores

197 574

236. 1508, Abril 14. Burgos. Provisión rreal de la señora Reyna Dª Juana 
en que se contiene que los que vinieren con centeno a la Provincia 
no sean represados

198 576

237. 1508, Septiembre 14. Córdoba. Merced que Su Alteza hizo a la Pro-
vincia de los cient y tantos mil maravedís

199 577

238. 1508, Octubre 3. Córdoba. Provisión rreal de la señora Reyna Dª 
Juana, dirigida al Corregidor, sobre la diferencia que tenía la Pro-
vincia con las quatro villas sobre los cient e seis mil e tantos ma-
ravedís

200 578

239. 1508, Octubre 6. Córdoba. Carta rreal sobre el mismo punto 201 580

240. 1508, Octubre 9. Córdoba. Carta rreal del señor Rey Don Fernando 
por la qual encarga a la Provincia que se concierten entre sí sobre la 
diferencia que tienen de los cient e seis mil maravedís

202 582

241. 1509, Mayo 12. Valladolid. VER: 1509, Diciembre 4. Valladolid. 
Encabezamiento perpetuo de las alcabalas de la dicha Provincia 
((inserta por partida doble los albaláes dados en Valladolid, a 12 de 
mayo de 1509; en Valladolid, el 18 de mayo de 1509; y en Vallado-
lid, a 12 de mayo de 1509)

205 589 y 
592
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242. 1509, Mayo 12. Valladolid. VER: 1509, Diciembre 4. Valladolid. 
Encabezamiento perpetuo de las alcabalas de la dicha Provincia 
((inserta por partida doble los albaláes dados en Valladolid, a 12 de 
mayo de 1509; en Valladolid, el 18 de mayo de 1509; y en Vallado-
lid, a 12 de mayo de 1509)

205 591 y 
594

243. 1509, Mayo 18. Valladolid. VER: 1509, Diciembre 4. Valladolid. 
Encabezamiento perpetuo de las alcabalas de la dicha Provincia 
((inserta por partida doble los albaláes dados en Valladolid, a 12 de 
mayo de 1509; en Valladolid, el 18 de mayo de 1509; y en Vallado-
lid, a 12 de mayo de 1509)

205 591 y 
594

244. 1509, Mayo 26. Valladolid. Provisión rreal de Su Alteza por la qual 
haze merced a la Provincia e a su universidad de Berastegui de las 
penas [en] que incurrieron por hacer repartimientos en más cantidad 
de los tres mil maravedís

203 583

245. 1509, Agosto 13. Valladolid. Provisión rreal de la señora Reyna Dª 
Juana de sobre la licencia de los repartimientos

204 585

246. 1509, Diciembre 4. Valladolid. Encabezamiento perpetuo de las al-
cabalas de la dicha Provincia (inserta por partida doble los albaláes 
dados en Valladolid, a 12 de mayo de 1509; en Valladolid, el 18 de 
mayo de 1509; y en Valladolid, a 12 de mayo de 1509)

205 588

247. 1510, Junio 3. Madrid. Provisión rreal en que se contiene la con-
firmación de las avocaciones (inserta real provisión de los RR.CC 
dada en Murcia, a 28 de julio de 1488)

207 613

248. 1510, Julio 4. Madrid. Provisión rreal de la señora Reyna Dª Juana 
en que se guarde la pragmática del herraje

206 612

249. 1510, Julio 4. Madrid. Provisión rreal de la señora Reyna Doña Jua-
na, en ella encorporada la premática que dispone del herraje

218 687

250. 1510. Septiembre 30. Madrid. Provisión, que es remisión del proce-
so d’entre la Provincia e los zapateros e canteros

208 617

251. 1510, Septiembre 30. Madrid. Carta de la señora Reyna Dª Juana en 
que se contiene que Su Alteza comete a la Provincia el proceso que 
se hizo entre la Provincia e zapateros e canteros de Mondragón

221 y 
222

690

252. 1510, Diciembre 24. Madrid. Provisión rreal que dispone sobre los 
tornadizos e sus raleas

209 y 
216

618 y 
683

253.  1510, Diciembre 24. Madrid. Provisión rreal de Su Alteza en que se 
contiene una comisión dirigida a la Provincia para hacer la tasa del 
calzado e de otros oficiales e jornaleros

210 620
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254. 1510, Diciembre 24. Madrid. Provisión rreal de la señora Reyna 
Dª Juana en que se contiene que los nuevamente convertidos a su 
nación salgan de la Provincia en cierto tiempo; y VER: 1527, Julio 
12. Valladolid. Sobrecarta prohibiendo en Guipúzcoa el avecinda-
miento de cristianos nuevos, judíos y moros (inserta real provisión 
dada en Madrid, a 24 de diciembre de 1510)

209, 
216 y 
255

618, 
684 y 
780

255. 1510, Diciembre 24. Madrid. Carta e provisión rreal de la señora 
Reyna Dª Juana en que se contiene una comisión dirigida a la Pro-
vincia para que, llamadas e oídas las partes e avida información, 
haga la tasa de los oficios

219 688

256. 1511, Enero 4. Madrid. Carta de la señora Reyna Dª Juana en que 
manda al Corregidor que, guardando lo que está mandado, visite 
los lugares

220 689

257. 1511, Enero 7. Madrid. Provisión rreal de la señora Reyna Dª Juana 
por la qual manda a los alcaldes de Hermandad que inquieran e 
hagan justicia de los malfechores, conforme a su Quaderno de la 
Hermandad

188 541

258. 1511, Enero 7. Madrid. Provisión de la señora Reyna Dª Juana que 
dispone que los alcaldes de Hermandad hagan justicia de los malfe-
chores conforme a su Quaderno

217 686

259. 1511, Enero 8. Madrid. Sobrecarta rreal del arancel de los derechos 
que han de llevar las justicias e los alguaciles (inserta la real provi-
sión con su arancel, dada en Alcalá de Henares, a 19 de marzo de 
1503)

211 621

260. 1513, Febrero 28. Medina del Campo. Privilegio e merced que la 
Provincia tiene por la qual Su Alteza da por armas la artillería que 
ganaron en Belate

241 743

261. 1513, Agosto 13. Valladolid. Privilegio y merced que las villas y 
lugares de esta Provincia tienen para que puedan elegir a las escri-
banías del número que vacaren para que Su Alteza se la [con]firme

240 740

262. 1514, Febrero 28. Madrid. VER: 1515, Julio 9. Burgos. Provisión 
rreal de Su Alteza por la qual da licencia a los mercaderes para que 
por cierto tiempo puedan traer a estos rreynos todos los paños que 
solían traer e los puedan vender en ellos, no embargante que los 
dichos paños no sean conforme a las ordenanzas, con tanto que los 
mercaderes que vendieren los dichos paños a bara los vendan mo-
jados e a todo mojar e tendidos a medidas sobre la tabla, conforme 
a las premáticas (inserta real provisión dada en Madrid el 28 de 
febrero de 1514)

234 714

263. 1514, Marzo 10. Madrid. VER: 1514, Marzo 28. Madrid. Privilegio 
que esta Provincia de Guipúzcoa tiene de los cient mil maravedís de 
juro situados en las alcabalas de la misma Provincia (inserta albalá 
de la Reina Dª Juana dado en Madrid, a 10 de marzo de 1514)

239 724
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264. 1514, Marzo 28. Madrid. Privilegio que esta Provincia de Guipúz-
coa tiene de los cient mil maravedís de juro situados en las alcabalas 
de la misma Provincia (inserta albalá de la Reina Dª Juana dado en 
Madrid, a 10 de marzo de 1514)

239 724

265. 1514, Abril 4. Madrid. Provisión de la señora Reyna Dª Juana por la 
qual manda al preboste de Portugalete no saque, él ni otra persona, 
venas de estos Reynos por mar ni por tierra

224 694

266. 1514, Abril 25. Madrid. VER: 1514, Mayo 4. Madrid. Provisión 
rreal de Su Alteza por la qual revoca los privilegios que se le dieron 
sobre los derechos de las alcabalas de las ferrerías de la Provincia 
de Guipúzcoa desde XVI de octubre (inserta albalá dada en Madrid 
el 25 de abril de 1514)

225 697

267. 1514, Mayo 4. Madrid. Provisión rreal de Su Alteza por la qual 
revoca los privilegios que se le dieron sobre los derechos de las al-
cabalas de las ferrerías de la Provincia de Guipúzcoa desde XVI de 
octubre (inserta albalá dada en Madrid el 25 de abril de 1514)

225 696

268. 1515, Julio 7. Burgos. Provisión rreal de la Reyna Dª Juana sobre 
los beneficios patrimoniales e cab(sas) de la (bula) que el Cardenal 
de Aragón trajo a esta Provincia de Guipúzcoa

227 703

269. 1515, Julio 7. Burgos. Provisión de Su Alteza por la qual manda que 
los lugarestenientes del Almirante en el Reyno de Granada e pro-
vincia del Andalucía no hagan novedad en el llevar de los derechos 
que han de pagar a los vecinos de la Provincia de Guipúzcoa por sus 
navíos y mercaderías

233 712

270. 1515, Julio 9. Burgos. Provisión rreal de Su Alteza por la qual da 
licencia a los mercaderes para que por cierto tiempo puedan traer a 
estos rreynos todos los paños que solían traer e los puedan vender 
en ellos, no embargante que los dichos paños no sean conforme a las 
ordenanzas, con tanto que los mercaderes que vendieren los dichos 
paños a bara los vendan mojados e a todo mojar e tendidos a medi-
das sobre la tabla, conforme a las premáticas (inserta real provisión 
dada en Madrid el 28 de febrero de 1514)

234 714

271. 1515, Julio 9. Burgos. Provisión rreal de Su Alteza por la qual man-
da a la Provincia de Guipúzcoa goze de su situado de los CX.U. 
[maravedís] de juro, e cómo han de ser pagadas los otros situados

235 717

272. 1515, Septiembre 41792. Segovia. Provisión de Su Alteza por la qual 
manda que la Provincia de Guipúzcoa pueda sacar azeros e fierro de 
estos Reynos en tiempo de paz e tregua, e no en tiempo de guerra

226 699

273. 1516, Febrero 27. Madrid. Provisión de Au Alteza por la qual sus-
pende el efecto de las casas represarias hasta que sea consultado 
con el Príncipe. E que si algunas naos o otros bienes están tomados 
a franceses o bretones por virtud de las dichas represarias de cierto 
tiempo se restituían a las personas a quienes se huviere tomado

228 705

1792 La Recopilación de 1583 dice en su lugar «14».
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274. 1516, Marzo 11. Madrid. Provisión rreal de Su Alteza para que no 
se pida cosa ninguna por causa de aver muerto abintestato dejando 
hijos o parientes dentro del quarto grado

231 709

275. 1516, Marzo 11. Madrid. Provisión rreal por la qual Su Alteza man-
da al Provisor del Obispado de Pamplona que de las causas que 
hubieren pendido e pendieren ante las justicias seglares que fueren 
entre legos e sobre causas mere profanas no conozca de ellas, so 
pena de perder las temporalidades

232 711

276. 1516, Marzo 12. Madrid. Provisión rreal de Su Alteza por la qual 
manda al Corregidor de esta Provincia e a los alcaldes de Álaba e 
Salvatierra que cada uno de ellos haga aderezar los caminos que 
estuvieren en su jurisdicción a costa de los pueblos

229 707

277. 1616, Marzo 14. Madrid. Provisión de Su Alteza por la qual manda 
al Corregidor de esta Provincia que provea de manera que a los al-
caldes ordinarios que fueren de las villas de la Provincia se les tome 
residencia según e como hasta aquí se a tomado a los alcaldes

230 708

278. 1516, Noviembre 3. Madrid. Provisión de la Reyna Dª Juana e Don 
Carlos, su hijo, Reyna e Rey nuestros señores, por la qual mandan 
se tenga e guarde la costumbre que se ha tenido y guardado hasta 
aquí en el sacar de los mantenimientos e otras cosas entre esta Pro-
vincia y el Reyno de Navarra

236 718

279. 1516, Noviembre 3. Madrid. Provisión de Sus Altezas sobre el jun-
tamiento de los parientes maiores de esta Provincia

237 720

280. 1516, Noviembre 28. Madrid. Provisión de Sus Altezas que, mos-
trando los vecinos de esta Provincia traslado signado del privilegio 
por donde son esento[s] de no pagar portazgos ni corretería ni otros 
derechos, le guarden bien, como si fuese el original

238 722

281. 1517, Julio 15. Madrid. Provisión rreal para que a la Provincia se 
haga lo que hasta aquí se han hecho sobre lo que toca al poner de las 
guardas en el oficio de la alcaldía de sacas en la dicha Provincia, e 
se le guarde lo que hasta aquí se les ha guardado

242 745

282. 1517, Noviembre 23. Guetaria. VER: 1518, Marzo 13. Valladolid. 
Real provisión confirmando la ordenanza antigua para que los votos 
en Juntas provinciales baian por fogueras (inserta acuerdo tomado 
en la Junta General de Guetaria de 23 de noviembre de 1517)

245 757

283. 1518, Marzo 13. Valladolid. Real provisión confirmando la orde-
nanza antigua para que los votos en Juntas provinciales baian por 
fogueras (inserta acuerdo tomado en la Junta General de Guetaria 
de 23 de noviembre de 1517)

245 755

284. 1518, Mayo 15. Zaragoza. Real cédula al Corregidor de la Provin-
cia para que guarde lo que por los del Consejo se mandó sobre la 
nueva ordenanza que se hizo en la villa de Cestona en defensa de 
unos romeros

244 754
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285. 1518, Junio 30. Medina del Campo. Sobrecarta para que en esta 
Provincia haia doce tenientes de merinos, demás del principal, y no 
más, porque ponían los Corregidores muchos tenientes de merinos 
en daño de la dicha Provincia. Y los que en tiempo de un Corregidor 
fueren no sean del último siguiente (inserta la real provisión dada en 
Alcalá de Henares, el 28 de febrero de 1503, que inserta, a su vez, 
la ordenanza provincial acordada en la Junta General de Azcoitia de 
22 de noviembre de 1502)])

243 749

286. 1519, Febrero 18. Ávila. Confirmación de tres ordenanzas: una, que 
los letrados no sean procuradores de Junta; otra, que no sean procu-
radores los que sean procuradores que residen ante los Corregidores 
ni los sotamerinos; otra, que los procuradores que residen en Junta 
no sean procuradores de Provincia para en los casos de Provincia ni 
para fuera de ella

246 764

287. 1520, Noviembre 9. Burgos. Real provisión confirmando 2 leyes 
hechas por los Reyes Católicos para la saca libre de pan y trigo de 
Álava a Guipúzcoa

253 775

288. 1525, Junio 23. Toledo. Real provisión para que la Provincia de 
Guipúzcoa se intitule en adelante «Muy Noble y Muy Leal Provin-
cia de Guipúzcoa»

249 770

289. 1525, Junio 23. Toledo. Real provisión revocando la licencia dada 
a Lope García de Salazar para sacar libremente la vena de Vizcaya 
a Francia

254 777

290. 1525, Julio 5. Toledo. Real provisión para que el Corregidor tome 
información sobre la petición de la Provincia de no guardar el pri-
vilegio de hidalguía dentro de ella en las contiendas de un vecino 
sobre otro

248 768

291. 1525, Julio 21. Toledo. Real cédula para que los beneficios ecleiás-
ticos de la Provincia se cubriesen con gente idónea

250 771

292. 1525, Agosto 11. Toledo. Real provisión para que se guarden en 
Guipúzcoa las leyes reales sobre hijosdalgo

247 767

293. 1525, Noviembre 11. Toledo. Real cédula de Carlos I comunicando 
su próximo casamiento con la Infanta de Portugal

251 772

294. 1526, Noviembre 21. Granada. Real cédula comunicando a la Pro-
vincia el avance del gran turco por Hungría y la intención real de 
formar un ejército de cristianos para enfrentarse a él en aquellas 
tierras en defensa de la fe cristiana

259 790

295. 1527, Junio 25. Valladolid. Real provisión mandando al juez pes-
quisidor enviado a la Provincia para indagar la saca de moneda en 
ella que remita la información recibida al Consejo, suelte los presos 
y levante los secuestros de bienes hechos

252 773
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296. 1527, Julio 12. Valladolid. Sobrecarta prohibiendo en Guipúzcoa el 
avecindamiento de cristianos nuevos, judíos y moros (inserta real 
provisión dada en Madrid, a 24 de diciembre de 1510)

255 779

297. 1527, Julio 13. Valladolid. Real provisión confirmatoria de una or-
denanza provincial para exigir la hidalguía y limpieza de sangre a 
los que quisieren avecindarse en la Provincia

256 782

298. 1528, Enero 22. Burgos. Real provisión pidiendo a la Provincia cus-
todie la costa y haga guerra a los súbditos de Inglaterra y Francia, 
y Señorías de Florencia y Venecia, tras la ruptura de la paz suscrita 
con el Rey de Francia

257 784

299. 1528, Enero 25. Burgos. Real cédula pidiendo a la Provincia prepa-
ra armada para emplearla en la guerra abierta con Francia

258 788

300. 1528, Febrero 22. Burgos. Real provisión por la que, a petición de la Pro-
vincia, se suspende la saca de vena a Francia mientras durare la guerra

260 792

301. 1528, Febrero 22. Burgos. Real provisión dando licencia a la Pro-
vincia para surtirse de pan y mantenimiento de cualquier lugar del 
Reino, atendiendo a la guerra que trata con Francia

261 793

302. 1528, Abril 4. Madrid. Real cédula por la que se faculta a la Provin-
cia a sacar pan de Andalucía y reinos de Granada y Murcia, para su 
mantenimiento, en navíos de naturales

263 797

303. 1528, Abril 30. Madrid. Real provisión por la que se autoriza a la 
Provincia a tomar las penas arbitrarias de justicia para reparo de 
caminos y calzadas

262 795

304. 1543, Julio 29. Valladolid. Real cédula del Príncipe por la que or-
dena al Capitán General Don Sancho de Leiva que despida a los 
naturales que somo soldados sirven en las plazas de la Provincia. 
Acompaña el requerimiento hecho a Don Sancho por la Provincia 
en Fuenterrabía, a 11 de septiembre de 1543

264 798

305. 1544, Mayo 10. Valladolid. VER: 1568, Agosto 15. Madrid. Real 
provisión confirmando la carta partida sobre competencia de juris-
dicción entre la justicia militar y la real en las plazas fuertes de la 
Provincia, con ciertas declaraciones (inserta real provisión o carta 
partida dada en Valladolid el 10 de mayo de 1544 y sus notificaciones)

265 801

306. 1548, Junio 6. Valladolid. Real provisión confirmando la ordenanza 
provincial que obliga a las villas y lugares de la Provincia el plantío 
anual de 500 árboles, robles y castaños, en tierras concejiles

300 868

307. 1553, Mayo 20. Madrid. VER: 1553, Agosto 23. Valladolid. Real 
provisión defendiendo el derecho de la Provincia y su alcalde de 
sacas a entender en los asuntos de su oficio sin intervención del 
Capitán General (inserta real cédula dada en Madrid, a 20 de mayo 
de 1553, y su sobrecarta dada en Valladolid a 19 de julio de 1553). 
Acompañan notificaciones hechas en Azpeitia (30 de agosto de 
1553) y Fuenterrabía (2 de septiembre de 1553)

302 873
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308. 1553, Junio 201793. Madrid. Real provisión por la que se manda, a 
petición de la Provincia, que los vecinos no vayan a los mortuorios, 
novenarios, honras y cabos de año de un lugar a otro, salvo los pa-
rientes de tercer grado, y sólo para un día

301 870

309. 1553, Julio 19. Valladolid. VER: 1553, Agosto 23. Valladolid. Real 
provisión defendiendo el derecho de la Provincia y su alcalde de 
sacas a entender en los asuntos de su oficio sin intervención del 
Capitán General (inserta real cédula dada en Madrid, a 20 de mayo 
de 1553, y su sobrecarta dada en Valladolid a 19 de julio de 1553). 
Acompañan notificaciones hechas en Azpeitia (30 de agosto de 
1553) y Fuenterrabía (2 de septiembre de 1553)

302 872

310. 1553, Agosto 23. Valladolid. Real provisión defendiendo el derecho 
de la Provincia y su alcalde de sacas a endender en los asuntos de su 
oficio sin intervención del Capitán General (inserta real cédula dada 
en Madrid, a 20 de mayo de 1553, y su sobrecarta dada en Valladolid 
a 19 de julio de 1553). Acompañan notificaciones hechas en Azpeitia 
(30 de agosto de 1553) y Fuenterrabía (2 de septiembre de 1553)

302 872

311. 1554, Abril 6. Valladolid. Real provisión de diligencias encargando 
al Corregidor averigue e informe sobre el estado del cumplimiento 
de la exención de portazgos y puentes de la Provincia

276 834

312. 1562, Julio 11. Madrid. VER: 1563, Febrero 24. Madrid. Real cédula 
instando al Obispo de Pamplona a que en la diócesis no se ofreciese 
resistencia a las justicias ordinarias, por parte de los eclesiásticos, 
cuando fuesen a detener a los delincuentes refugiados en iglesias 
o monasterios (inserta real cédula dada en Madrid a 11 de julio de 
1562, en que mandó lo mismo anteriormente y no se cumplía)

299 865

313. 1563, Febrero 24. Madrid. Real cédula instando al Obispo de Pam-
plona a que en la diócesis no se ofreciese resistencia a las justicias 
ordinarias, por parte de los eclesiásticos, cuando fuesen a detener a 
los delincuentes refugiados en iglesias o monasterios (inserta real 
cédula dada en Madrid a 11 de julio de 1562, en que mandó lo mis-
mo anteriormente y no se cumplía)

299 865

314. 1565, Septiembre 25. Aranjuez. Real cédula pidiendo a la Provin-
cia acuda con su gente a Francia para evitar la entrada de herejes a 
Bayona

279 838

315. 1568, Agosto 15. Madrid. Real provisión confirmando la carta par-
tida sobre competencia de jurisdicción entre la justicia militar y la 
real en las plazas fuertes de la Provincia, con ciertas declaraciones 
(inserta real provisión o carta partida dada en Valladolid el 10 de 
mayo de 1544 y sus notificaciones)

265 800

316. 1569, Enero 25. El Pardo. Real cédula confirmando la merced de 
los 1.500 maravedís de penas de cámara hecha el 14 de junio de 
1532 por la Emperatriz a la Provincia para reparo de sus caminos 
y calzadas

277 835

1793 La Recopilación de 1583 dice en su lugar «12».
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317. 1570, Mayo 13. Madrid. Real provisión para que San Sebastián no 
obligue a los maestres y oficiales de navíos de sus puertos cargar 
éstos con sus sidras

266 806

318. 1570, Junio 28. Toledo. Real provisión para que el Capitán General 
no impida a las justicias ordinarias tomar los juramentos, dichos y 
deposiciones a los soldados en las causasen que estuviesen incursos. 
Le siguen notificación (Fuenterrabía, 29 de mayo de 1568 [sic])

298 864

319. 1570, Diciembre 5. Madrid. Real cédula comunicando a la Provin-
cia el nacimiento del Príncipe y pidiendo se hagan regocijos

281 840

320. 1571, Julio 2. Madrid. Real provisión por la que se manda al Co-
rregidor de la Provincia quite los procuradores de número que ha 
puesto en su Audiencia

269 821

321. 1571, Julio 13. Madrid. Real cédula de diligencias para que el Co-
rregidor informe de la conveniencia de criar y plantar fresnos en la 
Provincia para hacer lanzas y picas

297 862

322. 1571, Noviembre 4. Madrid. Real cédula pidiendo apoyo a la Pro-
vincia para impulsar el poblamiento del Reino de Granada

280 839

323. 1572, Abril 16. Madrid. Real cédula comunicando a la Provincia el 
nombramiento por Virrey de Navarra y Capitán General de ella de 
Vespasiano Gonzaga, por renuncia de Don Juan de Acuña

284 843

324. 1572, Mayo 17. Madrid. Real cédula dando el conocimiento de una 
causa al alcalde ordinario de Deva en competencia de jurisdicción 
con el Capitán General

282 840

325. 1572, Mayo 23. Madrid. Real provisión ordenando la libre saca de 
pan de los pueblos de la Provincia, del muelle de San Sebastián. 
Inserta ley real dando libertad de saca a todos los pueblos del reino, 
y notificaciones a las autoridades de San Sebastián

268 818

326. 1572, Mayo 24. Madrid. Real provisión de Felipe II dando libertad 
de saca a todos los lugares del Reino. VER: 1572, Noviembre 24. 
Valladolid. Real provisión dando libertad de saca de pan, a todos 
sus naturales, de cualquier parte del Reino. Le precede real pro-
visión de libertad de saca dada en Madrid a 24 de mayo de 1572; 
y le acompaña notificaciones, sentencia del Doctor Valencia y Li-
cenciado Samaniego Piscina (Laguardia, a 31 de mayo de 1572) y 
privilegio de no pagar derechos de aduanas por los pueblos de la 
Provincia (1408) 

267 808

327. 1572, Mayo 31. Laguardia. VER: 1572, Noviembre 24. Valladolid. 
Real provisión dando libertad de saca de pan, a todos sus naturales, 
de cualquier parte del Reino. Le precede real provisión de libertad 
de saca dada en Madrid a 24 de mayo de 1572; y le acompaña noti-
ficaciones, sentencia del Doctor Valencia y Licenciado Samaniego 
Piscina (Laguardia, a 31 de mayo de 1572) y privilegio de no pagar 
derechos de aduanas por los pueblos de la Provincia (1408)

267 814
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328. 1572, Junio 9. San Sebastián. Auto del Licenciado Becerra sobre 
saca de moneda, oro y plata labrada, de la Provincia

275 833

329. 1572, Junio 14. Madrid. Real provisión reconociendo el derecho de 
la Provincia a no contribuir en el reparo de los puentes y pontones 
del reino, al hacerse cargo de los que había en ella

270 822

330. 1572, Julio 24. Madrid. Real cédula agradeciendo a la Provincia que 
acuda con su gente a Navarra, a peticiçon de su Capitán General 
Vespasiano Gonzaga

283 842

331. 1572, Noviembre 24. Valladolid. Real provisión dando libertad de 
saca de pan, a todos sus naturales, de cualquier parte del Reino. Le 
precede real provisión de libertad de saca dada en Madrid a 24 de 
mayo de 1572; y le acompaña notificaciones, sentencia del Doctor 
Valencia y Licenciado Samaniego Piscina (Laguardia, a 31 de mayo 
de 1572) y privilegio de no pagar derechos de aduanas por los pue-
blos de la Provincia (1408)

267 815

332. 1573, Enero 29. Madrid. Real provisión para que en adelante no se 
elija alcalde ordinario ni de la Hermandad que no sepa leer ni escri-
bir. Acompaña notificación a la Junta y al Corregidor

272 826

333. 1573, Marzo 12. San Lorenzo El Real. Real cédula para sacar 
20.000 fanegas de trigo por mar, de Andalucía y Extremadura. Se 
sigue testimonio de su ejecución por Onofre de Isasti

286 844

334. 1573, Julio 19. San Lorenzo El Real. Real cédula .de prorrogación 
de la licencia dada a la Provincia para la saca de trigo de Andalucía

288 847

335. 1573, Julio 25. Madrid. Real provisión por el que se reconoce el 
derecho de la Provincia a no contribuir en el reparto hecho para el 
reparo de dos puentes de la villa de Briviesca

295 858

336. 1573, Agosto 111794. Madrid. Real provisión, insistiendo en que no 
se reparta a la Provincia los gastos derivados del reparo de puentes 
y pontones del reino

271 824

337. 1573, Noviembre 19. Madrid. Real cédula facultando a la Provincia 
a cargar el trigo comprado en Andalucía en navíos de extranjeros

287 846

338. 1574, Febrero 7. Aranjuez. Real cédula prorrogando el término an-
tes concedido para la saca del trigo de Andalucía

289 848

339. 1574, Junio 13. Madrid. Real cédula pidiendo gente marinera a la 
Provincia para acudir a la Armada que prepara el Adelantado Pedro 
Menéndez de Avilés en Santander

285 843

340. 1574, Septiembre 231795. Madrid. Real provisión para que en materia 
de reparo de caminos, calzadas, puentes y pontones se cumplan las 
disposiciones que aprobasen las Juntas sin embargo de apelación

273 827

1794 La Recopilación de 1583 dice en su lugar «12».
1795 La Recopilación de 1583 dice en su lugar «13».
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341. 1574, Octubre 9. Madrid. Real provisión confirmando la ordenanza 
aprobada por la Provincia regulando el salario de sus nuncios

274 830

342. 1575, Febrero 18. Madrid. Real cédula avisando de la próxima lle-
gada de la Reina a la Provincia, de camino a Bayona para ver a su 
madre, y se provea de los bastimentos necesarios

278 837

343. 1575, Mayo 12. El Escorial. Real provisión por la que se nombra 
Virrey de Navarra y Capitán General de Navarra y Guipúzcoa a 
Don Sancho de Leyba, por promición hecha a Vespasiano Gon-
zaga de Colona al Virreinato de Valencia. Le siguen los autos de 
notificación hechos al Corregidor y Diputación de la Provincia 
(Tolosa, 17-X-1575) y a la Junta General reunida en Fuenterrabía 
(17-XI-1575). Todo ello en traslado hecho por Pedro de Inarra en 
Fuenterrabía, a 17 de noviembre de 1575

294 854

344. 1575, Mayo 20. El Escorial. Real cédula comunicando el nombra-
miento de nuevo Capitán General de la Provincia a Don Sancho de 
Leiba, por promoción de Vespasiano Gonzaga Colona al Virreinato 
de Valencia 

293 853

345. 1575, Julio 30. Madrid. Real provisión por la que se defiende, ante 
el Capitán General Don Juan de Acuña, el derecho del alcalde de 
sacas de la Provincia a entender de la saca de productos vedados

296 860

346. 1575, Noviembre 11. Madrid. Real provisión declarando la exen-
ción de la Provincia de contribuir en el repartimiento hecho para el 
reparo del puente de Gumiel

291 851

347. 1575, Noviembre 25. Madrid. Real provisión reconociendo el de-
recho de la villa de Segura para no contribuir en el repartimiento 
hecho para el reparo del puente de Almansa

290 849

348. 1575, Diciembre 9. Pamplona. Mandato del Obispo de Pamplona, 
a petición de la Provincia, para que se publiquen en las iglesias los 
mandatos del Corregidor y alcaldes ordinarios

292 852


